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INTRODUCCIÓN 

Durante la última década, el sistema presidencial mexicano 

ha evolucionado notablemente. Esta evolución es reflejo del cambio 

acelerado de la realidad nacional que ha impregnado, a partir de una 

crisis económica prolongada, los procesos sociales, políticos y jurídi

cos del país. 

En el escenario nacional han aparecido nuevos actores políti

cos, y algunas de las tradicionales fuerzas y agrupamientos han alte

rado sus contenidos, estrategias y formas de articulación con el Esta

do. 

Las reformas constitucionales y legales que persiguen el forta

lecimiento de los órganos Legislativo y Judicial, así como las dirigidas 

hacia el ejercicio de un federalismo moderno y menos nominal, han 

tenido un impacto sostenido en el presidencialismo mexicano. 

El presidente de la República sigue siendo la pieza clave del 

sistema; pero los controles horizontales y verticales equipados de 
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mayores elementos y mejor ubicados, niegan ahora categóricamente , 
las pasadas afirmaciones sobre la omnipotencia del Ejecutivo. 

Los más graves problemas del sistema judicial mexicano son 

seguramente los mismos que aquejan a otros sistemas judiciales en 

el mundo. Las dificultades no son privativas de países subdesarrolla

dos, ni siquiera se deben a la existencia de factores nacionales espe

cíficos. Existe ahora una percepción clara de la atención que requiere 

el reclamo social por la justicia. Los problemas de la administración 

de justicia más notorios son la dilación o demora excesiva en la tra

mitación de los juicios; las irregularidades o corrupción; las dificulta

des por la inejecución de sentencias; las condiciones materiales in

convenientes en que se presta el servicio; retribución de jueces y 

magistrados y personal judicial; juzgados y tribunales en espacios 

físicos inadecuados; jueces sin arraigo en sus lugares de despacho; 

ausencia de política informática; administración obsoleta y en oca

siones corrupta. 

La reforma constitucional de 1994 tuvo como propósito central 

iniciar una enmienda del Poder Judicial de la Federación. Se trata de 

modificaciones significativas que alteraron la conformación y funcio

namiento del Poder Judicial y las relaciones y equilibrios que se ha

bían ido configurando a lo largo de decenios, desde la Constitución 

de 1917. 

Es necesario enfatizar que a la demanda social de contar con un 
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Poder Judicial profesional, expedito y eficiente, obedecieron en 1994 

las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos y a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, como 

primer paso hacia una nueva cultura judicial en México. En este con

texto, y como parte de la reforma judicial, en vigor a partir de 1995, 

fue creado el Consejo de la Judicatura, órgano constitucional encar

gado de la administración, la caITera judicial, la vigilancia y la disci

plina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. Entre sus principales objetivos, se encuen

tran el establecer un mejor sistema de impartición de justicia, dig

nificar la caITera judicial y contribuir a lograr la autonornia, la inde

pendencia y la imparcialidad plenas de los titulares de los órganos 

jurisdiccionales federales. 

Con este nuevo órgano colegiado de apoyo y de servicio a los 

tribunales y atributo del Estado de impartir justicia, se pretende lo

grar un manejo especializado de alto nivel de las tareas administrati

vas; sin embargo, como todo ente diseñado por el ser humano, aún 

le quedan lagunas que deberán ser cubiertas en la medida que la 

experiencia vaya enriqueciendo su actuación. 

Entre los efectos de la reforma anterior, se puede citar la 

estructuración del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. ór

gano del Poder Judicial del Distrito Federal, en su nueva etapa de 

cuasi entidad confederada, que al igual que el Consejo de la Judica-
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tura Federal se encarga de la administración, vigilancia y disciplina 

del Poder Judicial de la capital de la República Mexicana. 

En este orden de ideas, el autor de la presente tesis se propuso 

efectuar un trabajo de investigación que contemplara, por un lado, 

una análisis del Poder Judicial de la Federación y del Distrito Federal 

y su interrelación con los Poderes Legislativo y Ejecutivo; y, por otro, 

la forma en que a nivel universal se han creado los Consejos de la 

Judicatura para el establecimiento de la sana distancia del Ejecutivo 

y la real autonomia de la entidad del Estado responsable de conducir 

la impartición de justicia: el Poder Judicial, destacando los aspectos 

relacionados con los procedimientos para la interposición de la queja 

administrativa, como un mecanismo de coacción para salvaguardar 

la atingencia y cumplimiento de las responsabilidades de los servi

dores públicos adscritos al Poder Judicial del Distrito Federal. 

Por lo anterior, en el primer capítulo se realizó un estudio sobre 

los conceptos básicos de la materia de tesis, así como los primeros 

antecedentes históricos del Consejo de la Judicatura en México. 

En el segundo capítulo, en el marco del derecho comparado se 

investigó la forma en que en Estados Unidos, España y Francia se 

realiza el nombramiento y remoción de jueces y magistrados, desta

cando la manera en que paulatinamente el aparato judicial va obte

niendo su autonomía de los Poderes Ejecutivo y Legislativo sin que 

esto signifique una ruptura de la unidad estatal. 
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El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, adquiere nive

les muy particulares y, no obstante sus humanas fallas y omisiones, 

marca un nuevo sendero para el andamiaje de la justicia; por tal mo

tivo, en el capítulo tercero se presenta una investigación sobre sus 

bases doctrinarias, su naturaleza jurídica, atribuciones y estructura 

orgánica, lo cual permite confirmar el avance que el Estado mexicano 

dio con su creación; asimismo se realiza una comparación con el Con

sejo de la Judicatura Federal. 

En el capítulo cuarto, se hace una anatomia jurídica y operativa 

de los procedimientos para la interposición de la queja administrati

va, sus sanciones, a la luz de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos yel marco jurídico aplicable, en la materia, a 

los empleados del Poder Judicial del Distrito Federal; concluyéndose 

que todavía queda pendiente la estructuración de un marco jurídico 

más idóneo que permita el uso óptimo de los recursos humanos y 

materiales para la supervisión y vigilancia de las partes componen

tes del Poder Judicial del Distrito Federal, en funciones jurisdicciona

les. 

Finalmente, en el quinto capítulo, se efectúa una revisión al as

pecto procesal en lo concerniente a la queja administrativa en el Po

der Judicial del Distrito Federal. 

Por otro lado, el autor de esta tesis desea hacer manifiesto su 
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profundo agradecimiento por el apoyo y benevolencia del asesor: lic. 

Juan Huidobro López, puesto que sin sus sabios consejos y dirección, 

hubiera sido imposible concluir el presente trabajo. 

Acatlán, Méx., otoño de 2000 

9 



UNAM - ENEP ACATIÁN CapítuloI 

CAPÍTULOI 

MARCO CONCEPTUAL 

Como es notorio, la expresión Poder Judicial remite a la doctrina de la 

separación de poderes y, en especial, a la formulación que de la mis

ma hace Montesquieu, en el Capítulo VI, del libro XI del Espíritu de 

las Leyes, la cual, a su vez, trae causa de la personal interpretación 

que su autor hizo de la realidad política de la Inglaterra de mediados 

del siglo XVIII y de elaboraciones anteriores de autores ingleses, es

pecialmente de John Locke. 

Así, éste último, en su Ensayo sobre el Gobierno Civil' ,segundo de 

sus Dos Tratados sobre el Gobierno Civil, aunque no identifica toda

vía al judicial como poder y parece subordinar en cierta medida a los 

jueces al Parlamento, pues a él le corresponde designarlos y una de 

sus cámaras es la Suprema Instancia Judicial, considera imprescindi

ble -dentro de la sociedad política que propone-- que "jueces rec

tos e imparciales" se ocupen de resolver los litigios aplicando las leyes.2 

I Locte. Jolm. Enseyo sobre el GobierDO Ovil; Aguilar. España. 1981, pp. 66-97. 
I Stevens. Robert; Lo Independencia de ID. JudicaturG; Oarendon Press. Inglaterra. 1993. p. 1 
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En el planteamiento de Montesquieu, las cosas están mucho más cla

ras todavía en la medida en que distingue funciones materiales y 

órganos/ poderes y preconiza la separación de unos y otros y la corre

lativa facultad positiva de acción en su propio dominio, de cada uno 

de esos órganos/poderes y la negativa de rechazar toda intromisión 

de los demás en el ámbito propio de cada uno. Entre ellos se cuenta, 

como es sabido, el Poder Ejecutivo de las cosas que dependen del 

derecho civil o, lo que es lo mismo, el poder de juzgar. 

Es verdad que no es posible dividir las funciones materiales que 

desempeña el Estado y asignar cada una a un órgano/poder como si 

éste fuera un compartimiento estanco y aquéllas pudieran ser dividi

das de forma exacta. Thmbién es cierto que el panorama orgánico a 

considerar, a la hora de repartir el poder, es más complejo que el 

contemplado en el Espíritu de las Leyes. En fin, es sabido que su 

concepción reductiva de la misión de los jueces -la boca que pro

nuncia las palabras de la ley- y su calificación del Judicial como un 

poder, no son acertadas. No es necesario insistir ahora en todo ello. 

Sí interesa subrayar, sin embargo, que el Poder Judicial es un verda

dero poder con un significado político bien preciso, aunque su pro

yección sea exquisitamente jurídica. 

Porque poder es, sin duda, establecer de forma imperativa cuál es el 

derecho en los supuestos en que se dude acerca de la solución que 

ha de darse a una controversia, o hacer efectivos los límites que vin-
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culan la acción de los gobernantes o imponer el respeto a los dere

chos que los ciudadanos tienen reconocidos. Máxime, si se tiene en 

cuenta que todos están obligados a cumplir las decisiones de los tri

bunales que hayan ganado firmeza. A la postre basta, para percibir 

plásticamente esta circunstancia, recordar que los jueces son los que 

tienen la última palabra sobre nuestra libertad y nuestros bienes.3 

Desde un punto de vista descriptivo, la función jurisdiccional puede 

definirse como la actividad encaminada a verificar la voluntad nor

mativa que ha de hacerse valer en un caso concreto, objeto de una con

troversia entre dos o más partes, con el fin de eliminar las incertidum

bres surgidas en el momento de la aplicación de las normas o de irrogar 

las sanciones previstas por la comisión de ilícitos, así como a asegurar la 

certeza del derecho y la reintegración del orden jurídico violado.4 

Que ejerzan esa capacidad de decisión en unas condiciones muy 

singulares, en estricta sumisión a la Constitución y a las leyes, y a 

través de procedimientos contradictorios, rodeados de garantías, no 

quita nada a su conceptuación como poder ni a su relevancia política, 

aunque sea evidente que no actúan en función de los criterios de 

oportunidad o conveniencia que han de tener en cuenta quienes tie

nen en sus manos la dirección política de la comunidad, sino aplican

do normas jurídicas que han de extraer del ordenamiento jurídico 

preestablecido. Tampoco es óbice la circunstancia de que ese poder, 

que objetivamente consiste en decir el Derecho, esto es juzgar y ha-

, Díez-Picaza. Luis l4aIÍa; lWgiuum. 'rlornl del Podtw JudIdal; Civitas. EspaAa. 1991, pp. 19 Y ss. 
4 Ibídem. 
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cer ejecutar lo juzgado, subjetivamente resida, no en un órgano, sino 

en una pluralidad orgánica en la que cada juez o tribunal, en el ámbi

to de su competencia, ejerce en su plenitud la función jurisdiccional. 

Se comprende así que se haya afirmado que el Judicial es el poder 

menos peligroso5 , precisamente porque no dispone de la fuerza ni 

del dinero, sino solamente del juicio, del razonamiento, y depende, 

en último extremo, de la ayuda del Ejecutivo para hacer efectivas sus 

decisiones. Pero también se entiende que se haya dicho, a propósito 

del Tribunal Supremo de los Estados Unidos, que "la rama menos 

peligrosa del Gobierno americano es el más extraordinariamente po

deroso tribunal que el mundo haya conocido nunca"6, en virtud de 

su facultad de revisar la constitucionalidad de los actos de los pode

res públicos. Afirmación ésta, como la anterior, que se puede genera

lizar a todos los órganos jurisdiccionales situados en la cúspide del 

sistema judicial de un Estado de Derecho en la medida en que, ac

tualmente, las diferencias entre los sistemas de common law y de 

derecho codificado, por una parte, y entre los sistemas de jurisdic

ción constitucional difusa o concentrada, por la otra, se han atenua

do en buena parte y, en todo caso, no afectana a esta consideración 

global de los jueces como custodios del respeto a la Constitución y al 

resto del ordenamiento jundico. 

Contribuye, en especial, a resaltar la trascendencia que ha adquirido 

• Hamilton. Alejandro: to. ...... como GuardiaDes de la C '-16n" Penguin Boots. EE.UU .. 1996. p.IO 
• Bickel. A1exander Y.; .. d Z 'enc:le púbUca mllDDa peUgrou; Uni~idad de Yale. EE. UU., 1986. p. 1. 
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la función de juzgar y, por tanto, la posición de los jueces, por una 

parte, el reconocimiento de que su labor no consiste en una aplica

ción mecánica de las normas preestablecidas sino que posee un in

negable carácter creador. Por la otra, ayuda, también, a resaltar la 

relevancia que se les reconoce a su indiscutida consideración como 

bastión principal sobre el que descansa la defensa jurídica de los de

rechos fundamentales. Sabemos que la separación de poderes y la 

garantía de los derechos individuales han sido, desde sus orígenes, 

rasgos definitorios del ideal del Estado de Derecho. Ahora bien, pa

rece que se ha alcanzado un punto en el desarrollo de la cultura jurí

dico-polÍtica en el que, con una claridad antes inigualada, se ha con

venido en identificar en esos derechos una suerte de moralidad cons

titucional común. 

A ello ha contribuido, sobremanera, el progresivo reconocimiento y 

protección internacional de los derechos humanos, la instauración 

de sistemas internos específicos de protección de los mismos y la 

cada vez más precisa definición de sus contenidos esenciales, que se 

ha conseguido mediante la jurisprudencia de unos y otros. Pues bien, 

los jueces, al ser los garantes naturales de esos derechos, no sólo 

disfrutan de una posición objetiva sobresaliente, sino que también 

han asumido, en la práctica, un papel decisivo. En definitiva, figuran 

en primer plano porque, al aplicar la Constitución y las leyes, no sólo 

realizan el orden jurídico-formal sino que, también, hacen efectivo su 

fundamento material, esa especie de religión civil que expresan las 

declaraciones de derechos. De este modo, la comprensión del Poder 

14 



UNAM - ENEP ACATIÁN Capítulo 1 

Judicial no puede descansar en una visión exclusivamente técnica; 

es decir, limitada a las cuestiones de las formas y de los procedimien

tos. Eso equivaldría a reducir su significado al de una simple Admi

nistración de Justicia, con más de lo primero que de lo segundo. Por 

el contrario, es necesario asumir el significado del Poder Judicial en 

un Estado de Derecho y ser conscientes de que desde la legalidad, 

entra en el campo de la legitimidad. 

Esto supuesto, es evidente que el Poder Judicial no sólo se expresa 

objetivamente, sino que, además, se organiza subjetivamente y, des

de esta perspectiva, alcanza unos niveles de intensidad creciente, 

hasta llegar a su máxima expresión en los órganos que encabezan su 

organización. 

Cuando se llega a este punto, comienzan a plantearse las cuestiones 

relacionadas con su gobierno. En efecto, la configuración orgánica y 

funcional del Poder Judicial, en el seno del ordenamiento jurídico, así 

como el estatuto de los jueces dentro de ella, suscitan los problemas 

que es preciso afrontar en este debate. En el fondo, lo que sucede es 

que aquí se implican aspectos generales de la limitación del poder 

con las exigencias que impone el ejercicio de la jurisdicción. Desde el 

primer punto de vista, la acumulación de poder en manos de los jue

ces va indisolublemente unida al régimen constitucional7, por lo que 

es preciso compensar con limites y contrapesos la capacidad de deci-

7 Troper, Yichel; La separacl6n de poderes y la historia constitucional francesa; LGDJ. Francia. 1980. pp. 157 V ss. 
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sión que se les atribuye. Sin embargo, debido a la naturaleza del 

poder que ejercen, más que a través de los mecanismos institucionales 

interorgánicos, ese equilibrio se consigue a través de la definición de 

las líneas maestras que caracterizan la forma de actuar de los jueces 

y su posición en el conjunto del orden jurídico. 

Se hace referencia, desde luego, a su independencia y a la estricta 

sumisión a la Constitución, ya las leyes, a la hora de dictar sentencia. 

También, aunque no se manifiesten en todos los ordenamientos en 

la misma medida, su responsabilidad y la exclusividad en el desem

peño de las funciones jurisdiccionales y. desde el punto de vista or

gánico, la unidad del Poder Judicial. con la consiguiente exclusión de 

las jurisdicciones especiales. 

A reserva de profundizar en los capítulos subsecuentes, en el pre

sente capítulo se realiza una definición conceptual sobre los térmi

nos más utilizados en el cuerpo de tesis: Consejo y Judicatura, lo cual 

permitirá, al lector, comprender con mayor facilidad la materia en 

estudio: el Consejo de la Judicatura. 

1.1 ORIGEN DE lA PALABRA CONSEJO 

La palabra Consejo· se desprende del Latín "ConsiJium H que signi

fica: parecer o dictamen que se da o toma sobre alguna cosa. En el 

• Dk:doDario de Derecbo. Pomía. México. 1996, pág. 23 
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Derecho Romano el Tribunal Supremo era quien dictaminaba o to

maba decisiones para administrar los negocios del Gobierno e im

partir justicia para el pueblo romano. 

También se puede considerar un consejo como una corporación con

sultiva, encargada de informar al Gobierno sobre determinada mate

ria o ramo de la administración pública. Así como parte de un cuerpo 

administrativo y consultivo de las compañías particulares. 

Eugene Petit señala que en Roma los concilia (plural de consilium) 

eran las asambleas en las que se adoptaban decisiones importan

tes.9 Abunda al respecto, explicando que después de la publicación 

del Jus flavianum.la ciencia del derecho dejó de ser privilegio de una 

casta celosa de guardar el secreto. Este fue abierto a todos. Los ple

beyos pudieron entregarse, como los patricios, al estudio de las cues

tiones nacidas de la práctica de leyes y uno de ellos, Tiberio 

Coruncanio, llegó a gran pontífice y fue también el primero que dio 

públicamente consultas sobre derecho. Petit señala que, a partir de 

entonces, los magistrados adoptan la costumbre de rodearse de un 

consilium compuesto, sobre todo de prudentes, a los cuales consul

taban en cada pleito; es decir, forman un cuerpo de asesoría y apoyo 

para los jueces romanos. 10 

1.2 ORIGEN DE lA PAlABRA JUDICATURA 

I Patit. Eugene. 'IhIUdo ElameaI:al de Derecbo 1IDmaJxt; ENSA. México. 1978, p.35. 
,olbidem. p.43. 
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Judicatura" proviene del latín "Judicatura". que significa: 

ejercicio de juzgar. dignidad o empleo del juez. tiempo que dura. cuer

po constituido por los jueces de un país. 

Héctor Fix-Zamudio considera que por judicatura ..... debe en

tenderse el conjunto de los titulares profesionales y permanentes de 

la función jurisdiccional. aun cuando no reciban expresamente la de

nominación de jueces y especialmente referida a su organización y 

funcionamiento. "12 

1.3 DEFINICIÓN DE CONSEJO DE JUDICATURA 

De lo anterior se puede inferir que "Consejo de la Judicatura" es la 

designación de un organismo colegiado. en donde se han de obser

var las medidas necesarias para la exacta aplicación de la Justicia por 

parte de los miembros del Poder Judicial. tanto en el ámbito Federal 

como en el Local; de igual manera. se han de administrar los recursos 

humanos y materiales. con los que cuenta tal institución y deberá 

instrumentar las medidas disciplinarias requeridas para el debido 

cumplimiento de sus cometidos. 13 

Adalberto Said Ranúrez al hacer referencia al Consejo de la Judicatu

ra menciona que ..... es una institución de nuestros tiempos que ac-

" Diccionario de Derecho. Op. CiL Pág. 45 
11 Flx-Zamudio. Héctor; en Dicc:ioDsrio Juñdk:o 1IalamD: Ponúa, México, 1991, p. 1840. 
" &-zamudio. Héctor. edito Cuadernos para la reforma de la justicia. U.N ,A.M., México, 1996, pég. 14 

18 



UNAM - ENEP ACATLÁN Capítulo! 

túa como un instrumento de equilibrio entre los clásicos poderes: 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial. A esta institución también se le ha 

relacionado con la democracia; en general, es justa esta apreciación; 

aunque paradójicamente, en Pero fue establecida por vez primera en 

un régimen militar. "14 

En opinión de Niceto Alcalá Zamora y Castillo, "de acuerdo 

con la terminología hispana que hemos heredado, el vocablo judica

tura se refiere al Conjunto de los juzgadores, considerados corno ta

les en el sentido estricto a los de primera instancia y de carácter 

monocrático; pero en sentido más amplio, también se comprende den

tro de esta institución a los que forman la llamada magistratura" es 

decir; a los miembros de los Tribunales Colegiados de segunda o úl

tima instancia. 15 

Desde un punto de vista terminológico, debemos, es necesa

rio, aclarar que tanto el término de Judicatura como el de Magistra

tura, se han utilizado indistintamente, con un predominio de este 

último, principalmente en Europa, para designar a los titulares de la 

función jurisdiccional, incluyendo en ocasiones también a los miem

bros del Ministerio Público, y por ello la denominación de Consejo 

Supremo de la Magistratura, de la Judicatura o de Justicia, que se ha 

conferido a los organismos autónomos integrados esencialmente por 

miembros del Poder Judicial, pero incluyendo también representan-

,. Said Ranúre:z. Alberto, et al.: ... ~ de la Judic:atuIa Y la CamIna Judldal; Ponencia al xv Congreso Ye:xi.ca-. 
no de Derecho Procesal. Querétaro. México. mayo de 1997, p. 5. 
"Ibi'dem 
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tes de los otros dos poderes, en relación con las funciones de Gobier

no, vigilancia. administración y disciplina de los organismos judiciales. 

Estos Consejos se han extendido rápidamente en numerosas 

legislaciones y están consagrados en las Constituciones de Francia 

(1946 y 1958); Italia (1948); Thrquía y Venezuela (1961); Portugal 

(1976); Brasil (reforma de 1977); España (1978); Perú (1979) y Co

lombia (1980), así como las Leyes ordinarias que introdujeron la ins

titución en Colombia (1955) y Perú (1969). 

1.4 ANTECEDENTES EN MÉXICO 

Son dos los antecedentes de este órgano especia1izado en nues

tro país; ambos en 1988, en Sinaloa y Coahuila, creados aparente

mente con la influencia de la reforma de 1987 a la fracción III del 

artículo 116 constitucional, que introdujo garantías judiciales para 

los integrantes de los Poderes Judiciales locales, aunque el mismo 

texto constitucional les impedía nombrar jueces y magistrados, el 

que desapareció con la reforma de 1994. 

Sinaloa 

Héctor FIx Zamudio recuerda que, por decreto publicado en el Perió

dico Oficial del Estado de Sinaloa el 25 de marzo de 1988, en virtud 

de una iniciativa enviada al Congreso por el Supremo Tribunal de 

Justicia, se estableció el Consejo de la Judicatura en el artículo 97 de 
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la Constitución local. con remisión a la Ley Orgánica en la que se 

establece la organización. régimen de compatibilidades de sus miem

bros y sus funciones que incluyen la capacitación, nombramientos, 

ascensos, inspección y régimen disciplinario, para asegurar la inde

pendencia y decoro de los tribunales y garantizar a los magistrados y 

jueces los beneficios de la carrera judicial. Así mismo, le corresponde 

nombrar una terna para que el Congreso del Estado o la Diputación 

Permanente nombre a los magistrados del Supremo Tribunal. 

Los artículos 79 y 80 de la Ley Orgánica del Poder Judicial esta

tal de 1995, reglamentan al Consejo de la Judicatura, que se integra 

por siete jueces: el presidente del Supremo Tribunal de Justicia, quien 

lo será también del Consejo; por dos magistrados del mismo Tribu

nal. electos por el Pleno; tres jueces de primera instancia, electos por 

sus pares, y por un juez menor electo por el Pleno, y todos deben 

tener como minimo tres años en el ejercicio de su cargo, y excepto el 

presidente, todos duran tres años en el cargo. Algunas otras funcio

nes del Consejo de la Judicatura son: 

1. Para nombramientos y ascensos de magistrados, forma una 

terna de los del Supremo Tribunal de Justicia; también promueve, 

ante el Pleno, la designación de jueces de nuevo ingreso y solícita la 

promoción para quienes lo merezcan. 

2. Para fomentar la carrera judicial presenta, para aprobación, 

al Pleno, programas de capacitación para el personal. 
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3. Vigila, inspecciona y procura que se guarde disciplina y de

coro en los tribunales, haciendo llegar sus observaciones al Pleno. 

4. Contribuye a garantizar la independencia y la inamovilidad 

judicial de los magistrados y jueces, mediante acciones legales 

convenientes. 

5. Tiene facultad de calificar incompatibilidades de sus miem

bros y solicitar, al Pleno, sustitución de uno o más consejeros, me

diando causa justificada. 16 

Coahuila 

Mediante reforma a la Constitución local en 1988, y reglamen

tado en el Título Cuarto de la Ley Orgánica del Poder Judicial estatal 

de 1990, se crea el Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila, 

el cual se compone de siete miembros, de los que tres son jueces: el 

presidente del Tribunal Superior de Justicia, un magistrado del Tri

bunal Unitario de Distrito y un juez de primera instancia, mientras 

que los otros cuatro son: el Procurador General de Justicia del Esta

do; un abogado nombrado por el Congreso del Estado; los dos res

tantes son decanos de los abogados y notarios del Estado, en activo. 

" Cfr. Flx-Zamudio Aerro. H6ctor: .... CoDsejOll cbIla Judk:atura entre Prof.t6D, O!ganlzec:l6n0 UNAM. MéxIco. 
1995. pp. 362 Y ss. 
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Sus atribuciones en el nombramiento de jueces y magistrados están 

limitadas a proponer, al gobernador del estado, las listas por lo me

nos de tres candidatos por cada vacante de magistrado numerario o 

supernumerario del Tribunal Superior de Justicia. Los demás magis

trados y jueces son nombrados por el Tribunal Superior de Justicia y 

el Consejo sólo debe emitir opinión fundada sobre los candidatos que, 

si es adversa, sólo puede ser superada por el voto de dos tercios de 

los magistrados que integren el Tribunal. 

Su función de vigilancia y disciplina consiste en solicitar, a la autori

dad competente, el estricto cumplimiento de sus atribuciones rela

cionadas con la carrera judicial, con actos arbitrarios que afecten la 

permanencia de los miembros del Poder Judicial en sus funciones, así 

como con la disciplina de éstos, sin que exista mecanismo de 

reforzamiento del peso y autoridad del Consejo. 

Héctor Fix-Zamudio hijo, considera que la primera vez que se usó 

este vocablo en relación con el Consejo de la Judicatura en nuestro 

país, y que diera la pauta para que se incorporara a la legislación un 

Consejo de la Judicatura, fue debido a Héctor Fix Zamudio, padre, 

quien solicitó que se incluyera como conclusión del Segundo Congre

so Nacional de Derecho Procesal (celebrado en 1966 en la ciudad de 

Zacatecas), el siguiente texto: «El Consejo Supremo Judicial tendrá a 

su cargo la implantación y desarrollo de la carrera judicial en Méxi

co.»t? 

11 Flx-Zamudio. Héctor. CuadImos pcaa la nlf'onaa de 1ajusCida. UNAM. Méxioo, 1997. pág. 65 
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A niveles federal y distrital, es hasta la Reforma Constitucio

nal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de diciembre 

de 1994, cuando se crean el Consejo de la Judicatura Federal y el 

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. Esta reforma también 

prevé que las entidades federativas opten por el establecimiento de 

consejos locales de la Judicatura. 

De emergencia y en forma transitoria, según se señala en el 

Dictamen del Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, elaborndo por la Cáma

ra de Senadores (Foja IIIl, fue reformada la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación para adecuarla al nuevo texto constitucional. 

La reforma transitoria fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el l4 de febrero de 1994; mientras que la nueva Ley Or

gánica fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

mayo del año de 1995. 

Según Cipriano Gómez Lara, a nivel local, correspondió a los 

Estados de Sinaloa y Coahuila contar con los primeros Consejos de 

la Judicatura del país, esto para los años de 1988.'8 Así mismo, en 

ese mismo año, se crea en este último el Título Cuarto de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial en México. 

" Ibídem. pág. 73 
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Para 1995, son instituidos varios Consejos de la Judicatura, 

entre los que destacan el Consejo de la Judicatura del Estado de 

Aguascalientes, de Baja California, el del Estado de Morelos y el de 

Nayarit, los cuales se analizan a continuación: 

AGUAS CALIENTES 

INTEGRACIÓN 

En el estado de Aguascalientes, el Consejo de la Judicatura se 

creó en la Constitución Estatal del 26 de marzo de 1995; éste estaba 

integrado por siete miembros: 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien tam

bién lo era del Consejo. 

Dos jueces de primera instancia, elegidos por ellos mis

mos. 

Dos miembros designados por el Congreso del Estado 

que no podrían ser diputados. 

Dos miembros nombrados por el Ejecutivo Estatal. 

FACULTADES Y COMPETENCIA 

A este órgano corresponde el nombramiento de los jueces, 

mediante concursos de oposición. Determina el número, categoría y 

especialidad de los juzgados. El nombramiento de los magistrados 
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del Tribunal Superior lo hace el Congreso, de una tema que le envía 

el Ejecutivo Estatal. El Consejo intervíene en la selección de los can

didatos a magistrados, por medio de concursos de oposición y propo

sición de cinco candidatos al Ejecutivo; le corresponde también co

misionar a sus miembros para proponer programas de capacitación 

del personal del Poder Judicial; conocer de las denuncias que formu

len sus miembros contra la mala actuación de los abogados litigantes, 

a fin de que sean sancionados; otorgar, a los servidores públicos del 

Poder Judicial, reconocimiento por el buen ejercicio de sus funciones. 

Este Consejo se reglamenta en el capítulo VI del título 1II, ar

tículos 94 y 95, correspondientes a la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Aguascalientes'9 . 

BAJA CALIFORNIA 

En este Estado de la República Mexicana, el Consejo de la Ju

dicatura se creó por reforma a la Constitución del Estado, del 22 de 

septiembre de 1995. 

INTEGRACIÓN 

La nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja 

California fue publicada en el Diario Oficial del Estado, de fecha 4 de 

" Ibídem. p, 7S 

26 



UNAM - ENEP ACATIÁN Capítulo 1 

octubre de ese mismo año y reglamenta lo relativo al Consejo, sus 

órganos auxiliares y la carrera judicial, en los artículos 155 y siguientes. 

Éste está formado por seis miembros, de los cuales tres pertenecen 

al Poder Judicial, como son: 

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien pre

side también el Consejo, 

un magistrado del propio Tribunal y 

unjuez de primera instancia, seleccionados por insaculación. 

Los otros tres miembros los designa el Congreso del Esta

do, entre personas que se hayan distinguido en el desem

peño de la profesión juridica. 

Las atribuciones del Consejo de la Judicatura del Estado de Baja 

California, son los aspectos de administración, vigilancia y disciplina 

del Poder Judicial estatal, incluyendo al Tribunal Superior de Justi

cia, así como seleccionar y nombrar a los magistrados, jueces y de

más funcionarios de la carrera judicial. Los magistrados son seleccio

nados previa convocatoria pública que haga el Consejo. 20 

ESTADO DE MÉXICO 

El artículo 106 de la reforma constitucional del 2 de marzo de 1995, 

establece que el Consejo de la Judicatura estará encargado de la ad-

JO Ibídem. p. 80 
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ministración y vigilancia del Poder Judicial en este Estado. 

En el artículo 107 se estipula que se debe formar exclusiva

mente por miembros del Poder Judicial. totalmente independiente 

del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo. Este último, sí tiene de

recho de veto en el caso de que se designe algún magistrado que a 

su juicio no merezca tal nombramiento; el Consejo es quien designa 

a la persona mediante previo examen de oposición y previo curso 

que se haya tomado, para ser sometida ante la Cámara de Diputa

dos; esto es exclusivamente en el caso de magistrados; tratándose 

de jueces, secretarios y demás personal auxiliar de los juzgados, la 

designación es realizada exclusivamente por el Consejo de la Judica

tura y no tiene que someterlo a aprobación. Este poder de veto es 

limitado, ya que si en dos ocasiones el Poder Legislativo rechaza la 

designación, la tercera vez el Consejo de la Judicatura designará de 

manera definitiva al magistrado, no siendo ya necesaria la aproba

ción de la Legislatura, lo que garantiza independencia del Poder Ju

dicial para ejercer la facultad de elegir a sus integrantes, que serán 

quienes hayan cumplido los requisitos que la Ley Orgánica del Poder 

Judicial exige. 

En la Constitución de este Estado los nombramientos de los 

miembros del Consejo de la Judicatura serán escalonados y con una 

duración de cinco años para todos ellos, con excepción del Presiden

te del Tribunal Superior, siendo su duración de tres años, con la posi

bilidad de ser ratificado por el periodo siguiente. Ninguno de los otros 
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miembros pueden ser reelectos. La Ley Orgánica del Poder Judicial 

señala que, por la primera y única vez, los jueces sólo durarán tres 

años para efecto de cumplir con el escalonamiento en la designación. 

El artículo 108 constitucional del Estado de México, determi

na que el Consejo de la Judicatura resolverá la designación, adscrip

ción y remoción de magistrados y jueces, con la limitación referente a 

la designación de magistrados. 

Su funcionamiento puede ser en Pleno y en comisiones y se 

faculta para poder expedir acuerdos y reglamentos; igualmente sus 

decisiones serán definitivas e inatacables. No existe la posibilidad de 

que el Pleno del Tribunal pueda revisar una decisión del Consejo; sus 

decisiones en este caso son definitivas, a excepción exclusivamente 

de la posibilidad de veto que tiene la Cámara de Diputados, en la 

designación de magistrados. 

Los miembros del Consejo de la Judicatura, exceptuando al 

Presidente que sí integra el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 

no tendrán función jurisdiccional, y su única función será adminis

trativa, de vigilancia y de disciplina del Poder Judicial. 

El Consejo es el encargado de hacer los nombramientos de 

jueces y magistrados, mediante previa aprobación de los exámenes 

de oposición, por parte de los interesados y de los cursos de capaci

tación que los preparan para el ejercicio del cargo. 
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Para cumplir con lo anteriormente expuesto, se hace depender del 

Consejo al Instituto de Capacitación y Especialización Judicial, que 

ya existía en el Estado de México; sin embargo, no tenía una función 

tan ambiciosa como la actual. El nuevo reglamento dispone que este 

Instituto crezca y se convierta verdaderamente en la Uníversidad del 

Poder Judicial, de donde saldrán las personas capacitadas para ad

ministrar justicia. 

El Consejo de la Judicatura tiene, además, poder de gobier

no; la misma ley establece una Dirección de Administración depen

diente del Consejo, así como la facultad de manejar el fondo auxiliar 

para la administración de justicia. 

El Consejo de la Judicatura también tiene poder de control, por

que existe la facultad de vigilar y disciplinar a todos los miembros del 

Poder Judicial, como el mismo texto constitucional y la Ley Orgánica 

lo establecen. Esto implica que la misma Ley prevé una Dirección de 

Contraloría, dependiente del Consejo. Esta Contraloría no sólo lo es 

en el aspecto económico, sino en todas las obligaciones de las perso

nas que integran el Poder Judicial. 

Dentro de la Leyes planteado un procedimiento en el que se 

da la garantía de audiencia a los servidores públicos que tengan al

guna queja, con el fin de agotar las instancias dentro de esta Direc

ción de Contraloría, que cuenta con un magistrado instructor; éste 
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designado dentro de los miembros del mismo Consejo. a efecto de 

que lleve a cabo el trámite y aplique. el Pleno. las sanciones corres

pondientes. o exima de responsabilidad al servidor. 
/ 

La Ley Orgánica del Poder Judicial es muy reciente. pero en 

su capítulo quinto le otorga las siguientes obligaciones y facultades 

al Consejo de la Judicatura: 

Velar por la autonoIIÚa e independencia de los miembros del 

Poder Judicial para evitar que se afecte su imparcialidad y 

libertad para juzgar. 

Nombrar a los magistrados. jueces. secretarios. notificadores. 

ejecutores y demás personal que labore en el Poder Judicial. 

Otorgar estímulos. suspender o sancionar a los miembros 

del Poder Judicial. 

Ejercer el presupuesto de ingresos y egresos y el fondo auxi

liar de la administración de justicia. 

Expedir reglamentos y acuerdos generales para llevar a cabo 

sus atribuciones. 

Supervisar el funcionaIIÚento de las Salas y los Juzgados. 

Capacitación y especializaciónjudicial a la Dirección de Ad

ministración y a la Dirección de Contraloría. 

ESTADO DE MORELOS 

En el año de 1995. se crea el Consejo de la Judicatura. como órgano 
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del Poder Judicial estatal. Está compuesto por cinco miembros, de los 

cuales uno es el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien 

lo preside; un magistrado numerario, un juez de primera instancia, 

un representante designado por el Poder Ejecutivo y otro de la Facul

tad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma de 

Morelos. Los consejeros, salvo el presidente, duran en su cargo cinco 

años y pueden ser designados por un periodo más. 

FACULTADES Y COMPOSICIÓN 

Dentro de las facultades más importantes del Consejo de la Judica

tura, se encuentran las siguientes: 

Presentar a la consideración del Congreso, una tema para 

nombramiento de los magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia. 

Convocar a concurso de mérito y a exámenes de oposición 

para nombrar a los jueces integrantes del Poder Judicial. 

Elaborar el proyecto de presupuesto del Tribunal Superior 

de Justicia y demás órganos judiciales. 

Nombrar y remover a los empleados y funcionarios del Po

der Judicial, con excepción de los que corresponde nombrar 

y remover al Tribunal Superior de Justicia o a su Sala (se

cretarios de acuerdos, secretarios de estudio y cuenta, ac

tuarios). 21 

11 fdem. pág. 87 
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NAYARIT 

En esta entidad federativa, el Consejo de la Judicatura se creó 

mediante la reforma constitucional publicada el 26 de abril 1995; y 

determina que el Consejo se integra por cinco miembros: el Presi

dente del Tribunal; dos magistrados nombrados preferentemente 

uno por cada Sala; un Juez y un secretario, designados por insacula

ción (art. 85). Los Consejeros, exceptuando al presidente, duran cin

co años en su cargo y no pueden ser reelegidos. Este artículo tam

bién determina que los Consejeros deben abandonar el cargo si de

jan la función que dio origen a su nombramiento. 

FACULTADES Y COMPOSICiÓN 

Dentro de las facultades del Consejo de la Judicatura de este 

Estado, se encuentran la administración, vigilancia y disciplina del 

Poder Judicial. Nombrar y remover a los jueces y demás servidores 

públicos, pero no se tiene ninguna intervención en el nombramiento 

de los magistrados del Tribunal Superior. 

La creación de los órganos disciplinarios de la Federación y de la 

ciudad de México, aparece en el año de 1994, reglamentados en la Cons

titución Política en su artículo 100 Y a nivel local en el artículo 122.22 

Z2 Ibfdem. pág. 92 
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CAPÍTULO 11 

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

EN EL DERECHO COMPARADO 

Capítulo JI 

Las actuales sociedades exigen tener organismos jurisdiccio

nales eficientes, y esto ha sido el motor para que, a partir de la última 

posguerra, primero las sociedades más avanzadas y últimamente la 

mayoría de ellas, hayan entrado en una dinámica de cambios de fon

do en sus estructuras judiciales, que les garanticen dicha eficiencia. 

Se pueden señalar dos grandes sistemas de gobierno y admi

nistración de los tribunales. El de carácter angloamericano o del 

common law, que se apoya en un criterio de independencia de los 

propios jueces y tribunales y encomienda dichas funciones a los or

ganismos judiciales de la mayor jerarquía. El otro sistema es el que 

ha predominado en los ordenamientos de Europa continental. en los 

cuales se atribuyen los aspectos más importantes de la selección, 

nombramiento y fiscalización de los órganos jurisdiccionales, a una 

dependencia del Ejecutivo; es decir, el ministerio de justicia. 
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Se dice que existen tres modelos de gobierno del Poder Judicial: 

1. Extemo. Las decisiones del gobierno del Poder Judicial están 

atribuidas a órganos externos (Ejecutivo y Legislativo); esto 

deriva del Derecho inglés. Ejemplo, es el sistema adoptado 

por Estados Unidos, en donde la selección de jueces la hace 

el Ejecutivo con la aceptación del Senado, quien a su vez 

propone a los candidatos. 

2. Intemo. El juez hace su carrera con su talento y tiempo; la 

ley determina la forma de ascender; el Ejecutivo, a través 

del ministerio de justicia, administra el sistema. La discipli

na está a cargo del Poder Judicial. El ejemplo es Francia con 

su Asamblea General de la Corte de Casación Francesa. 

3. Institucional. Se da la creación, a nivel constitucional, de un 

órgano administrativo ex profeso para tal tarea. 

La autononúa de los poderes judiciales, principalmente con re

lación al Poder Ejecutivo a través de su ministerio de justicia; su des

embarazo de funciones engorrosas como la administración interna 

de sus recursos, la forma de evitar distraerse de su tarea principal 

que es la impartición de justicia, y una institucionalización y 

profesionalización de sus actividades y personal, han traído como 

necesaria consecuencia un cambio que, aunque producto de un pro-
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ceso mundial de concientización y perfeccionamiento del concepto 

"sistema de derecho" en cada latitud. ha sido radical. pues compara

tivamente. en el fin de siglo. la organización de la gama de sistemas 

jurídicos es totalmente diferente a la del siglo pasado. 

Francia. Italia y Portugal. ubicados en la Europa continental. 

tienen sistemas jurídicos que han resentido la invasión de los minis

terios de justicia del Ejecutivo. por lo que se han convertido en pio

neros del carilbio. y diversos son los nombres con que se le conoce 

actualmente a estos organismos: consejos superiores de la magistra

tura o de la judicatura. como organismos que limitan los poderes tra

dicionales de los ministerios de justicia y que encomiendan a los tri

bunales las facultades esenciales de su administración. en lo que se 

ha denominado "autogobierno de la magistratura". 

Con diversas modalidades en cuanto a su composición. atribu

ciones y funcionamiento. básicamente se encargan de seleccionar y 

proponer el nombramiento de jueces y magistrados; a veces de la 

designación directa de alguno de ellos. de la fiscalización de la carre

ra judicial. promociones. traslados y ciertas facultades disciplinarias 

relacionadas con jueces y magistrados. 

Se presenta una breve cronología. enunciativa mas no limitativa. 

en un cuadro-resumen. de la aparición de la figura del Consejo de la 

Judicatura o su equiparable. y sus diferentes denominaciones en el 

mundo. extractadas de diversos documentos; entre ellos. del libro 
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sobre el Consejo de la Judicatura. de los Cuadernos para la Reforma 

de la Justicia. de Héctor FlX-Zamudio y Héctor FlX-Zamudio Fierro. 

editados por la Universidad Nacional Autónoma de México. en 1996. 

PAÍs .~.ÑO NOMBRE DEL ÓRGANO 

Francia 1946 Consejo Superior de la Magistratura 
Italia 1948 Consejo Superior de la Magistratura 
Turquia 1961 Consejo Superior de la Magistratura 
Grecia 1975 Consejo Supremo Judicial 
Portugal 1976 Consejo Superior de la Magistratura 
España 1978 Consejo General del Poder Judicial 

Bulgaria 1991 Consejo Judicial Superior 
Rumania 1991 Consejo Superior de la Magistratura 
Sudáfrica 1993 Judicial Service Comission 

Venezuela 1961 Consejo de la Judicatura 
Perú 1969 Consejo Nacional de Justicia 
Brasil 1979 Consejo Nacional de la Magistratura 
Uruguay 1981 Consejo Superior de la Judicatura 
El Salvador 1983 Consejo Nacional de la Judicatura 
Panamá 1987 Consejo Judicial 
Costa Rica 1987 Consejo Superior del Poder Judicial 
Colombia 1991 Consejo Superior de la Magistratura 
Paraguay 1992 Consejo de la Magistratura 
Ecuador 1992 Consejo Nacional de la Judicatura 
Bolivia 1994 Consejo de la Judicatura 
Argentina 1994 Consejo de la Magistratura 
México 1994 Consejo de la Judicatura Federal 
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En la evolución histórica del derecho mexicano, en realidad no exis

ten antecedentes de un órgano especializado en la formación, selec

ción y supervisión del sistema judicial federal, con la excepción de las 

Audiencias de la época colonial; las cuales eran solicitadas al monar

ca, por sus súbditos, con la finalidad de corregir la actuación de los 

funcionarios públicos, entre los cuales se encontraban también los 

jueces, a través del llamado juicio de Residencia.23 

Siendo, aparentemente, el Consejo de la Judicatura un orga

nismo innovador en el ordenamiento jurídico mexicano, resulta opor

tuno revisar la forma en que en otras naciones se designa y remueve 

a los jueces y magistrados. Es conveniente aclarar que se ha decidido 

analizar el marco jurídico de Estados Unidos, España y Francia, por 

considerar la interrelación con Estados Unidos, así como la posibili

dad del profesional del derecho mexicano de ejercer en los foros es

tablecidos; y por tal motivo debe haber una profunda preocupación 

por conocer la forma en que opera el sistema judicial anglosajón. 

2.1 ESTADOS UNIDOS 

Estados Unidos surge como nación independiente el 4 de julio 

de 1776, aun cuando internacionalmente se reconoce la indepen

dencia de Inglaterra hasta el13 de septiembre de 1783, a través del 

Tratado de Paz de Versalles. 
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La fecha oficial de la independencia estadounidense fue fijada 

el4 de julio de 1776, porque en ese día fue flI'Illilda y promulgada la 

Declaración de Independencia. 

Las trece colonias inglesas que originaron el actual imperio 

estadounidense fueron: 

Virginia 

Massachusetts 

Maryland 

Rhode Island 

NewYork 

NewJersey 

Connecticut 

New Hampshire 

Delaware 

Carolina del Norte 

Carolina del Sur 

Pensilvania 

Georgia 

Jorge Washington, del que hubo de decirse que fue el primero 

en la guerra, el primero en la paz y el primero en el corazón de sus 

ciudadanos, Alejandro Harnilton y Benjamín Franklin, desplegaron 

una enorme actividad para unir en una sola nación a las trece colonias 

antagónicas entre sí: Siete años habían bastado para demostrar los 
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inconvenientes de una Confederación que era la representante 

limitada de una simple asociación de Estados independientes, desde 

el punto de vista político y jurídico. Las colonias aceptaron, en 1787, 

la elección de una Convención Constitucional que debía redactar la 

Constitución de los Trece Estados. La Convención se reunió en 

Filadelfia. 

Washington fue electo presidente de la Convención. Su 

patriotismo, su prudencia, su ecuanimidad, fueron la mejor garantía 

para el buen resultado de la empresa. 

Los acuerdos tomados en 1787 están en vigor, salvo algunas 

reformas, aún en nuestros días, a pesar de los cambios económicos y 

sociales que ha experimentado la nación. 

Se creó un Gobierno federal para constituir a las 13 colonias 

en nación única, con respecto a las naciones extranjeras. 

Las mismas leyes dadas por el gobierno federal, rigen en 

materia de guerra, paz, ejército, marina, moneda, comercio, pesas y 

medidas, correo y aduanas. 

La República Federal y democrática tiene, por una parte, el 

gobierno central con sus poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 

por otra, respeta al gobierno local de cada Estado y establece las 

relaciones que deben mediar entre ellos. 
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Alejandro Soto Cárdenas cita que "se puede considerar la 

emancipación norteamericana (sic) desde un triple punto de vista: 

dio origen a una nueva nación; enriqueció el contenido de la historia 

del pensamiento político; y se convirtió en un ejemplo, que sería 

incitado no sólo por América Latina, sino también por otros países 

situados en otros continentes, como Europa, Asía y Africa."24 

El aspecto constructivo de la independencia norteamericana 

fue la elaboración de un esquema constitucional que debía ser la es

tructura fundamental del desarrollo nacional del nuevo Estado. Se 

creyó que era indispensable tener una ley fundamental escrita para 

incrementar la unidad nacional. Cuando se consolidó la independen

cia, Estados Unidos se dio dos constituciones. La primera tuvo por 

nombre Artículos de Confederación y fue adoptada en 1781; la se

gunda fue conocida, desde su aprobación en 1787, con el nombre de 

Constitución de Filadelfia. Ambas tuvieron enorme influencia en la 

consolidación nacional de los países latinoamericanos. 

Estados Unidos tenía una larga experiencia en constituciones 

escritas en el momento de organizarse como Estado soberano. Como 

súbditos de la Corona británica, los norteamericanos habían vivido 

bajo Inglaterra al amparo de los primeros documentos constitucio

nales de la historia, como la Carta Magna (1215), la Petición de Dere-

24 Soto Cárdenas, Alejandro; IIIfll*ldade1alnr! i l. -iedelCdEa:.adollUDidoe_la c ! rilmdelasN.::ioDes 
~ ORA. EE.UU .. 1997, p.7 
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chos (1628) Y la Declaración de Derechos (1689). Al llegar los prime

ros colonos a América, procedieron a la organización política de las 

comunidades que fundaron. En 1619 se reunió en Virginia la primera 

asamblea legislativa del continente. En 1639 se redactó en Hartford 

las Ordenanzas Fundamentales de Connecticut, que fue la primera 

constitución escrita formulada para sí misma por una colonia norte

americana y la primera del mundo occidental;25 fue reconocida por el 

soberano Carlos 11 cuando le otorgó a la región la carta real, que duró 

hasta 1818, fecha en que fue reemplazada por una constitución pro

piamente dicha que, con sucesivas eruniendas, llegó hasta el siglo 

XX. Delaware estuvo regido por la Constitución de Virginia de 1609 

y por la de Maryland; en 1701 obtuvo su carta y se dio, en 1776, su 

constitución, sustituida en 1792, la que duró hasta 1831. Georgia se 

rigió por las cartas de Vrrginia, de 1606, y de Carolina, de 1665, y por 

la constitución de ésta de 1669, hasta promulgar su carta en 1732, 

que duró hasta la de 1777. Maryland tuvo su carta en 1632; su 

constitución de 1676 duró hasta 1851. Cada colonia tuvo su carta o 

su constitución, destinada a regular la vida colonial. 

Estos estatutos tuvieron la característica esencial de ser pla

nes de gobierno establecidos por una autoridad superior, que creó 

cuerpos legislativos subordinados, con el poder de realizarlo todo, 

salvo violar los términos de los mismos y exceder los poderes que le 

acordara el acto al cual debía su existencia. 

Ir> Nl1WtOn Thorpe. Francis: Las cmrstinMi ...... PedInI y ~ Departamento de Estado. EE.UU .. 1990. P.33 
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Al estallar la independencia, se desató un movimiento 

constitucionalista en cada una de las colonias, algunas de las cuales 

convirtieron sus cartas en constituciones. En realidad, el movimiento 

comenzó un poco antes. En 1772 James Otis y Samuel Adams pre

sentaron a una asamblea, reunida en Boston, un manifiesto con las 

«Declaraciones de los derechos de los colonos como hombres, como 

cristianos y como ciudadanos», que fueron un esbozo de las que se 

formularon más tarde. A principios de 1776, New Hampshirey Caro

lina del Sur adoptaron leyes constitucionales provisorias; el 12 de 

junio del mismo año, la Asamblea de VlIginia dictó su Declaración de 

Derechos, y pocos días después aprobó la constitución que rigió has

ta 1830. En 1776 también sancionaron sus constituciones los Esta

dos de Nueva Jersey, Delaware, Pensilvania, Maryland y Carolina del 

Norte; en 1777 Georgia y Nueva York aprobaron en base a un ante

proyecto de Jonh Adams, una constitución que ha sido considerada 

como la expresión más perfecta de la teoría americana, y que fue uno 

de los modelos de la Constitución Federal de 1787. Rhode Island y 

Connecticut se limitaron a COnIJIrnar sus antiguas cartas democráti

cas, reemplazando el nombre del rey por el del pueblo}6 

Diversos factores favorecieron este desarrollo constitucional, 

único en la historia humana. Entre ellos, debemos mencionar los si

guientes: natural aptitud política, adelanto cultural yeconómico, pros

peridad general; ausencia de analfabetismo, tradición de 

• Gonz6lez. Ariosto; n.o ()C_ ..... _, Histozy Gleba UDlted SUtes; Themis, Argentina. 1990. p. 22. 
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autogobierno, reparto equitativo de las riquezas e influencia 

democratizante del protestantismo. O sea, este constitucionalismo 

colonial fue un proceso de larga formación institucional, en el que 

tuvieron participación activa muchos elementos; y fue producto de 

una prolongada elaboración teórica y de una continua práctica en el 

gobierno representativo. El resultado fue una adhesión incondicio

nal al principio del constitucionalismo escrito, lo que constituyó una 

nota diferencial respecto al constitucionalismo inglés, que fue fun

damentalmente consuetudinario. 

La filosofía política de estas constituciones se vio muy bien en 

la Constitución de Massachusetts de 1780: «El cuerpo político está 

formado por una asociación voluntaria de individuos; es un pacto 

social, por el cual el pueblo en su totalidad pacta con cada ciudadano, 

y cada ciudadano con la totalidad del pueblo, de que todos serán 

gobernados por ciertas leyes para el bien común». «El pueblo sólo 

tiene un derecho indisputado, inalienable e inviolable a establecer 

gobierno, y a reformarlo, alterarlo o a cambiarlo totalmente cuando 

lo requiera su protección, la seguridad, la prosperidad y la felicidad. »27 

La creencia de que todo cuerpo político resulta de un pacto social, 

condujo a lo que debían ser escritos para evitar malos entendidos y 

disputas. Estas constituciones fijaron las atribuciones de las autori

dades y organismos coloniales; pero, al mismo tiempo, establecieron 

los derechos de los colonos. 

11 Hockett. lbomes; n. e ' d 'HiICozy aUlle United Stat.; UcGrawHiII. EE.UU., 1991. p.lZ0. 
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El principal problema de carácter nacional que se les presentó 

a los colonos cuando declararon su independencia respecto de Ingla

terra, fue decidir lo que se haría ahora que las colonias se habían 

declarado estados libres e independientes. La Declaración de FIladelfia 

no creó de por sí la unidad de una de las trece antiguas colonias a su 

estado de naturaleza. Pero los dirigentes de la independencia desea

ron otra cosa: crear una nación, juntando las trece colonias que, en 

forma unitaria, habían luchado por la emancipación política. 

Se hicieron dos esfuerzos para darle al país una constitución. 

Los Artículos de Confederación crearon "una alianza in amistad», débil 

e insuficiente. A raíz de esta deficiencia de la transformación de los 

trece estados en una nación, esto se logró con la Constitución de 

F1ladelfia, la que, junto con las enmiendas que se le han agregado, ha 

regido los destinos de los Estados Unidos por espacio de casi dos 

siglos, sin que por el momento se vislumbre la posibilidad de que 

pueda ocurrir un cambio significativo. Se ha dicho que la fortaleza de 

este documento no se ha debido a su carácter legal, sino a la idea de 

que eran expresión, y que sea idea es la que le otorgó a los norte

americanos la unidad y el vigor que hicieron posible la edificación de 

la nación.·8 Por primera vez, se había creado una nación basada en la 

creencia de que todos los hombres han sido creados iguales y de que 

el Creador los ha dotado de ciertos derechos inalienables, entre los 

cuales se encuentran la vida, la libertad y la búsqueda de la felicidad. 

¡t Edam. Randolpb; PaIitica ldIIIs ofdle Ameriam.llrmhrtfnn' U. de Vale. EE.tru .• 1986. p. 136. 
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Por el momento, esto podría no corresponder a la realidad, pero le 

tocaba al futuro convertirlo en una existencia concreta. 

Se ha dicho que la Constitución de FIladelfia fue un «bundle of 

compromises» (paquete de compromisos). No debe extrañar esta rea

lidad. La mitad de los convencionales eran graduados universitarios; 

dos tercios de ellos habían sido miembros de congresos generales; 

más de la mitad eran abogados. Muchos eran acreedores del gobier

no, al que le habían prestado dinero para realizar la revolución y del 

que habían recibido promesas de pago, por lo que deseaban un go

bierno bastante fuerte para cumplir dichos compromisos. 

El artículo VI, sección 2, le dio una jerarquía de respetabilidad 

a la Constitución. Se estableció, efectivamente, que la Constitución y 

las leyes que se expidieran con arreglo a ella, así como los tratados 

que se celebraran bajo la autoridad de los Estados Unidos, serían la 

suprema ley del país, a pesar de cualquier cosa en contrario que se 

encontrare en la constitución o las leyes de cualquier estado. En la 

sección 3 del mismo artículo, se estableció que las autoridades todas 

deberían jurar obediencia y sometimiento a la Constitución. La su

premacía de la Constitución sobre cualquier otro tipo de legislación 

fue el resultado de una evolución, muy antigua, dentro del mundo 

anglosajón. James Otis, quien fue un gran teórico de la revolución, 

llegó a expresar: «Una ley contra la Constitución es nula».29 Con esta 

DIbídem. p. 140. 
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disposición, los norteamericanos hicieron un aporte tremendamente 

importante al Derecho Constitucional contemporáneo. Según esta 

doctrina, en todo Estado existe una ley fundamental. que es el man

dato de la sociedad y la instrucción al gobierno; éste no tiene nulas. 

Esto era la supremacía de la sociedad sobre la supremacía del go

bierno; éste no tiene derecho a violarla o excederse en las instruccio

nes, y si lo hace sus leyes son nulas. Esto era la supremacía de la 

sociedad sobre la supremacía del gobierno. La ley estaba por encima 

de la mayoría y por encima del gobierno. Las atribuciones que la Cons

titución otorgó al Poder Judicial estuvieron destinadas a robustecer 

aún más al gobierno nacional que se pretendió. En efecto, el Poder 

Judicial llegó a interpretar las leyes del Congreso para determinar 

su constitucionalidad o validez, y decidir si las leyes de las legislatu

ras eran compatibles o no con la Constitución; es decir, si eran váli

das o no. Para que estas disposiciones no se convirtieran en letra 

muerta, se decidió que el gobierno federal no actuara sobre los esta

dos, sino directamente sobre los habitantes de los estados. Esto era 

legislar para todos los habitantes del país y sobre ellos. 

La judicatura federal consiste de un sistema de tribunales de 

instancia y cortes de la corte más alta de la nación: el Tribunal Su

premo de los Estados Unidos. 

Las relaciones entre los tribunales federales y los de los esta

dos constituyen un asunto en extremo complicado, que da ocasión a 

no pocas confusiones populares; brevemente, estas relaciones son 
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las siguientes: los tribunales de cada estado están organizados en 

forma de pirámide, cuya base consiste de los tribunales de jurisdic

ción limitada (asuntos civiles menores y contravenciones); seguidos 

de los tribunales de instancia de jurisdicción general (casos civiles 

mayores y crímenes; de las diversas cortes de apelación (en los esta

dos densamente poblados); y, en la cumbre, el tribunal supremo es

tatal. A los tribunales de los estados corresponde la jurisdicción ini

cial y final sobre todos los asuntos litigiosos en general. 

El sistema de cortes federales representa otra pirámide, que 

se proyecta sobre el país entero, y se compone de los tribunales de 

instancia (Cortes Federales de Distrito); de una capa intermedia de 

Cortes de Apelación de Circuito; y, en la cumbre, el Tribunal Supre

mo de los Estados Unidos. La jurisdicción de los tribunales federales 

de instancia es limitada. Sólo se extiende a los casos de reclamaciones 

basadas afirmativamente en el derecho federal; caSos que comprome

tan al gobierno de los Estados Unidos. Como parte litigante: ciertos liti

gios privados de especial matiz en que las partes resultantes son ciuda

danos de estados o países diversos; y a otras pocas categorías limitadas. 

Las Cortes Federales de Apelación tienen jurisdicción sobre 

las apelaciones interpuestas contra las decisiones de las Cortes Fe

derales de Distrito. No poseen autoridad alguna en lo que respecta a 

las decisiones de los tribunales estatales. Al Tribunal Supremo de los 

Estados Unidos corresponde la jurisdicción, en grado de apelación 

superior, sobre los tribunales federales inferiores. Posee, igualrnen-
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te. autoridad constitucional para revisar las decisiones de las Cortes 

Estatales que envuelvan cuestiones de derecho federal. El propósito 

de esta jurisdicción es asegurar la aplicación uniforme e incondicio

nal de la ley federal; especialmente en lo que respecta a la observan

cia del debido proceso legal. en los términos establecidos por la Cons

titución, por todos los tribunales estatales. En la práctica. el ejercicio. 

aún limitado. de esta jurisdicción ha ejercido una influencia unifica

dora decisiva en el desenvolvimiento constitucional norteamericano. 

En años recientes. la elaboración de normas de equidad procesal. 

bajo la cláusula del proceso legal debido de la Constitución ha exigi

do que los estados se conformen al ensanchamiento progresivo de la 

preceptiva constitucional federal. 30 

Considerando que en la Carta Magna se encuentra el ordena

miento principal del Poder Judicial. es necesario remitirse a la Cons

titución de Estados Unidos de América. Se cita textualmente el ar

tículo correspondiente al Poder Judicial. el cual está formado por tres 

secciones. de las que sólo interesan las dos primeras. 

ARTÍCULO 111 

Sección 1. 

El Poder Judicial de los Estados Unidos será confiado a una 

JO la Profesi6D de Abogado .. 1oI ....... Unidos: American Bar Foundation. EE.UU., 1993. pp 7-8. 
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Corte Suprema y a los Tribunales menores cuya fonnación sea 

ordenada por el Congreso en distintas oportunidades. Los 

Jueces de la Corte Suprema y de los Tribunales menores des

empeñarán su cargo mientras observen buena conducta y, a 

intervalos convenidos, recibirán retribución por sus servicios, 

la cual no podrá ser reducida durante el desempeño del cargo. 

"Sección 2, 

«El Poder Judicial se extenderá a todos los casos de derecho y 

equidad que sUljan bajo esta Constitución, a las Leyes de los 

Estados Unidos y a los tratados que se celebren o vayan a 

celebrarse bajo su autoridad; a todos los casos que involucren 

a Embajadores, Cónsules y otros Ministros públicos; a todos 

los casos de Almirantazgo y Jurisdicción marítima; a las con

troversias en las que los Estados Unidos sean una de las par

tes; a las controversias entre dos o más Estados; (entre un 

Estado y los ciudadanos de otro Estado); entre ciudadanos de 

diferentes Estados; entre ciudadanos del mismo Estado que 

reclaman tierras bajo concesiones de otros Estados, y entre 

un Estado, o los ciudadanos del mismo, y Estados extranjeros 

(ciudadanos o súbditos). 

«En todos los casos en que estén involucrados Embajadores, 

Cónsules y otros Ministros públicos, y en aquéllos en que un 

Estado sea una de las partes, la Corte Suprema tendrá la ju-
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risdicción original. En todos los demás casos mencionados, la 

Corte Suprema tendrá la jurisdicción de apelación, tanto por 

la Ley como de hecho, con las excepciones y bajo los regla

mentos que el Congreso estipule. 

«Todos los delitos, salvo en los casos de impugnación, serán 

procesados por Jurado y el Juicio correspondiente se celebra

rá en el Estado donde los presuntos delitos fueron cometidos; 

sin embargo, si no fueron cometidos dentro de un Estado de

terminado, el Juicio se Celebrará en el o los lugares que el 

Congreso designe conforme a la Ley»31 

Se puede observar, entonces, que el Poder Judicial Federal de 

Estados Unidos de América se encuentra regulado por el artículo III 

de la Constitución estadounidense, el cual es bastante breve. En su 

sección 1 establece el principio de que el poder judicial se otorga a 

una Suprema Corte y a aquéllos tribunales inferiores que el Congre

so puede establecer. Para garantizar la independencia de estas juris

dicciones, decide que los magistrados serán nombrados con carácter 

vitalicio y recibirán un sueldo que no podrá ser disminuido mientras 

estén en funciones. 

De conformidad con el artículo 11 sección 2, los magistrados 

federales serán nombrados por el Presidente, previa opinión y con-

31 e .1 Mi6n de 101 EauIdoII UDidos do Am6rk.a; DepartamBnto de Estado. Estados Urrldos.l998. pp.lZ V ss. 
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sentiIJÚento del Senado. Como puede apreciarse, el sistema de de

signación de los magistrados es como el que, antes de la actual refor

ma constitucional a! Poder Judicial Federa! mexicano, había venido 

adoptando la Constitución mexicana. La sección 2, fija la competen

cia de los tribunales federales y afirma el derecho al juicio de los he

chos, por un jurado en materia crimina!. 

Dentro de la clasificación de las jurisdicciones, se impone una 

distinción entre la Suprema Corte y los tribunales inferiores que el 

Congreso le adjunte. 

«La Suprema Corte es, en cierta forma, la cabeza de un siste

ma judicial que permanece indefinido y con excepción de la 

inamovilidad de sus magistrados, subordinado a los poderes de or

ganización del Congreso»32. En realidad, la Constitución la considera 

sin gran precisión, lirrútándose a prever que en ciertos casos la Corte 

tiene jurisdicción directa; es decir, juzga en única instancia, IJÚentras 

en otras ocasiones es sólo una jurisdicción de apelación. 

Aliado de la Suprema Corte y de los Tribunales adjuntos a la 

IJÚsma, figuran en el sistema federal jurisdicciones especiales, como 

los llamados Tribunales Legislativos; éstos proceden de las faculta

des que el Congreso tiene reconocidas para instituir jurisdicciones, 

en ejercicio de su Poder Legislativo y con objeto de crear un órgano 

3Z Han. HenryM.; - El Poderdel Consejoy las Limitaciones de IaJurisdicd6n de IaCorteFederal-; Revtsa:a de lIarvard; 
Universidad de Harvard. Estados Unidos. 1983. p.1362. 
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que le ayude a llevar a cabo una función que la Constitución le otor

ga; el estatuto y los poderes de estas jurisdicciones dependen, por lo 

tanto, en forma exclusiva del Congreso que, en particular, no está 

obligado a conceder a sus miembros la inamovilidad de que se bene

fician constitucionalmente los miembros de los Tribunales Constitu

cionales. 'lal corno está organizada actualmente la Suprema Corte, 

consta de nueve magistrados: ocho consejeros y un presidente. La 

designación de los miembros de la Suprema Corte es una de las ta

reas más delicadas del presidente de los Estados Unidos, la cual ejer

ce bajo reserva de aprobación del Senado. 

John P. Frank cita que el presidente de la Suprema Corte no 

goza de autoridad especial en las decisiones, no es más que una es

pecie de jefe administrativo, no sólo en la Corte, donde preside las 

audiencias, distribuye las ponencias y la asistencia a las comisiones 

que se encargan de preparar las reglas de procedimiento, sino tam

bién en el conjunto del sistema judicial federal. Se le puede atribuir, 

corno jefe administrativo, la misión de mantener el buen entendimiento 

entre los miembros de la Corte; si adquiere cierta preponderancia eso se 

debe a méritos personales o a la duración de sus funciones enta Corte.33 

Cada miembro de la Suprema Corte tiene también responsa

bilidades individuales que son en realidad excepcionales; y respon

sabilidades corno jefe administrativo, limitadas a uno o dos circuitos 

D F'rank. John P.; - Fred Ymson y el Jetada la Justicia-; lI8visI:a de .. ODio. he! de Cbicego; Univenidad de Cb!cago, 
FstadO$ Uoidos.l984. p.212 
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judiciales, de las cuales cada uno es el Juez de Circuito. La Corte en 

pleno posee un poder reglamentario sobre los Tribunales de Distrito, 

así como cierto poder general de jurisdicción sobre cualquier cues

tión dependiente de los tribunales federales y un poder general de 

control sobre la administración de justicia. Los jueces de Distrito como 

los magistrados de la Suprema Corte y todos los jueces federales, 

son designados por el Presidente de la República. con la aprobación del 

Senado y con carácter vitalicio, rinden el mismo juramento. Se considera 

que es un deber del Presidente, cuando ha de proceder a una designa

ción, el considerar esencialmente las calificaciones jurídicas de los candi

datos y secundariamente esforzarse por mantener un equilibrio entre 

los magistrados de los dos partidos: el Demócrata y el Republicano. 

"Carente de tiempo, el control de la Suprema Corte sobre las 

condiciones materiales en que se prestaba justicia en los diversos 

circuitos, se había hecho casi completamente ineficaz; tal situación 

exigía remedio; sin duda, el control efectivo de las decisiones consti

tuye una cierta garantía de buena justicia, pero mientras que algu

nos tribunales cuya importancia había disminuido, o cuyo represen

tante en el Congreso se había manifestado más activo, disponían de 

un personal más numeroso que el necesario para el despacho de sus 

asuntos, otros se encontraban sobrecargados de trabajo, ya porque 

su representante político hubiese carecido de influencia o porque se 

hubiera desinteresado de ellos. "34 

)t 'IUnc. André. et al; El Dencbo de IDa LOA: Insttt! I .' Juñdk:as. PuaII:es, T6adcas; Impl'9nta Uruversiwia. 
México. 1957. p. 57. 
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En la tercera década del siglo XX se realizó una primera coor

dinación de las jurisdicciones, con vistas a igualar sus condiciones de 

trabajo; el instrumento de esta centralización y de esta coordinación 

se llamó: Conferencia Judicial de los Estados Unidos, puramente ju

dicial, se integra bajo la dirección del Presidente de la Suprema Cor

te, por los jueces encargados de los Tribunales de Circuito, el alto rey 

general (Procurador General) de Estados Unidos y diversas persona

lidades judiciales y extrajudiciales. Concretamente, sus funciones son: 

oír informes, estudiar las delegaciones de magistrados que sean re

comendables, hacer sugerencias a los diferentes tribunales y dirigir 

recomendaciones al Congreso. 

Posteriormente y con la finalidad de ayudar a la Suprema Cor

te en su deber de control de las jurisdicciones federales inferiores y 

aumentar la coordinación del trabajo de éstas, el Congreso creó una 

nueva institución, con carácter permanente: la Oficina Administra

tiva de las Cortes de Estados Unidos; esta oficina depende de la Su

prema Corte, que nombra y sustituye libremente a su director y a su 

director adjunto y, a la vez, depende de la Conferencia Judicial. Pues

to que su trabajo se halla colocado expresamente bajo el control y la 

dirección de ésta sus funciones son: « ... en primer lugar atender a 

todo el aspecto material del trabajo de los tribunales (pagos, sostení

miento de locales, compra de material, sostenimiento de secretadas, 

etc.); por otra parte, examinar las listas de causas de los Tribunales 

para indicar a los diversos jueces encargados de los Tribunales de 

Circuito los que tienen necesidad de ayuda y, finalmente, preparar 
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los informes y datos estadísticos que puedan ser de utilidad».35 

Se concluye que. en esencia. en el marco jurídico estadouni

dense no existe un Consejo de la Judicatura o un organismo similar 

que. además de conducir las actividades administrativas del Poder 

Judicial. supervise. controle y capacite a los miembros del cuerpo 

judicial. 

2.2 FRANCIA 

En términos generales. la mayoría de los tratadistas conside

ran que en Francia se pueden distinguir tres períodos en relación 

con la creación del Consejo Superior de la Magistratura. nombre con 

el que se designa al órgano equivalente al Consejo de Judicatura 

Federal de México. 

El primero se inicia con la expedición de la Constitución fran

cesa de 1946. con la cual se creó como un órgano de gobierno y ad

ministración de los Tribunales; el segundo periodo se inicia con la 

regulación de dicho Consejo. en la Constitución de la Quinta Repú

blica de 1958 y finaliza con la reforma a la constitucional de 1993; el 

tercer periodo está representado por la actual legislación del Conse

jo que se deriva de la Ley Constitucional No.- 93-952 de 1993. en la 

que se regula el Consejo Superior de la Magistratura.3• 

-cba:ndler. H.P.; DlugardeIaOf'lc:iDaAdrnI' &du. ea el Slsc.aadelaCone Fedenl; Comell. EE.UU. 1988. p.364 
"Flx Zamudio. Héctor. al 81 ; m ecm:.Qo de 1a.Judk:mura. UNAM,. Méxiro.l996. pp. 131 Y ss. 
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La constitución francesa de 27 de octubre de 1946, en su ti

tulo IX, artículos 83 y 84, es la primera que cita un Consejo Superior 

de la Magistratura. Fue modificada en la Constitución francesa de la 

Quinta República, de 4 de octubre 1958, que contiene la Ley Orgá

nica del Consejo Superior de la Magistratura. La reforma constitucio

nal de 19 de julio de 1993 modificó, de manera importante, la com

posición del Consejo Superior de la Magistratura; el nuevo texto cons

titucional, en su artículo 65, dispone que dicho Consejo se integrará 

por el presidente de la República y el ministro de Justicia (presidente 

y vicepresidente del órgano, respectivamente), dos secciones con dis

tinto ámbito de competencia. Una de ellas es competente respecto 

de los magistrados judiciales (magistrats de siége); y la otra, respec

to de los magistrados del Ministerio Público (magistrats du parquet), 

dependientes del Ministerio de Justicia. 

Cada sección se integra con 12 miembros, que no pueden 

sesionar simultáneamente, ya que varios de sus integrantes forman 

parte de ambas secciones. La sección competente, respecto a los ma

gistradosjudiciales, está compuesta por el presidente de la Repúbli

ca, por el ministro de Justicia, por cinco magistrados judiciales y un 

magistrado del Ministerio Público, electos por ellos; anteriormente 

eran designados por el presidente de la República, por un consejero 

de Estado, designado por el Consejo de Estado, y por tres personas 

distinguidas que no pertenezcan al orden judicial ni al Parlamento, 

nombradas, respectivamente, por el presidente de la República, por 
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el presidente de la Asamblea Nacional y por el presidente del Senado.37 

La composición de la otra sección es prácticamente la misma, 

con la diferencia de que la relación entre magistrados judiciales y 

magistrados del Ministerio Público se invierte. La Ley Orgánica nú

mero 94-100, de 5 de febrero de 1994, sobre el Consejo Superior de 

la Magistratura, reglamenta la elección, en asamblea de los magis

trados o en forma indirecta, a través de colegios electorales, de los 

magistrados judiciales y del Ministerio Público. 

Las funciones del Consejo no se alteran en lo esencial. En lo 

referente a las propuestas de nombramientos de jueces, la compe

tencia del Consejo se amplía para incluir no sólo a los magistrados 

judiciales de la Corte de Casación y a los primeros presidentes de 

Cortes de Apelación, sino también a los presidentes de todos los tri

bunales de gran instancia. Sobre el nombramiento de los demás jue

ces y de los magistrados del Ministerio Público, el Consejo rinde una 

opinión sobre la propuesta del ministerio de Justicia, fundada en un 

dictamen de uno de sus miembros, según prevén los artículos 15 y 

16 de la Ley Orgánica. El Consejo conserva sus funciones disciplina

rias, que ejerce respecto de ambas clases de magistrados.J • 

En suma, la revisión constitucional de 1993, resalta la unidad 

del cuerpo de la magistratura, de la que forma parte el Ministerio 

S7 IbÍdem. 
,. Ibrdem. p.17. 
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Público y de la cual el Consejo constituye un cuerpo común, aunque 

la diferencia de funciones específicas requiere mantener la subordi

nación jerárquica de los magistrados del Ministerio Público al minis

tro de Justicia. 

A continuación se cita literalmente el Título VIII de la Consti

tución francesa: De la Autoridad Judicial: 

«ARTÍCULO 64 

El Presidente de la República es el garante de la independen

cia de la autoridad judicial. 

Le asiste el Consejo Superior de la Magistratura. 

Una ley orgánica determinará el estatuto de los Magistrados. 

Los Magistrados-jueces serán inamovibles. 

«ARTÍCULO 65 

El Consejo Superior de la Magistratura será presidido por el 

Presidente de la República. El Ministro de Justicia será de pleno 

derecho su Vicepresidente. Este podrá suplir al Presidente de 

la República. 

El Consejo Superior comprenderá además nueve miembros de

signados por el Presidente de la República en las condiciones 

fijadas por una ley orgánica. 
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El Consejo Superior de la Magistratura se estatuirá como con

sejo de disciplina de los Magistrados-jueces; en tal caso, lo 

presidirá el Presidente primero de la Corte de Casación.» 39 

Se concluye al observar el texto constitucional que es induda

ble la supremacía que guarda el Presidente de la República en cuan

to al mando del Consejo Superior de la Magistratura, ya que la Cons

titución además de especificar que preside dicho Consejo, incluso en 

el artículo 64, le asigna la función de garante de la autonomía de la 

autoridad judicial, además de establecer la obligación por parte del 

Consejo Superior de la Magistratura, de asistir al Presidente en las 

cuestiones del ramo judicial. 

La inamovilidad de los Magistrados, establecida, no especi

fica en el mísmo texto bajo qué términos se da dicha inamovilidad, 

por lo que ésta queda regulada en una ley orgánica. En el artículo 65 

primer párrafo, nombra al Ministro de Justicia como Vicepresidente 

del Consejo Superior de la Magistratura, pudiendo suplir al Presi

dente. 

Por otro lado, a potestad de elección de los restantes miem

bros del Consejo por parte del Presidente, sólo se ve condicionada 

por la Ley orgánica respectiva; cuestión que da como resultado a 

todas luces un Poder Judicial intervenido y censurado por el Ejecuti-

·Coostituci6nfrancesa. 1993. Artículos 64y65. 
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vo; y esto es así porque además el artículo 65 párrafo último, le da la 

facultad al Consejo Superior de la Magistratura para disciplinar a los 

Magistrados y Jueces. 

2.3 ESPAÑA 

No existen, en el Derecho Público español, precedentes signi

ficativos de un órgano de esta naturaleza. Su introducción por la Cons

titución de 1978, y su creación en el año 1980, supusieron una nove

dad de gran trascendencia, aunque no lo fuera desde el punto de 

vista del Derecho Comparado, toda vez que el Constituyente español 

siguió, entonces, el camino abierto primero en Francia y, sobre todo 

en Italia, aunque no se limitó a trasladar mecánicamente uno u otro 

modelo. Si no que se esforzó por perfilar uno nuevo, en parte original. 

El objetivo fundamental que con este órgano se perseguía era 

yes el de desligar al Poder Ejecutivo de toda decisión sobre el estatu

to personal de los jueces y magistrados para, de este modo, perfec

cionar el esquema del Estado de Derecho asumido constitucional

mente y preseIVar en mayor medida la independencia judicial. 

El Consejo es, pues, un órgano colegiado, dotado de una posi

ción de autonomia constitucionalmente garantizada, que se ocupa, 

básicamente, del gobierno del Poder Judicial. Esto es de adoptar, sin 

otros condicionantes ni subordinaciones que los debidos a la norma 

fundamental y a las leyes, todas las decisiones relativas a la selec-
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ción, formación, carrera administrativa, inspección y responsabilidad 

disciplinaria de los jueces y magistrados. Además, junto a esta mi

sión esencial e irrelegable, desempeña otros cometidos conexos en 

tanto guardan una relación relevante con la administración de justi

cia. Sintéticamente expuestos, son los siguientes: 

al Dispone de potestad reglamentaria en todo lo que se re

fiere al desarrollo de las previsiones de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial sobre el estatuto de los jueces, el go

bierno de los tribunales, las actuaciones judiciales. Es ésta 

una función normativa que no se circunscribe a su ámbito 

interno, sino que tiene una evidente proyección externa. 

b) Colabora en la producción normativa, a través de su in

forme, sobre todos aquellos anteproyectos de disposicio

nes generales, sea del Estado, sea de las Comunidades 

Autónomas, que versen sobre el estatuto de los jueces, la 

organización judicial, la demarcación y planta de los ór

ganos judiciales, el proceso, el régimen penitenciario y, 

en general, sobre la tutela de los derechos fundamenta

les. Se trata de una función consultiva que el Consejo 

ejerce con criterios estrictamente juridicos y que, habi

tualmente, es objeto de consideración tanto por el Poder 

Ejecutivo en el momento de preparar los proyectos, cuanto 

por el legislador, cuando de norrnas legales se trate. 

62 



UNAM - ENEP ACATIÁN Capítulo 11 

c) Promueve la adopción de las medidas administrativas o 

normativas que requiere el mejor servicio de la justicia. 

No es que disponga de iniciativa legislativa que no la tie

ne, sino que a través de las memorias que remite anual

mente a las Cortes Generales y de la relación circuns

tanciada de necesidades que, con esa periodicidad, tras

lada al gobierno, insta de esos poderes del Estado actua

ciones que reputa imprescindibles. Es ésta una función 

de impulso que se ha revelado útil en la experiencia ha

bida hasta el momento. 

d) Lleva a cabo una función de integración de otros órganos 

del Estado. Sobre todo, participa en la formación del Tri

bunal Constitucional, dos de cuyos magistrados designa. 

Además, ha de ser oído preceptivamente por el gobierno 

antes del nombramiento del fiscal general del Estado. Del 

mismo modo, le corresponde nombrar a ocho miembros 

de los trece que componen la Junta Electoral Central, ór

gano supremo de la Administración Electoral y a tres de 

los cinco miembros de las juntas electorales provinciales, 

que son las llamadas a desempeñar un protagonismo muy 

señalado en las elecciones generales.40 

Desde el punto de vista interno, el Consejo goza de autono-

40 Cfr. Sala S6ncbez. Pascual; '"Reflaxiones sobre el Consejo de la Judicatura._."; en Coloquio l:a:I:I!madoDaI aobre la 
.Judlcetum; IlJ-UNAM.IIéxioo, 1995. pp 37yss. 
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mía constitucional. Esto significa que goza de potestades de 

autoorganización y autorregulación. Disfruta, asimismo de autono

mía presupuestaria. Sus competencias están predeterminadas en la 

Constitución y en la Ley Orgánica del Poder Judicial y tiene reconoci

da legitimación para defenderlas, entablando un conflicto constitu

cional de competencias ante el Tribunal Constitucional, frente a las 

cámaras de las Cortes Generales y frente al gobierno. 

Sólo el Tribunal Supremo puede revisar, en virtud de recurso 

contencioso-administrativo, las decisiones del Consejo sobre el estatu

to de los jueces o sus acuerdos de naturaleza reglamentaria. Fuera 

de este caso, y a salvo de eventuales recursos de amparo ante el 

Tribunal Constitucional, contra actos del Consejo confirmados por la 

Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, que se 

entiendan lesivos de derechos fundamentales, o de conflictos consti

tucionales de competencias, sustanciados, también, ante el supremo 

intérprete de la Constitución, ninguna instancia, dentro del ordena

miento juridico español, puede cuestionar o incumplir las decisiones 

del órgano de gobierno del Poder Judicial. 

Visto el tratamiento que le dedica el texto fundamental y el 

desarrollo de que ha sido objeto por las Leyes Orgánicas, cabe desta

car su carácter de órgano constitucional, aunque sobre este particu

lar existen diferentes interpretaciones que, en líneas subsecuentes, 

serán comentadas. 
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Por lo que hace a su composición, está integrado por veinte 

vocales y por el presidente del Tribunal Supremo que preside, tam

bién, el Consejo. 

Los vocales son designados por las Cortes Generales y nom

brados por el rey por un periodo de cinco años y no pueden ser reno

vados sucesivamente. Cada Cámara lleva a cabo la designación de 

diez vocales por mayoria de tres quintos, lo que exige el concurso de 

la oposición yevita toda tentación de sectarismo partidario. De esos 

diez, seis han de ser elegidos entre jueces y magistrados en activo y 

los otros cuatro entre juristas de reconocida competencia, con más 

de quince años de ejercicio profesional. 

El presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del 

Poder Judicial es elegido por los vocales en la sesión constitutiva de 

este último órgano, que se celebra inmediatamente después de que 

hayan prestado juramento o promesa de acatar la Constitución, ante 

el rey. La elección, que ha de producirse por mayoria de tres quintos, 

ha de recaer en un magistrado o jurista de reconocida competencia, 

co'"} más de quince años de ejercicio profesional. El mandato del pre

sidente dura, igualmente, cinco años y, a diferencia de los vocales, 

puede ser reelegido, sucesivamente, por una sola vez.'! 

Los miembros del Consejo no están sometidos a mandato impe-

411bidem 
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rativo por previsión expresa de la ley y gozan de un estatuto encami

nado a dotarles de la independencia precisa para el desempeño de 

su cargo. En particular, están sometidos a un régimen de incompati

bilidades y prohibiciones muy estricto, que asegura su dedicación 

exclusiva a las tareas institucionales. Por los mismos motivos, su ré

gimen disciplinario está encomendado al propio Consejo y su res

ponsabilidad penal ha de exigirse ante la Sala Segunda del Tribu

nal Supremo. 

Por último, debe comentarse la adecuación de la estructura 

interna del Consejo al ámbito competencial asumido. En este punto, 

el marco estructural interno, que ha establecido el propio Consejo 

General del Poder Judicial, indudablemente se ha ajustado, de una 

manera casi exacta, al ámbito competencial que la Ley Orgánica del 

Poder Judicial ha establecido para este órgano constitucional. Inclu

so, ha asumido dentro de su estructura interna, la propia configura

ción del Estado, de las autonomias que establece el Título VIII de la 

Constitución, simplemente, para aímnar y asumir el principio des

centralizador y adecuar concretamente los medios de que dispone 

para proyectarlo dentro de su ámbito territorial específico y hacer su 

gestión mucho más eficaz. Tiene importancia, sobre todo, porque re

percute directamente en el terreno de los principios, en el marco de 

las competencias que hay que reconocer al Consejo General del Po

der Judicial. 

66 



UNAM - ENEP ACATLÁN Capítulo 11 

Respecto a la naturaleza del Consejo y sus relaciones con los 

otros poderes públicos, es necesario enfatizar algunas cuestiones; la 

primera de ellas se refiere a la consideración del Consejo General del 

Poder Judicial como órgano constitucional y su relación con los de

más poderes públicos. La consideración del Consejo General del Po

der Judicial como órgano constitucional, ha suscitado un debate más 

teórico que efectivo. La distinción entre órganos administrativos, ór

ganos constitucionales y órganos no constitucionales es un proble

ma muy antiguo en la doctrina científica; concretamente entre los 

constitucionalistas y, en cierto modo, entre los administrativistas. 

Órgano constitucional, sería aquél que no sólo está situado en la cús

pide del Estado, sino que participa también en la dirección política, 

en el cumplimiento de las finalidades previstas en la propia norma 

fundamental; es decir, las finalidades globales, no las globalidades 

sectoriales, que pueden ser objeto de la pretensión de órganos inte

grados por quienes periódicamente acceden al poder en un sistema 

de libertades por los medios democráticos; es decir, por los medios 

electorales y que pueden tener el interés perfectamente legítimo de 

hacer factibles algunas de esas finalidades que prevé la norma cons

titucional, con preferencia a otras que también están previstas en 

ella. Desde esta perspectiva, el Consejo no sería un órgano constitu

cional, porque no tiene esa visión global del cumplimiento de las fi

nalidades estatales. 

Sin embargo, la propia Ley Orgánica del Tribunal Constitu

cional, cualesquiera que sean las críticas que puedan hacerse teóri-
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camente, califica al Consejo como órgano constitucional y éste es, en 

cierto modo, el órgano superior de gobierno de un poder del Estado: 

el Poder Judicial. 

En España se ha dicho, con una lógica casi aplastante, que si 

el Consejo es un órgano administrativo, su verdadera función sería la 

de administrar y gestionar. Ahora bien, el Consejo General del Poder 

Judicial es un órgano que, como dice el artículo 122 de la Constitu

ción española, gobierna el estatuto de los jueces y magistrados. Así. 

pues, su núcleo competencial minimo está constituido por todo lo 

que se refiere a la materia de nombramientos, ascensos, inspección y 

responsabilidad disciplinaria; y para ejercerlo, la Constitución ha di

señado un Consejo compuesto por veinte miembros y presidido por 

el presidente del Tribunal Supremo. 

De lo expuesto se concluye que, en España, el Consejo Gene

ral del Poder Judicial es el órgano de gobierno del Poder Judicial; 

según el artículo 122 de la Constitución, se compone de veinte voca

les y de su presidente, que es el del Tribunal Supremo, al cual los 

mismos vocales del Consejo, de acuerdo con el artículo 123 apartado 

2 del texto fundamental. eligen. El mandato de todos ellos es de cin

co años y, con la excepción del presidente, al que cabe reelegirse por 

una sola vez, no se les permite ser candidatos en la renovación suce

siva del órgano. Conforme el artículo 123, apartado Z, los vocales son 

designados del siguiente modo: doce entre jueces y magistrados de 

todas las categorías judiciales, en los términos que la Ley Orgánica 
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establezca, Y ocho por las Cortes Generales (cuatro por el Congreso 

de los Diputados y cuatro por el Senado), por mayoría de tres quin

tos, entre juristas de reconocida competencia con más de quince años 

de ejercicio profesional. 

Al Consejo corresponde decidir sobre lo relativo al estatuto de los 

jueces y magistrados, la selección de éstos, materia en la que, hasta 

1994, el ministerio de Justicia retenía todavía las principales compe

tencias: Vela por la independencia judicial, concurre a la integración 

de otros órganos, colabora en el ejercicio de las potestades normati

vas que corresponde a las cortes yal gobierno, así como a las asam

bleas legislativas y a los órganos ejecutivos superiores de las comu

nidades autónomas, en las materias relacionadas con la justicia. 
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CAPÍTULO DI 

ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y SU COMPARACIÓN CON EL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Resulta conveniente hacer una sencilla exposición sobre la 

forma en que se instaura, en México, el Consejo de la Judicatura Fe

deral. ya que tanto para la Federación como para las 31 entidades 

federativas y el Distrito Federal. es el punto de arranque de la era 

moderna del Poder Judicial. 

El marco jurídico, a nivel Constitucional del Consejo de la Ju

dicatura Federal, se da en las reformas publicadas en el Diario Oficial 

de 31 de diciembre de 1994; estas reformas fueron originadas por la 

propuesta presentada por el Presidente Ernesto Zedillo, ante 111 Cá

mara de Senadores del Congreso de la Unión, el día 5 de diciembre 

de 1994; con referencia a la misma, el Presidente manifestaba en la 

iniciativa que .. no podemos fincar nuestras expectativas en la certi

dumbre de la ley y vivir en la incertidumbre de su cumplimiento. Los 

mexicanos necesitamos, queremos y demandamos un sistema de jus-
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ticia eficaz; queremos que la ley sea la norma real de la convivencia. 

Negociar la aplicación de la ley equivale a ceder las bases mismas de 

la convivencia. En última instancia, es el Poder Judicial al que dentro 

de nuestro sistema de división de poderes le corresponde garantizar 

el Estado de Derecho. La Leyes incompatible con la violencia. No 

importa si ésta resulta del abuso del poder, de la impunidad, de la 

intolerancia, o si invoca agravio o injusticia"". La propuesta contem

plaba 1 O apartados, de los cuales interesan. en el tema, los siguientes: 

Séptimo.- La que propone una reforma integral del Poder Judicial. 

Octavo.- La de Independencia de los jueces y calidad en la 

impartición de justicia. Dentro de la propuesta en cuanto a la Crea

ción del Consejo de la Judicatura Federal, el Presidente Zedillo afir

ma que propone esta iniciativa, iniciando con la reforma del artículo 

100 de la Constitución mexicana, a fin de que las funciones adminis

trativas que hasta esa época ejercía la Suprema Corte de Justicia 

recayeran en un Consejo de la Judicatura Federal, el cual estaría in

tegrado por siete miembros, así mismo manifestaba que debido a la 

importancia de las funciones que habrían de realizar en lo tocante a 

la integración, administración y vigilancia de una buena parte del 

poder del Estado, con lo cual proponía modificar los artículos 110 y 

111 Constitucionales, a fin de hacer responsables a los miembros del 

Consejo de la Judicatura Federal y sujetarlos a Juicio Político y otor-

a Qu6rum; C4mara de Diputados. México. 1995. p. 8. 
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garles la correspondiente inmunidad procesal; asimismo, se deter

minaba en la misma propuesta que las principales atribuciones de 

ese Consejo serían las de nombramiento, adscripción, promoción y 

remoción de jueces y magistrados, ya que en relación con las cuestio

nes relativas a la carrera judicial, con el enorme crecimiento del nú

mero de órganos del Poder Judicial de la Federación que hubo en la 

década anterior a la iniciativa de ley, y que llegó a ser en promedio de 

21 tríbunales y juzgados por año; la designación de sus titulares sig

nificó un problema y se dio cabida a la improvisación del personal. a 

fin de que en el futuro se elevara la calidad profesional de quien de

bería impartir la justicia. Mediante esta reforma se pretendía elevar 

a rango Constitucional la carrera judicial; asimismo, manifestaba que 

con esta propuesta se establecía la posibilidad de que las Entidades 

Federativas adoptaran la figura de los Consejos de las Judicaturas, 

sentándose con ello las bases institucionales para el establecimiento 

y desarrollo de la carrera judicial. Hasta este momento la organiza

ción de la carrera judicial había encontrado, en muchos casos, gran

des obstáculos por la falta de un órgano específicamente dedicado a 

ella. Con su cabal instrumentación se daría respuesta a un reclamo 

general en la sociedad para elevar el nivel profesional y garantizar la 

solvencia moral de los jueces y magistrados. El establecimiento de 

.concursos de oposición para la designación, el ascenso y la adscrip

ción de los funcionaríos judiciales, hasta ese entonces, había proba

do ser un método idóneo. 

Ahora, a continuación, se comentarán los artículos reformados 
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y que son fundamento del Consejo de la Judicatura Federal y del 

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal; reforma que inicia en el 

artículo 94 de la Constitución, en el cual se establece que se deposi

tará el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema 

Corte de Justicia, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, 

en Juzgados de Distrito y en un Consejo de la Judicatura Federal. 

Como es posible observar, se da por primera vez la aparición 

del Consejo de la Judicatura Federal; este mismo artículo establece, 

en su quinto párrafo, que el Consejo de la Judicatura Federal deter

minará el número, división en circuitos, competencia territorial y. en 

su caso, especialización por materia, de los Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito; esta atribución 

concedida al Consejo, en la Constitución, antes de la reforma era una 

facultad del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 

párrafo octavo de este mismo artículo se reformó en el sentido de 

que la remuneración que percibieran por sus servicios los ministros 

de la Suprema Corte de Justicia, los Magistrados de Circuito, los Jue

ces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura Federal, no podrían 

ser disminuidos durante su encargo; del anterior párrafo reformado 

se puede apreciar que ya se consideraba a los miembros del Consejo 

de la Judicatura Federal como parte integrante del Poder Judicial. 

El segundo artículo Constitucional en el cual encuentra funda

mento jurídico el Consejo de la Judicatura, es el artículo 97, en el cual 

se determina otra de sus facultades; es decir, la de nombramiento y 
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adscripción. en los siguientes términos: los Magistrados de Circuito 

y los Jueces de Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo 

de la Judicatura Federal. con base en criterios objetivos y de acuerdo 

a los requisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán seis 

años en el ejercicio de su encargo. al término de los cuales. si fueran 

ratificados o promovidos a cargos superiores. sólo podrán ser priva

dos de sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que 

establezca la ley. 

Esta facultad. atribuida al Consejo de la Judicatura. era compe

tencia anterior de la Suprema Corte de Justicia. la cual realizaba el 

nombramiento de los funcionarios anteriormente mencionados. Esta 

facultad actualmente. con las reformas de diciembre de 1994. no es 

exclusiva del Consejo de la Judicatura. ya que el segundo párrafo 

quedó de la siguiente manera: "la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación podrá nombrar alguno o algunos de sus miembros o algún 

Juez de Distrito o Magistrado de Circuito. o designar a uno o varios 

comisionados especiales. cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere 

el Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión 

o el Gobernador de algún Estado. únicamente para que averigüe al

gún hecho o hechos que constituyan una grave violación de alguna 

garantía individual. Thrnbién podrá solicitar al Consejo de la Judicatura 

Federal. que averigüe la conducta de algún Juez o Magistrado Federal." 

De este segundo párrafo del artículo 97. se aprecia que la Su

prema Corte de Justicia tiene facultades también de nombramiento 
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de Jueces o Magistrados; se establece el término" cuando así lo juz

gue conveniente", término que es muy extenso y que en dado caso 

sería a criterio de la misma Suprema Corte, o cuando lo pidiera el 

Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras o el Gobernador de algún 

Estado, cuando exista una grave violación en alguna garantía indivi

dual; en este precepto existe injerencia de nueva cuenta de la Su

prema Corte de Justicia de la Nación; organismo que antes de la re

forma realizaba los nombramientos, por lo cual. en este sentido, la 

reforma no fue total. y sólo se reforma de manera parcial delegando 

funciones al Consejo de la Judicatura. Por lo menos la Suprema Corte 

es un organismo del Poder Judicial; pero además este mismo párrafo 

establece que se puede nombrar a los Jueces o Magistrados a peti

ción de organismos externos al Poder Judicial, como lo son el Ejecu

tivo o alguna de las Cámaras e inclusive el Gobernador de algún Es

tado. Hay que recordar que la función de control Constitucional es 

exclusiva del Poder Judicial a través de las instituciones creadas para 

ello; con lo cual, en el caso de la violación a alguna garantía indivi

dual, existen ya organismos y procedimientos establecidos en la ley 

correspondiente para determinar dichas violaciones, sin la necesi

dad de nombrar Jueces o Magistrados con un carácter exclusivo, en 

determinadas situaciones que consideren organismos externos al Po

der Judicial; yen dado caso de nombrar comisionados especiales por 

la importancia del asunto, deberían ser nombrados por el Consejo de 

la Judicatura ya que al final de cuentas se creó con esa finalidad; de 

otra manera, en este aspecto se convierte en un órgano dependiente 

de la Suprema Corte, así como de otros organismos externos, que-
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dando como un órgano creado, en el cual se delegan. funciones. 

Dentro de las reformas en este mismo artículo desaparece la 

primera parte del párrafo cuarto, el cual establecía que los Tribuna

les de Circuito y Juzgados de Distrito serian distribuidos entre los 

miembros de la Suprema Corte, para que éstos los visitaran periódi

camente, vigilaran la conducta de los magistrados y jueces, recibie

ran las quejas que hubieran contra ellos y ejercieran las demás atri

buciones que señalara la ley; este párrafo desapareció de este artículo 

ya que esta atribución, después de las reformas de 1994, se conside

ra que es del Consejo de la Judicatura. 

El párrafo cuarto de la Constitución reformada, de este mismo 

artículo en comento, determina que los Magistrados y Jueces nom

bren y remuevan a los respectivos funcionarios y empleados de los 

Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, conforme a lo 

que establezca la ley respecto de la carrera judicial. En cuanto a este 

párrafo, es necesario decir que la carrera judicial está a cargo del 

Consejo de la Judicatura, lo cual ratifica la Ley Orgánica del Poder 

Judicial más explícitamente. 

Dentro de este artículo 97 Constitucional, en cuanto al tema, 

se reforma el último párrafo para determinar que los Magistrados y 

Jueces de Distrito protestarán su cargo ante el Consejo de la Judica

tura Federal o ante la autoridad que determine la ley; anterior a la 

reforma se protestaba ante la Suprema Corte. Como puede obser-
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varse, al final de cuentas muchas de las atribuciones que estaban a 

cargo de la Suprema Corte, ahora son facultades del Consejo de la 

Judicatura. 

Posiblemente, el artículo en el cual se localiza el principal fun

damento Constitucional del Consejo de la Judicatura, es la reforma 
, 

consagrada en el artículo lOO, en el que se establece que la adminis-

tración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con 

excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a 

cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, con

fonne a las bases que señale esta Constitución, establezcan las le

yes. Este artículo no tiene antecedentes, ya que actualmente en los 

términos en que ha quedado reformado es completamente nuevo y 

no tiene nada que ver con el contenido de este artículo en reformas 

anteriores, ya que con antelación a las reformas se referia a las licen

cias de los Ministros, lo cual quedó, actualmente, dentro del artículo 

99. Puede apreciarse que la facultad de vigilancia era otra de las atri

buciones de la Suprema Corte, que antes de las reformas estaba con

sagrada en el artículo 97, párrafo cuarto; pero en este artículo 1 DO, 

las facultades del Consejo de la Judicatura son más amplias, inclu

yendo las de administración y disciplina del Poder Judicial, con ex

cepción de la Suprema Corte de Justicia; es decir, el Consejo de la 

Judicatura no tiene injerencia en la Suprema Corte. 

El segundo párrafo de este artículo detennina la integración 

del Consejo de la Judicatura, al manifestar que se integrará por siete 
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miembros, los cuales son: 

El Presidente de la Suprema Corte, quien también lo será 

del Consejo; 

Un Magistrado de los Tribunales Colegiados de Circuito, 

un Magistrado de los Tribunales Unitarios de Circuito y 

un Juez de Distrito, quienes serán electos mediante in

saculación; 

Dos consejeros designados por el Senado. y 

Uno por el Presidente de la República, 

Los tres últimos deberán ser personas que se hayan distin

guido por su capacidad, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de 

las actividades jurídicas; los Consejeros deben llenar los requisitos 

señalados en el artículo 95 de la Constitución; es decir, los mismos 

requisitos que se solicitan para ser Ministro de la Suprema Corte, 

entre los cuales están: 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejerci

cio de sus derechos políticos y civiles; 

Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el 

día de la designación; 

Tener una antigüedad de 10 años, título profesional en 

Derecho; 

Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 

por delito que ameríte pena corporal de prisión. 
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Por lo expuesto hasta ahora, la creación de un Consejo de la 

Judicatura tiene como principal objetivo darle independencia al Po

der Judicial en cuanto a la administración de la justicia; sin embargo, 

existen miembros del Consejo que son nombrados por los otros dos 

poderes, con el objeto de tener de alguna manera injerencia en sus 

decisiones; asimismo, la mayor parte de las funciones que ahora tie

ne a su cargo dicho Consejo, eran funciones que anterior a la reforma 

estaban a cargo de la Suprema Corte, con lo cual se podría estimilr 

que esta última ya no tiene intervención en esas facultades; mas, sin 

embargo, la máxima autoridad del Consejo de la Judicatura, es decir 

su presidente, es el mismo presidente de la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación. 

El párrafo tercero establece que dicho Consejo funcionará en 

Pleno o en Comisiones. El pleno resolverá sobre la designación, ads

cripción y remoción de magistrados y jueces, así como de los demás 

asuntos que la ley determine. 

El párrafo cuarto establece que salvo el Presidente del Consejo, 

los demás Consejeros duraran cinco años en su cargo y los cuales 

sólo podrán ser removidos en los términos del título cuarto de la Cons

titución. 

El párrafo quinto determina que los consejeros ejercerán su fun

ción con independencia e imparcialidad. Durante su encargo sólo po-
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drán ser removidos en los ténninos del título cuarto Constitucional. 

El párrafo sexto menciona que la ley establecerá las bases para 

la formación y actualización de funcionarios, así corno para el desa

rrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de ex

celencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independen

cia; este párrafo determina, en pocas palabras, las cualidades que 

debe llenar un aspirante a Consejero. 

El párrafo séptimo faculta al Consejo para expedir acuerdos ge

nerales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad 

con lo que establezca la ley. 

El párrafo octavo determina que las decisiones del Consejo se

rán definitivas e inatacables, salvo las que se refieran a la designa

ción, adscripción y remoción de magistrados y jueces, las cuales po

drán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia, únicamente para 

verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que esta

blezca la Ley Orgánica respectiva. De este párrafo se puede afirmar 

que las decisiones del Consejo no son tan definitivas e inatacables, 

ya que en ese aspecto lo limitan en referencia a determinadas reso

luciones, las cuales serán revisadas por la Suprema Corte de Justicia; 

con lo cual se establece que se podrían modificar o revocar por dicho 

organismo, siendo contrario a las decisiones del Consejo. 

El último párrafo determina que la Suprema Corte de Justicia 
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elaborará su propio presupuesto y el Consejo lo hará por el resto del 

Poder Judicial de la Federación. Con ambos se integrará el presu

puesto del Poder Judicial de la Federación, que será remitido por el 

presidente de la Suprema Corte para su inclusión en el proyecto de 

presupuesto de egresos de la Federación. La administración de la 

Suprema Corte de Justicia corresponde a su Presidente. 

De todo lo anterior, es fácil apreciar que, dentro del análisis de 

este artículo, el Consejo de la Judicatura Federal sustituye en mu

chas de las funciones a la Suprema Corte de Justicia y no tiene nin

gún tipo de injerencia en la misma; sin embargo, dentro de las facul

tades del Consejo de la Judicatura, la Suprema Corte de Justicia tie

ne inteIVenciones importantes ya que, al final de cuentas, el Presi

dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es también el 

presidente del Consejo de la Judicatura. Este personaje está investi

do de gran poder y facultades dentro de la organización del Poder 

Judicial y por lo tanto del funcionamiento del Consejo. Tenemos que 

aclarar que, como lo dice el mismo Presidente de la República en su 

propuesta, este es un órgano de carácter administrativo que desa

rrollará las facultades administrativas de la Suprema Corte, con lo 

cual se le delegan al Consejo de la Judicatura. 

Todas estas facultades que se consagran como propias del Con

sejo de la Judicatura Federal, tienen como fin el fortalecer la inde

pendencia del Poder Judicial, de acuerdo con el Presidente Zedi!lo, 

ya que manifiesta que "en buena medida, la fortaleza del Poder Judi-
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cial depende de cada Ministro, Magistrado y cada Juez que actúe con 

absoluta independencia, obseIvando y aplicando exclusivamente la 

ley, la independencia debe ser la cualidad más importante de los J ue

ces"43, con estas reformas se buscaron dos puntos fundamentales de 

acuerdo a los términos en los que fue presentada la propuesta del 

Ejecutivo y éstos son los siguientes: por una parte la independencia 

en las funciones de los miembros del Poder Judicial y, por otra parte, 

elevarla calidad en la impartición de justicia, a través de lo que se ha 

denominado la carrera judicial y lo cual ya contempla la reforma pu

blicada en el Diario Oficial de fecha 31 de Diciembre de 1994. 

Es oportuno destacar que la creación del Consejo de la Judica

tura Federal, como es fácil inferir, tiene influencias tanto europeas de 

los denominados Consejos de la Magistratura, así como de los crea

dos en América Latina, ya que la fase inicial de este tipo de institu

ciones comienza en el Perú, país en el cual se introduce en su legisla

ción dicha figura, la cual denominaron como Consejo Nacional de Jus

ticia y a lo largo de Latinoamérica y a través de varios países se ha 

extendido la idea o la necesidad de crear un Consejo de la Judicatu

ra; en México, debe subrayarse, la creación de este Consejo no es 

una idea de la Federación, ya que los primeros casos de creación y 

establecimiento de Consejos de la Judicatura, se dieron en los Esta

dos de Sinaloa y Coahuila. 

C) Ibt'dem,. pp. 14-15. 
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3.1 INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

El Consejo de la Judicatura, después de la refonna del 31 de 

diciembre de 1994, se empieza a integrar, para lo cual se celebra una 

audiencia extraordinaria el día 23 de enero del año de 1995, en la 

cual resultaron electos por insaculación: Ramiro Flores Arizpe, Petra 

Quezada Guzmán, Sigifredo Lemus Jaime; esta audiencia fue presi

dida por los magistrados, jueces de primera instancia y jueces de paz 

que fungían en ese momento. El día 28 del mismo mes y año, la Asam

blea de Representantes celebro una sesión extraordinaria en la que 

por unanimidad fueron designados como Consejeros los señores Jor

ge Abraham Fernández Souza y Diego Heriberto Zavala Pérez. La 

designación del último de los miembros de este órgano fue hecha por 

el Jefe del Departamento del Distrito Federal y fue el doctor Cipriano 

Gómez Lara.44 

Con esto se cumplía lo que expone el artículo 122 Constitucional en 

su fracción VII, en relación con la fonna en que quedaria integrado el 

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 

Una vez integrado el Consejo y designados los respectivos 

miembros el 31 de enero de 1995, se reunieron con el Presidente del 

44 Pérez Maldonado. Valeriana; lo carnnjudidal y los CODIIIIdoI de lajudialtunl." 1I6:dco; xv Congreso MexlC8DO de 
Derecho Procesal; Queréwo. Méxim. mavode 1977. pp. 39-40. 
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Tribunal Superior de Justicia ya partir de ese momento iniciaron con 

el cumplimiento de sus funciones; el 2 de enero fue designado el 

licenciado Saturnino Agüero Aguirre, presidente del órgano mencio

nado. Los consejeros señalaron como domicilio legal el edificio de 

Sullivan número 113, de la Colonia San Rafael, en la Delegación 

Cuauhtémoc, lógicamente, en el Distrito Federal. 

La competencia del órgano disciplinario del Poder Judicial del 

fuero común se encuentra delimitada en el artículo 122 Constitucio

nal, en el inciso "C", Base Cuarta, fracción II; órgano el cual se encar

ga de administrar, vigilar y disciplinar a los servidores del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal y a los servidores públicos 

de la propia institución. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

su artículo 44, estipula que la ciudad de México es el Distrito Federal, 

sede de los Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexi

canos. Se compondrá del territorio que actualmente tiene y en el 

caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá 

en el Estado del Valle de México con los límites y extensión que le 

asigne el Congreso General. 

Por su parte, el artículo 122 constitucional establece que defi

nida por el artículo 44 de este ordenamiento, la naturaleza jurídica 

del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federa

les y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, 
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en los términos de este artículo. 

Son autoridades locales del Distrito Federal. la Asamblea Le

gislativa, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Supe

rior de Justicia. 

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, 

con los demás órganos que establezca el Estatuto de Gobierno, ejer

cerán la función judicial del fuero común en el Distrito Federal. 

La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión 

y las autoridades locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes 

disposiciones: 

El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las 

siguientes bases: 

BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de 

Gobierno, tendrá las siguientes facultades ... 

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la 

función judicial del fuero común en el Distrito Federal. que incluirá lo 

relativo a las responsabilidades de los servidores públicos de dichos 

órganos; 
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BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y 

los demás órganos judiciales del fuero común: 

l. Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán re

unir los mismos requisitos que esta Constitución exige para los mi

nistros de la Suprema Corte de Justicia; se requerirá. además. ha

berse distinguido en el ejercicio profesional o en el ramo judicial. pre

ferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de Justicia 

se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica 

respectiva. 

Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia. el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá la pro

puesta respectiva a la decisión de la Asamblea Legislativa. Los ma

gistrados ejercerán el cargo durante seis años y podrán ser ratifica

dos por la Asamblea; y si lo fuesen. sólo podrán ser privados de sus 

puestos en los tértninos del Título Cuarto de esta Constitución. 

11. La administración. vigilancia y disciplina del Tribunal Su

perior de Justicia. de los juzgados y demás órganos judiciales. estará 

a cargo del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. El Consejo 

de la Judicatura tendrá siete miembros: 

El presidente del Tribunal Superior de Justicia. quien tam

bién presidirá el Consejo. Los miembros restantes serán: 
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Un Magistrado. 

Un Juez de Primera Instancia y 

Un Juez de Paz. elegidos mediante insaculación; 

Uno designado por el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal y 

Dos nombrados por la Asamblea Legislativa. 

Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos exigidos 

para ser magistrado y durarán cinco años en su cargo; serán susti

tuidos de manera escalonada y no podrán ser nombrados para un 

nuevo período. 

El Consejo designará a los Jueces de Primera Instancia ya los 

que con otra denominación se creen en el Distrito Federal. en los 

términos que las disposiciones prevean en materia de carrera judicial. 

111. Se determinarán las atribuciones y las normas de funcio

namiento del Consejo de la Judicatura. tomando en cuenta lo dis

puesto por el artículo 100 de la Constitución; 

Iv. Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica 

establecerá las normas para la formación y actualización de funcio

narios. así como del desarrollo de la carrera judicial; 

V. Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatu

ra. así como a los magistrados y jueces. los impedimentos y las san-
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ciones previstos en el artículo 101 de la Constitución; 

VI. El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de 

los tribunales de justicia en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobier

no del Distrito Federal para su inclusión en el proyecto de presu

puesto de egresos que se presente a la aprobación de la Asamblea 

Legislativa. 

El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal señala que el go

bierno del Distrito Federal está a cargo de los Poderes Federales y de 

los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, de acuer

do con lo establecido por la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos, del Estatuto y las demás disposiciones legales aplica

bles. 

Asimismo, las autoridades locales de gobierno del Distrito Fe

deral son: 

I. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

11. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y 

III. El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

El Artículo 42 ordena lo siguiente: La Asamblea Legislativa 

tiene facultades para expedir la Ley Orgánica de los tribunales en

cargados de la función judicial del fuero común en el Distrito Federal, 

que incluirá lo relativo a las responsabilidades de los servidores pú-
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blicos de dichos órganos. 

Legislar en las materias civil y penal. normar el organismo pro

tector de los derechos humanos. participación ciudadana. defensoría 

de oficio. notariado y registro público de la propiedad y de comercio. 

Por otra pane. entre otras facultades y obligaciones del Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal. pueden señalarse las siguientes: 

Proponer Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal y designar los del Tribunal de lo Con

tencioso Administrativo del Distrito Federal y someter di

chas propuestas y designaciones. según sea el caso. para su 

ratificación a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

Facilitar al Tribunal Superior de Justicia y a la Asamblea 

Legislativa los auxilios necesarios para el ejercicio expe

dito de sus funciones. 

El Estatuto ordena que la función judicial del fuero común en 

el Distrito Federal se ejerza por el Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal. el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. jue

ces y demás órganos que su Ley Orgánica señale. Dicha ley regulará 

también su organización y funcionamiento. 

El ingreso y promoción de los servidores públicos a los órga

nos que ejerzan la función judicial en el Distrito Federal. distintos del 
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Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura. se hará 

mediante el sistema de carrera judicial. que se regirá por los princi

pios de excelencia. objetividad. imparcialidad. profesionalismo. hon

radez e independencia. 

El ingreso y promoción a la carrera judicial se hará a través de 

concurso interno de oposición y de oposición libre. en la proporción 

que determine el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. con 

base en el número de vacantes a cubrir. 

El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal contará con 

un órgano auxiliar en materia de investigación. formación. capa

citación y actualización de los servidores públicos de la institu

ción y de quienes aspiren a ingresar a ella. con el fin de fortalecer 

los conocimientos y habilidades necesarios para el adecuado des

empeño de la función judicial. 

La Asamblea Legislativa resolverá. en un plazo de 15 días. por 

el voto de la mayoría de sus miembros presentes. respecto de los 

nombramientos de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia que 

haya realizado el Jefe de Gobierno. Si nada se resolviese dentro de 

ese plazo. se tendrán por aprobados los nombramientos y el o los 

designados entrarán a desempeñar sus funciones. 

Si la Asamblea Legislativa no aprueba el nombramiento. el 

Jefe de Gobierno presentará una nueva propuesta en los términos 
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de la fracción VIII del artículo 67 de este Estatuto. 

En caso de que la Asamblea Legislativa no apruebe dos nom

bramientos sucesivos respecto de la misma vacante, el Jefe de Go

bierno hará un tercero que surtirá sus efectos desde luego como pro

visional y que será sometido a la aprobación de la Asamblea. 

Dentro de los 15 días a que se refiere el artículo anterior, la 

Asamblea deberá aprobar o no el nombramiento y si nada resuelve, 

el magistrado nombrado provisionalmente continuará en sus funcio

nes con el carácter definitivo, haciendo el Jefe de Gobierno la decla

ración correspondiente. Si la Asamblea desecha el nombramiento, 

cesará en sus funciones el magistrado provisional y el Jefe de Go

bierno le someterá un nuevo nombramiento. 

Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia se de

berán reunir los mismos requisitos que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos exige para los Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia. Se requerirá, además, haberse distinguido en el 

ejercicio profesional o en el ramo judicial, preferentemente en el Dis

trito Federal. En igualdad de circunstancias, se preferirá a los origi

narios o vecinos del Distrito Federal en la forma que determine la ley. 

El Tribunal Superior de Justicia se integrará con el número de ma

gistrados que señale la Ley Orgánica respectiva. 

Para cubrir las vacantes de Magistrados del Tribunal Superior 
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de Justicia, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá la pro

puesta respectiva a la decisión de la Asamblea Legislativa. 

Los magistrados percibirán una remuneración adecuada e irre

nunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo, yes

tarán sujetos a lo dispuesto por el artículo 101 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los magistrados durarán seis años en el ejercicio de su cargo, 

podrán ser ratificados y, si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus 

puestos en los términos del Título Cuarto de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y de la ley federal de la materia. 

Los jueces de Primera Instancia y los de Paz serán nombrados 

por el Tribunal Superior de Justicia, en acuerdo del Pleno. 

El Consejo se integrará por siete miembros, de los cuales, uno 

será el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también 

lo será del Consejo; un magistrado, unjuez de Primera Instancia y un 

juez de Paz, electos mediante insaculación; dos consejeros designa

dos por la Asamblea Legislativa y uno por el Jefe de Gobierno. Los 

tres últimos deberán ser personas que se hayan distinguido por su 

capacidad, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de las activida

des juridicas. Los Consejeros deberán reunir los requisitos que para 

ser magistrado establece la ley. 
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La Ley Orgánica regulará lo relativo a los requisitos para ser 

juez y el procedimiento ante el Pleno del Tribunal para ocupar el 

cargo. 

El Tribunal Superior de Justicia elaborará su propio presu

puesto para su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos 

que el Jefe del Distrito Federal envíe a la Asamblea de Representan

tes del Distrito Federal. 

3.2 DESIGNACIÓN DE SUS INTEGRANTES 

Como ya se señaló, el Consejo de la Judicatura está formado 

por siete miembros, que son: 

El presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien tam

bién presidirá el Consejo. Los miembros restantes serán: 

Un Magistrado, 

Un Juez de Primera Instancia y 

Un Juez de Paz, elegidos mediante insaculaci6n; 

Uno designado por el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal y 

Dos nombrados por la Asamblea Legislativa. 

Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos exigidos 

para ser magistrado y durarán cinco años en su cargo; serán susti

tuidos de manera escalonada y no podrán ser nombrados para un 
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nuevo periodo. 

Presidente 

Es la persona que dirige al Consejo de la Judicatura, tiene la 

gran encomienda de hacer que los servidores públicos se conduzcan 

con " ... legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia ... ", que 

es lo que establece el artículo 4 7 de la Ley Federal de Responsabili

dades de los SerVidores Públicos, primer párrafo; también debe lo

grar que la administración de justicia sea completa e imparcial, como 

lo establece el artículo 1 7 de nuestra Carta Magna. 

El Presidente del Consejo que llega a ocupar el cargo debe, 

en primer lugar, ser Presidente del Tribunal y para llegar a serlo debe 

cubrir el requisito de " ... ser electo por el Tribunal en Pleno en escru

tinio secreto de entre los Magistrados que tengan una antigüedad 

no menor de tres año en su cargo ... ", según lo dispuesto por el ar

tículo 33 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal. 

El tiempo que dura el Presidente del Tribunal es de cuatro 

años, sin la posibilidad de ser reelecto; el artículo tercero transitorio 

de la misma ley, establece que "Al fmalizar el periodo del actual Pre

sidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judica

tura, por esta única vez podrá seguir desempeñando sus funciones 

hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y 
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nueve, previa elección del Pleno del Tribunal". 

Consejeros 

El número de integrantes del Consejo como se establece en el 

artículo 122 Constitucional, son siete. 

Los Consejeros funcionarán en Pleno en comisiones, pero para 

poder funcionar en pleno tendría que ser con un núnimo de cinco 

miembros.45 

Cinco años durará su cargo y serán sustituidos de manera es

calonada, como lo dispone el artículo séptimo transitorio del Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, que a letra dice: 

"Séptimo.- El Magistrado, el Juez de Primera Instancia y el 

Juez de Paz electos la primera vez para integrar el Consejo de la Judi

catura del Distrito Federal, serán Consejeros por un periodo que ven

cerá el último día de noviembre del año 2001. El periodo de uno de 

los Consejeros designados por la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal y el designado por el Jefe del Departamento del Dis

trito Federal vencerá el último día de noviembre de 1999, y el corres

pondiente al Consejero restante, el último día de noviembre de 

1997 ... " 

45 Ley Orgúdco del 'ItibuDaJ. Superior de Juaida del DIstrtto Fedenl; GDF, México. 1999. Art. 44. 
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Como se puede observar, los Consejeros egresados del Tribu

nal, siendo un órgano independiente y que no debería tener relación 

alguna, tienen privilegio en tiempo. 

Los Consejeros deberán ser nombrados de diferente forma y 

no mediante saneo, independientemente de que deberán cubrir ma

yores requisitos dada la importancia que tiene el cargo a desempe

ñar. 

Los requisitos que se estima deberían cubrir son: distinguirse 

por su objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia, 

como lo establece el artículo 100 de nuestra Carta Magna, y elegir al 

que menor número de quejas administrativas fundadas en su contra, 

tenga su expediente personal. 

También podría tomarse en consideración el menor número 

de sentencias revocadas (mediante recurso o en vía de amparo). 

Realizar examen de oposición de entre las personas que ha

yan cubieno los requisitos anteriores. 

Si existieran varias personas con la misma capacidad, instau

rar el saneo. Así, la elección no sería tan aleatoria, sino que sería 

consecuencia de un proceso selectivo, en el cual solamente los mejo

res titulares de los órganos jurisdiccionales contenderían por el car-
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go de Consejero. 

Los Consejeros designados por la Asamblea de Representan

tes y el nombrado por el Jefe del Departamento, son personas que 

se encuentran electos por haberse distinguido en: ..... su capacidad, 

honestidad y honorabilidad ....... , aquí obselVamos que el criterio es 

diferente, con mayor objetividad. 

Los Consejeros ejercerán "su función con independencia e 

imparcialidad"47 y serán" ... removidos en los términos del Título 

Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"" 

3.3 FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

El Consejo de la Judicatura, en la sesión del día 31 de diciem

bre de 1995, acordó en Pleno y por unanimidad de votos, que se 

formaran dos comisiones: una de vigilancia y disciplina y otra admi

nistrativa; ésta última se integraría por los licenciados Jorge 

Fernández Souza, Sigifredo Lemus Jaime y Ramiro Flores Arizpe, y 

las resoluciones de esta Comisión se someterían al Pleno del órgano 

ya mencionado, a menos de que se tratara de asuntos de urgencia en 

donde podría resolver la Comisión. con la salvedad de dar vista al Pleno. 

Pero esta Comisión y su funcionamiento no tuvo larga vida, esto 

tllbldem. arto 197 
41 Ibídem 
-Ibidem 
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debido a la carga de trabajo existente y la poca celeridad en los asun

tos. Esto trajo como consecuencia que. el 3 de agosto de 1995. se 

modificara para quedar integrada por tres consejos. pero ya con la 

intervención del Presidente del Consejo que. en caso de discrepan

cia. él resolvería; los otros dos consejeros se nombrarían mediante 

un invariable tumo alfabético bimestral. Este cambio favoreció a la 

resolución de los asuntos con mayor celeridad. 

La función administrativa. a grandes rasgos. radica en la apli

cación del ordenamiento económico de los recursos humanos. mate

riales y financieros. de que disponen tanto el Tribunal Superior de 

Justicia como el propio Consejo. 

La Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal. establece que se le asignan: 

Fracción IX.- "Elaborar el presupuesto del Tribunal Superior 

de Justicia. de los juzgados y demás órganos judiciales. incluido el 

Consejo de la Judicatura. dando prioridad al mejoramiento de la 

impartición de justicia:" 

El escaso presupuesto que les es asignado al Poder Judicial 

del Distrito Federal contribuye a que éste no alcance sus objetivos y 

no se pueden mejorar las condiciones tanto laborales como de vida 

propia del personal del Tribunal y del Consejo. Un factor importante 

para hacer eficiente la prestación del servicio público en la adminis-
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tración de justicia, es el sueldo. 

Las funciones otorgadas a la Comisión de Judicatura son las 

de "vigilar que se cumplan las disposiciones legales yadministrati

vas relacionadas con sistemas de registro y contabilidad, contrata

ción y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, ad

quisiciones, arrendamientos; conservación, uso, destino, afectación 

y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y 

recursos materiales". 

3.4 VIGILANCIA 

La función de vigilancia del Consejo consiste en las visitas de 

carácter administrativo a este mismo órgano, a las Salas, Juzgados 

de Primera Instancia, Juzgados de Paz y demás órganos jurisdiccio

nales y administrativos que integran al Tribunal, con el fin de que la 

impartición de justicia sea rápida y expedita; esta función está regla

mentada en el artículo 201 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal que, en su fracción XI, atribuye la 

facultad al Consejo de "Ordenar visitas de carácter administrativo a 

Salas y Juzgados con la finalidad de supervisar su funcionamiento; 

cuando las visitas a los Juzgados se hagan directamente por los Con

sejeros, podrán apoyarse en los Magistrados de las Salas a que se 

encuentran adscritos." 

Para la función de administrar, se crea una Comisión de Vigi-
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lancia y Disciplina compuesta por tres miembros: Diego H. Zavala 

Pérez, Petra Quezada Guzmán y Cipriano Gómez Lara; los asuntos 

después de haber sido discutidos en forma colegiada ante la comi

sión, se tenían que someter a consideración de todos los integrantes 

del Consejo, esto trajo como consecuencia que no se cumpliera con lo 

estipulado en el artículo 78 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal, resolviéndose en 30 días; afortuna

damente el Consejo se percató de esta situación y el día 3 de agosto, 

en Acuerdo General 2-44/95, se modificó el procedimiento, estable

ciendo que cada Consejero resolvería en forma individual y se haría 

responsable de su resolución, siendo suficiente su firma y la del Se

cretario General dando fe ...... 

En la actualidad, el artículo 201 de la Ley Orgánica del Tribu

nal Superior de Justicia del Distrito Federal, en su fracción XI, esta

blece que es una facultad del Consejo: la de "ordenar visitas de ca

rácter administrativo a las Salas y los Juzgados con la finalidad de 

supervisar el funcionamiento; cuando las visitas se hagan a los Juz

gados, directamente por los Consejeros, podrán apoyarse en los Ma

gistrados de la Sala a que se encuentran adscritos. 

Consideramos que al precepto antes mencionado le faltó abor

dar los siguientes aspectos: Ordenar visitas de carácter administra

tivo a todos los órganos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal y las visitas podrán efectuarse por cualesquiera de los Con

sejeros y Secretarios Auxiliares, apoyándose con los Secretarios de 
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Acuerdo de las Salas y de los Juzgados para que den fe; tratándose 

de los demás órganos bastará con la finna del titular del área, que 

hará las veces de Secretario de Acuerdos. Los demás artículos sólo 

hacen mención a las Salas y Juzgados, pero existen otras áreas como 

son la Oficialía de Partes Común. la Dirección General de Administra

ción, el Archivo Judicial. que no son considerados y se puede incurrir 

en faltas administrativas. Los magistrados, jueces, ya que sus atri

buciones son del Consejo. 

Las visitas deberán practicarse en forma espontánea y las 

irregularidades que se encuentren tendrán que asentarse en una 

acta. Si es la primera visita que se efectúa, solamente se exhortará al 

encargado del área a conducirse con mayor probidad; si es la segun

da ocasión y existiera reincidencia, entonces se sancionará conforme 

a lo que estipulan las leyes reglamentarias, habiendo excepción cuando 

se trate de hechos que pueden constituir una falta administrativa 

grave, como el recibir dádivas de los litigantes. 

3.5 D1SCIPUNA 

Una obligación importante para el Consejo, es la de supervi

sar y conservar la disciplina de los servidores públicos con base en 

las sanciones que establece el Título Décimo Segundo de la Ley Or

gánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; sin em

bargo, estos empleados del Estado carecen de lo que todo servidor 

público necesita: los estímulos económicos y los de carácter emocio-
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nal o reconocimientos. Ya que para todo ser humano es motivante 

cualquier premio a la labor bien desarrollada y fomenta la excelencia 

en el servicio. 

La única forma de disciplina establecida en el Título de refe

rencia a los servidores públicos, hasta hoy, es la sanción por queja 

administrativa, que es presentada por el Consejero Semanero hasta 

que lo pone en estado de resolución y lo turna posteriormente al Conse

jero ponente para que se elabore y expida una resolución de la queja. 

Existe otro procedimiento de queja o denuncia, donde el Con

sejo tiene la facultad de abrir en contra del servidor público del Tri

bunal Superior de Justicia y del Consejo, por alguna probable falta; 

la cual puede conocerse a través de cualquier medio y la forma de 

substanciar este procedimiento es diferente a la queja, por haber 

una presunción del propio Consejo. 

3.6 ORGANIZACiÓN 

Se ha expuesto ya que para que el Consejo de la Judicatura 

funcione cuenta con un presidente, seis consejeros, un secretario 

general. tres secretarios auxiliares por cada consejería y con demás 

personal operativo. 

El Presidente tendrá voto de calidad sin hacer alusión a nada 

en específico, en caso de discordancia. 

102 



UNAM - ENEP ACATLÁN Capítulo III 

FACULTADES DEL PRESIDENTE 

El artículo 202, del ordenamiento antes citado, dispone cuá

les son algunas de las facultades del Presidente, destacándose las 

siguientes: 

Representar legalmente al Consejo 

Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno del Consejo 

Practicar visitas a las Salas y a los Juzgados 

Presidir el Pleno del Consejo 

Nombrar y remover libremente a los Directores de los or

ganismos siguientes: Director General de Administración, 

Instituto de Estudios Judiciales y Dirección de Tumo de 

Consignaciones Penales y 

Conceder licencias cuando procedan por causa justificada, 

con o sin goce de sueldo, cuando no excedan de quince 

días, a los servidores públicos del Tribunal y del Consejo 

FACULTADES DEL SECRETARIO GENERAL 

La Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede

ral, en el artículo 201 en su fracción XII dice: "Designar al Secretario 

General del Consejo, el cual asistirá a las sesiones y dará fe de los 

acuerdos ... " 
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Las facultades del Secretario General son las siguientes: 

Es el encargado de organizar las sesiones 

Cumplir los acuerdos que se emitieron en el Pleno 

Dar fe de todas las resoluciones del Consejo 

Dar cuentas todos los días al Consejero Semanero con to

dos los escritos y promoción, así como con los acuerdos de 

trámite que les recaigan y conjuntamente con el 

Semanero, substanciar el procedimiento hasta ponerlo en 

estado de resolución, 

Como se observa, la función que desarrolla la Secretaría Ge

neral es muy amplía para que la desahogue una sola persona, por lo 

que en lugar de uno deberían ser dos secretarios, pero ya no corres

pondería el nombre de Generales, y su nombre también cambiaría 

como Secretarios del Consejero. Uno podría dar fe de los actos proce

sales y el otro de todas las cuestiones administrativas. 

No existe un artículo que reglamente cuáles son las obligacio

nes del Secretario General. Pero de lo anteriormente expuesto pode

mos deducir las siguientes obligaciones para el Secretario del Con

sejero: 

Proponer el orden del día de las sesiones 

Dar cuenta diariamente al Consejero Semanero bajo su 

responsabilidad y dentro de las veinticuatro horas siguien-
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tes a su presentación ante la Oficialía de Partes del Con

sejo, con todos los escritos o promociones. 

Autorizar exhortos, actas de diligencia, autos y toda clase 

de resoluciones que se expidan, asienten, practiquen o 

dicten por el Consejo. 

Expedir las copias autorizadas que las leyes determinen o 

deban darse a las partes. 

Cuidar que los expedientes sean debidamente foliados a! 

agregarse cada una de las hojas, sellando las actuaciones, 

oficios y demás documentos que lo requieren, rubricando 

aquellos en el centro del escrito. 

Tener a su cargo, bajo su responsabilidad y debidamente 

autorizados para su uso, los libros de Control del Consejo, 

de entre los empleados subalternos del mismo, al que deba 

llevarlos. 

Conservar en su poder, el sello de la Secretaria y demás 

que se le encomienden. 

FUNCIONES DE LOS SECRETARIOS AUXILIARES 

Los Secretarios Auxiliares tienen a su cargo facultades dele

gadas por parte de los Consejeros, en las Consejerias, para realizar 

los proyectos de resolución de los procedimientos que se llevan a 

cabo en el Consejo, así como también revisar los proyectos de acuer

do que se realizan en la Secretaria Genera!, revisar las actas de visi

tas para deducir si existe presunta falta administrativa y, en su caso, 
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dar vista al Pleno para que abra un procedimiento respectivo. 

Estos también deben de dar cuenta a los Consejeros, quienes 

revisarán de una forma más sencilla y firmarán aquellos acuerdos 

que estén correctos y las resoluciones definitivas. 

Existen Secretarios Auxiliares de la Secretaria General; la ac

tividad de estos servidores públicos es diferente, ya que en la Secre

taria es donde se reciben los acuerdos, promociones y escritos, los 

cuales se instrumentan y se complementan, para pasarlos al Conse

jero Semanero correspondiente, a efecto de que se aprueben con la 

mecánica antes señalada. 

Con los escritos de queja o denuncia presentados por primera 

vez, se realizará un proyecto de auto desechatorio o admisorio, de

pendiendo sí existe presunta falta o no; si es admitido, los Secreta

rios, en el mismo proyecto, deben señalar la audiencia correspon

diente y una vez concluida la audiencia finaliza su trabajo. 

Para las licencias, actas de visita y cumplimiento de acuerdos 

del Pleno correspondientes, en el Consejo existe un secretario auxi

liar que se encargará de realizar los proyectos convenientes. 

FUNCIONES DE OTROS AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 

Dentro del Consejo, hay personas que se encargan de realizar 
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funciones más sencillas y de menos responsabilidad, como son: 

los choferes, auxiliares administrativos especializados, las meca

nógrafas, empleados de limpieza, etc. Es obligación de todo este 

tipo de personal. cumplir con las órdenes de su superior jerárqui

co o de lo contrario pueden ser acreedores a una sanción adminis

trativa. 

ÁREAS DEL CONSEJO 

Las áreas del Consejo están integradas por una Presidencia 

del Consejo, seis Consejerías, una Secretaría General y una Coordi

nación Administrativa. 

Presidencia 

Es el lugar donde se encuentra el Presidente del Consejo, que 

tiene a cargo dos auxiliares, un secretario particular, un chofer, una 

jefe de servicios de teleinformática, un secretario auxiliar y dos auxi

liares administrativos. 

Consejerias 

El lugar donde se encuentran los Consejeros y desarrollan 

sus funciones se llama: Consejerías; en total son seis Consejerías, y 

se componen de tres secretarios auxiliares, un jefe de servicios de 

teleinformática, un secretario particular del Consejero, tres secreta-
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rias de los secretarios auxiliares. un chofer. un mecanógrafo especia

lizado y un administrativo especializado. 

Secretaria General 

Esta compuesta por un Secretario General. tres secretarios auxilia

res del Secretario General. un jefe de Servicios de Teleinformática. 

dos actuarios. cinco mecanógrafos. un chofer. una mecanógrafa es

pecializada y cuatro auxiliares administrativos especializados. 

Coordinaci6n Administrativa 

En ésta son organizados los recursos humanos. financieros. materia

les y servicios generales del Consejo; se lleva a cabo el cierre del 

ejercicio presupuestal del Consejo para la integración de la cuenta 

pública del Distrito Federal. Son preparados informes mensuales y 

trimestrales. programáticos y presupuestales de gasto. solicitados 

por el Departamento del Distrito Federal y se realiza la nómina del 

Consejo. entre otras funciones. 

Está integrada por un Coordinador Administrativo; existen dos Uni

dades Departamentales: Recursos Humanos y Servicios Administra

tivos; tres jefes de servicio de teleinfonnática. cuatro jefes de oficina. 

dos mecanógrafos especializados. once administrativos especializa

dos y ocho auxiliares de intendencia. 
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COMPARACiÓN CON EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL 

A continuación se hace un sencillo estudio comparativo entre 

los Consejos de la Judicatura Federal y del Distrito Federal. 

Miembros del Consejo: 

Federal: 7 miembros 

Distrito Federal: 7 miembros 

Presidente del Consejo: 

Federal: Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación 

Distrito Federal: Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal 

Nombramiento del Presidente: 

Federal: Cada cuatro años el Pleno de la Suprema Corte lo 

elige de entre sus once miembros, no obstante que los demás Conse

jeros duran 5 años en el cargo. 

Distrito Federal: Cada cuatro años el Pleno del Tribunal lo 

elige de entre sus 49 Magistrados, los demás Consejeros duran cinco 

años. 
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Órganos Auxiliares: 

Federal: Unidad de Defensoría del Fuero Federal, Visitaduría 

Judicial, el Instituto de la Judicatura Federal y la Contraloría del Po

der Judicial de la Federación. 

Distrito Federal: El marco jurídico no contempla órganos auxi

liares, su organización aún está pendiente por no haber sido promul

gado el Reglamento Interíor del Consejo en los términos señalados 

por el artículo 199 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justi

cia del Distrito Federal. 

Como es fácil advertir, existen diferencias en la estructura de 

los Consejos de la Judicatura Federal y del Distrito Federal, no obs

tante que sus funciones y naturaleza jurídica son análogas, princi

palmente en lo que se refiere a los órganos auxiliares, en tanto que 

para el Federal existen dependencias y atribuciones específicas que 

coadyuvan al cumplimiento de las funciones de administración, vigi

lancia y disciplina, en el caso del Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal el órgano ha ido habilitando áreas para el cumplimiento de 

sus responsabilidades, e incluso está pendiente la promulgación del 

Reglamento Interíor del Consejo. 
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CAPÍTULO IV 

LA RESPONSABIUDAD DE LOS SERVIDORES PÚSUCOS 

EN EL PODER JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

El antecedente de las disposiciones que regulan la conducta 

de los servidores públicos, más lejano, está en el juicio de residencia, 

institución de la Corona española, con el propósito de indagar los 

cargos que se hiciesen contra los funcionarios coloniales, virreyes, 

capitanes generales, gobernadores y miembros de audiencias, ayun

tamientos y cámaras, por los actos de su administración y en la admi

nistración de justicia la cuenta (tumo) que tomaba un juez a otro. El 

juicio daba oportunidad a que los habitantes pudieran hacer sentir 

su voz cuando el funcionario cesaba en su encargo y denunciar los 

abusos durante su desempeño.49 

En el Antiguo Régimen, previo a la llegada de las ideas li

bertarias de la Revolución francesa, la responsabilidad se exigía por 

• Gonzále:z de la Vega. René; El UgimeD e ' tc:fo",J de la ... _ ... u .. M1 ........... de b ~ ¡ÑbllcoI; Porrúa, 
~. 1993. p.391 
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una doble vía del control administrativo: la acusatoria y la inquisitiva. 

La primera ocurría cuando el Consejo Real español enviaba a unjuez 

visitador a inspeccionar lo hecho por la Audiencia de un detenninado 

sitio en un plazo establecido. El visitador revisaba lo que encontraba 

y hacía un informe. La vía acusatoria es el juicio de residencia que 

referí en el párrafo anterior. Cada corregidor o juez ordinario o 

unipersonal (unitario) está sujeto a la revisión global de sus actua

ciones, de todas las quejas, acusaciones y denuncias que se le hayan 

formulado en un detenninado lapso. Ese antecedente de las respon

sabilidades en la actuación pública lo recogió nuestro sistema consti

tucional. 

Como lo menciona Felipe Tena Ramírez, la Constitución consi

dera responsables a los funcionarios públicos de toda clase de delitos 

y faltas, aun cuando ésta ha querido que, durante el encargo, des

empeñen sus funciones sin que sean perseguidos por los actos 

punibles que cometieren. a menos que los autorice la correspondien

te Cámara del Congreso de la Unión. Tena RalIÚrez distingue la im

punidad de la inmunidad que dura sólo durante el tiempo del encar

gO.50 

Con excepción del presidente de la República, todos los servi

dores públicos responden de los delitos cometidos; es decir, tienen 

una responsabilidad absoluta. El presidente conserva una posición 

~ThnaRanúrez. Felipe; DIInIcboQC_ .... • ....... IIBdI:tma; Ponúa. México. 1987. p. 559. 
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privilegiada en tanto no puede ser acusado, durante su encargo, sal

vo por traición a la patria y por delitos graves del orden común. Se 

trata de protegerlo y evitar que se vea sujeto a investigación por 

cualquier delito o, peor aún, a juicio político por hostilidad del Con

greso que, de otro modo, podría suspenderlo o destituirlo, con el pe

ligro implícito para la paz y el equilibrio político del país. 

La responsabilidad de los jueces se liga estrechamente en tér

minos generales a su independencia, y en particular al principio de 

inamovilidad. Son conceptos interrelacionados, uno supuesto del otro 

en forma recíproca. El de responsabilidad se desarrolló doctrinalmente 

en el Derecho Civil y consiste en el conjunto de consecuencias jurídi

cas generadas por la violación de un deber jurídico. En el Derecho 

Público se considera que existe responsabilidad política, administrati

va y penal, yen la frontera con el Derecho Privado la civil o patrimonial. 

La responsabilidad de los servidores públicos que adminis

tran justicia, es un procedimiento establecido para sancionar a quie

nes cometan faltas a sus deberes durante su desempeño como 

juzgadores. Existen varias clases de responsabilidad de los jueces, 

conforme a diversos aspectos: 

a) política, 

b) penal, 

c) administrativa o disciplinaria, y 

d) civil o patrimonial. 
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4.1 LEY FEDERAL DE RESPONSABIUDADES DE LOS SER

VIDORES PÚBUCOS 

El Consejo de la Judicatura, a fin de mantener la administra

ción, la vigilancia y la disciplina de los servidores públicos del Tribu

nal Superior de Justicia del Distrito Federal y del propio órgano, se

gún lo dispuesto por la Base Cuarta, fracción 11, del artículo 122 cons

titucional. debe aplicar las sanciones por las faltas que comenten en 

ejercicio de sus funciones y que sean de carácter administrativo; y 

quedan por ello sujetos a las sanciones que determina la Ley Federal 

de Responsabilidad de los Servidores Públicos, así como Ley Orgáni

ca de los Tribunales de Justicia del Fuero Común. 

En primer lugar, debe seguir las pautas que marca la Constitu

ción Federal, la cual, en su artículo 113, dispone que "Las leyes sobre 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos, detenni

narán sus obligaciones a fin de salvaguardar sus funciones, empleos, 

cargos o comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones 

en que incurran. así como los procedimientos y las autoridades para 

aplicarlas. Dichas sanciones, además de las que señalan las leyes, con

sistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sancio

nes económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 

económicos obtenidos por el responsable y con los daños y peIjuicios 

patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la 

fracción m del artículo 109, pero que no podIán exceder de tres tantos de 
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los beneficios obtenidos o de los daños y peIjuicios causados. 

Entre las entidades a que el artículo 3° de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los SelVidores Públicos otorga atribuciones para 

aplicarla, se encuentra: el Consejo de la Judicatura del Distrito Fede

ral (LFRSP, Art. 3°, fracción VI). 

El artículo 51 de la Ley de Responsabilidades de los Servido

res Públicos establece que " ... por lo que hace a su competencia, las 

autoridades jurisdiccionales a que se refieren las fracciones VII a X 

del artículo 3°, determinarán los órganos y sistemas para los efectos 

a que se refiere el párrafo anterior"; es decir, corresponde al Consejo 

de la Judicatura del Distrito Federal establecer los órganos y sistemas 

para identificar, investigar y determinar las sanciones administrativas. 

A continuación se explicará cuáles son los dos tipos de san

ción que puede aplicar el Consejo: suspensión y económica; y el pro

cedimiento para su aplicación, en caso de que un servidor público 

infrinja la Ley. 

Debe aclararse que, de acuerdo con la Ley Federal de Respon

sabilidades, se está violando la ley y por lo mismo incurren en res

ponsabilidad administrativa los servidores públicos que no cumplan 

con las obligaciones necesarias para salvaguardar la legalidad, hon

radez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, citando, en su artículo 47, 

las siguientes obligaciones: 
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I.- Cumplir con la máxima diligencia el seIVÍcio que le sea 

encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que 

cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o impli

que abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comi

sión; 

11.- Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, 

programas y presupuestos correspondientes a su compe

tencia, y cumplir las leyes y otras normas que determinen 

el manejo de recursos económicos públicos; 

I1I.- Utilizar los recursos que tengan asignados para el des

empeño de su empleo, cargo o comisión, las facultades que 

le sean atribuidas o la información reservada a que tenga 

acceso por su función exclusivamente para los fines a que 

están afectos; 

IV.- Custodiar y cuidar la documentación e información que 

por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su 

cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el 

uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inutiliza

ción indebida de aquéllas; 

v.- Observar buena conducta en su empleo, cargo o comi

sión, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y recti-
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tud a las personas con las que tenga relación con motivo de 

éste; 

VI.- ObseIVar en la dirección de sus inferiores jerárquicos 

las debidas reglas del trato y abstenerse de incurrir en agra

vio, desviación o abuso de autoridad; 

VII.- ObseIVar respeto y subordinación legítimos con res

pecto a sus superiores jerárquicos inmediatos o mediatos, 

cumpliendo las disposiciones que éstos dicten en el ejerci

cio de sus atribuciones; 

VIII.- Comunicar por escrito al titular de la dependencia o 

entidad en la que presten sus seIVicios, las dudas fundadas 

que le suscite la procedencia de las órdenes que reciba; 

IX.- Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, car

go o comisión después de concluido el periodo para el cual 

se le designó o de haber cesado, por cualquier otra causa, 

en el ejercicio de sus funciones; 

X.- Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a 

no asistir sin causa justificada a sus labores por más de quin

ce días continuos o treinta discontinuos en un año, así como 

de otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones 

con goce parcial o total de sueldo y otras percepciones, cuan-
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do las necesidades del servicio público no lo exijan; 

XI.- Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o 

comisión oficial o particular que la Ley le prohíba; 

XII.- Abstenerse de autorizar la selección, contratación, 

nombramiento o designación de quien se encuentre inha

bilitado por resolución firme de la autoridad competente 

para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio pú

blico; 

XIll.- Excusarse de intervenir en cualquier forma en la aten

ción, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga 

interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aque

llos de los que pueda resultar algún beneficio para él. su 

cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, 

por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga re

laciones profesionales, laborales o de negocios, o para so

cios o sociedades de las que el servidor público o las perso

nas antes referidas formen o hayan formado parte; 

XIv.-Informar por escrito al jefe inmediato y, en su caso. al 

superior jerárquico, sobre la atención, trámite o resolución 

de los asuntos a que hace referencia la fracción anterior y 

que sean de su conocimiento; y observar sus instrucciones 

por escrito sobre atención, tramitación y resolución, cuan-
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do el servidor público no pueda abstenerse de intervenir en 

ellos; 

xv.- Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones, de 

solicitar, aceptar o recibir, por sí o por interpósita persona, 

dinero, objetos mediante enajenación a su favor en precio 

notoriamente inferior al que el bien de que se trate tenga 

en el mercado odinario, o cualquier donación, empleo, car

go o comisión para sí. o para las personas a que se refiere la 

fracción XIII, y que procedan de cualquier persona física o 

moral cuyas actividades profesionales, comerciales o indus

triales se encuentren directamente vinculadas, reguladas o 

supervisadas por el servidor público de que se trate en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión y que implique 

intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta 

un año después de que se haya retirado del empleo, cargo o 

comisión; 

XVI.- Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener 

o pretender obtener beneficios adicionales a las 

contraprestaciones comprobables que el Estado le otorga 

por el desempeño de su función, sean para él o para las 

personas a las que se refiere la fracción XIII; 

XVII.- Abstenerse de intervenir o participar indebidamen

te en la selección, nombramiento, designación, contrata-

119 



UNAM - ENEP ACATLÁN Capitula IV 

ción. promoción. suspensión. remoción. cese o sanción de 

cualquier servidor público. cuando tenga interés personal. 

familiar o de negocios en el caso. o pueda derivar alguna 

ventaja o beneficio para él o para las personas a las que se 

refiere la fracción XIII; 

XVIII.- Presentar con oportunidad y veracidad. las declara

ciones de situación patrimonial. en los términos estableci

dos por la ley; 

XIX.- Atender con diligencia las instrucciones. requerimien

tos y resoluciones que reciba de la Secretaria de la 

Contraloría. conforme a la competencia de ésta; 

XX.- Supervisar que los servidores públicos sujetos a su 

dirección. cumplan con las disposiciones de este artículo; y 

denunciar por escrito. ante el superior jerárquico o la 

contraloría interna. los actos u omisiones que en ejercicio 

de sus funciones llegare a advertir respecto de cualquier 

servidor público. que pueda ser causa de responsabilidad 

administrativa en los términos de esta ley. y de las normas 

que al efecto se expidan; 

XXI.- Proporcionar en forma oportuna y veraz. toda la in

formación y datos solicitados por la institución a la que le

galmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos 
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humanos, a efecto de que aquélla pueda cumplir con las 

facultades y atribuciones que le correspondan. 

XXIl.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que impli

que incumplimiento de cualquier disposición jurídica rela

cionada con el servicio público, y 

XXIlI.- Abstenerse, en el ejercicio de sus funciones o con 

motivo de ellas, de celebrar o autorizar la celebración de 

pedidos o contratos relacionados con adquisiciones, arren

damientos y enajenación de todo tipo de bienes, prestación 

de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de 

obra pública, con quien desempeñe un empleo, cargo o co

misión en el servicio público, o bien con las sociedades de 

las que dichas personas formen parte, sin la autorízación 

previa y específica de la Secretaría a propuesta razonada, 

conforme a las disposiciones legales aplicables, del titular 

de la dependencia o entidad de que se trate. Por ningún 

motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien 

se encuentre inhabilitado para desempeñar un empleo, car

go o comisión en el servicio público. 

La sanción de suspensión se da a conocer al servidor público 

a través de la resolución y se ejecuta con apoyo de la Dirección Gene

ral de Administración del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, después de haber transcurrido el plazo que dispone el 
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artículo 21 de la Ley de Amparo para interponer el juicio de garan

tías: 15 días. Una vez que transcurrió el plazo el Consejo remite un 

oficio solicitándole a la oficina antes mencionada que ejecute y se 

encargue de aplicar la sanción, la que, una vez cumplida, remite ofi

cio al Consejo para indicar que ya se ejecutó. 

Considero que este procedimiento es correcto y debe ser con

templado por la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal. 

En la destitución del puesto, se le da aviso al servidor público 

medíante la resolución. Nuestra Ley Orgánica no prevé cómo se debe 

ejecutar. 

La sanción económica se impone frecuentemente por el Con

sejo de la Judicatura y se le da a conocer a! servidor público mediante 

la resolución, después de que transcurren los 15 días que dispone el 

artículo 21 de la Ley de Amparo; posteriormente se remite oficio a! 

Director General de Administración para que en auxilio del Consejo 

practique el descuento, el cual después de hecho contesta a! Consejo 

que ha quedado cumplida la sanción. 

Respecto a la inhabilitación temporal para desempeñar em

pleos, cargos o comisiones en el servicio público, no hay regulación 

expresa en la Ley Orgánica de cómo debe hacerse efectiva, pero con

sideraremos que puede cumplirse debidamente la propia resolución 
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girando oficio a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Adminis

trativo. para así boletinarse mediante esta oficina a las demás de

pendencias del poder público. a fin de que quede el sancionado sin la 

posibilidad de ingresar a otra institución que pertenezca al Estado. 

durante el lapso que se haya impuesto. 

En todos los procedimientos disciplinaríos donde se declare la 

responsabilidad del servidor público. se remite el informe a la Direc

ción General de Administración a efecto de que se haga la anotación 

respectiva en el expediente personal del servidor sancionado. 

4.2 REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 

TRABAJO PARA EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL 

En el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo 

para el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal se fijan las 

Condiciones Generales de Trabajo del personal de base. las que son 

de observancia obligatoria para los trabajadores y el titular de la De

pendencia. 

En éste se detenninan los derechos y obligaciones de los tra

bajadores y de los titulares del Tribunal Superior de Justicia. 

Son determinados los requisitos inherentes a la admisión del 
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personal de base que integrará el Tribunal. También regula cómo se 

llevará a cabo la especialización, capacitación, adiestramiento o en

trenamiento de este personal. 

Descanso, vacaciones y licencias médicas o con sueldo o sin sueldo, 

son prescritos en esta Ley que estamos estudiando. 

Determina qué es un riesgo de trabajo y las medidas para evitarlos. 

Así como regula la periodicidad de exámenes médicos a los que se 

someterán los integrantes del citado Tribunal. 

También, en su artículo 60, determina que el Tribunal por conducto 

del titular o director respectivo realizará las investigaciones de he

chos atribuibles a un trabajador, que pudieran constituir incumpli

miento a sus obligaciones y violación a las prohibiciones comprendi

das en la Ley Federal de los Trabajadores del Estado. 

Pero no todo es sancionar, por ejemplo, en el artículo 67 de este 

mismo ordenamiento, se estipulan los estímulos y recompensas a los 

que se harán acreedores los trabajadores que desempeñen con efi

ciencia su trabajo. 

4.3 ARTÍCULO 122, FRACCiÓN VII (CONSTITUCIONAL) 
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Resulta oportuno efectuar un sencillo análisis del artículo 122 

Constitucional. en particular sobre la fracción Iv. A continuación se 

revisa lo que este artículo dice sobre la determinación de la integra

ción de la Naturaleza Jurídica del Distrito Federal. 

El artículo 122 Constitucional fue reformado y publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día 22 de agosto de 1996; y a la 

letra díce: 

"Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturale

za juridica del Distríto Federal, su gobierno está a cargo de los Pode

res Federales y de los órganos Ejecutivos. Legislativos y Judiciales de 

carácter local. en los términos de este artículo. 

Son autoridades locales del Distríto Federal la Asamblea Le

gislativa. el Jefe de Gobierno del Distríto Federal y el Tribunal Supe

rior de Justicia." 

En este artículo se determina que el Tribunal Superior de Jus

ticia y el Consejo de la Judicatura. con los demás órganos que esta

blezca el Estatuto de Gobierno. ejercerán la función judicial del fuero 

común en el Distríto Federal. 

El artículo 122 en la Base Cuarta determina las bases que se 

deben de cumplir para el Tribunal Superior de Justicia Y otros órga

nos judiciales del fuero común. 
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y detennina que para ser magistrado del Tribunal Superior 

de Justicia se deben reunir los siguientes requisitos: 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejerci

cio de sus derechos políticos y civiles. 

Tener cuando menos treinta y cinco años de edad, cum

plidos al día de la designación. 

Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima 

de diez años, titulo profesional de Licenciado en Derecho 

expedido por la autoridad o institución legalmente 

facultada para ello. 

Gozar de buena reputación. 

No haber sido condenado por delito intencional que 

amerite pena corporal de más de un año de prisión, pero 

si se trataré de robo, fraude, falsificación, abuso de con

fianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el 

concepto público, lo inhabilitará para el cargo, cualesquiera 

que haya sido la pena. 

Haber residido en el país durante los dos años anteriores 

al día de la designación y no haber ocupado el cargo de 

Jefe del Distrito Federal, Secretario General, Procurador 

General de Justicia o Representante a la Asamblea del 

Distrito Federal, durante al año previo al día de la desig

nación. 

Distinguirse en el ejercicio profesional o en el ramo judi

cial preferentemente en el Distrito Federal. 

126 



----------- - --

UNAM - ENEP ACATLÁN Capítulo IV 

El Tribunal Superior de Justicia se integrará con cuarenta y 

nueve magistrados. y funcionará en Pleno y en Salas. Uno de los Ma

gistrados será el Presidente y no formará parte de ninguna de las 

Salas. 

El Pleno del Tribunal es el órgano máximo del Tribunal Supe

rior de Justicia del Distrito Federal y estará formado por los Magis

trados y por el Presidente de dicho cuerpo colegiado. 

En caso de que hubiera vacantes de magistrados en el Tribu

nal Superior de Justicia. el Jefe del Gobierno del Distrito Federal so

meterá la propuesta para que la Asamblea Legislativa decida. Los 

Magistrados ejercerán el cargo por seis años. y podrán ser ratificados 

por la Asamblea. 

La administración. vigilancia y disciplina del Tribunal Supe

rior de Justicia. de los Juzgados y demás órganos judiciales. este ar

tículo determina que estarán a cargo del Consejo de la Judicatura del 

Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros. 

uno de los cuales será el Presidente del Tribunal Superior de Justi

cia. como ya se mencionó en el capítulo anterior; éste también presi

dirá el Consejo. Los miembros restantes serán un Magistrado. Un 

juez de Primera Instancia y un Juez de Paz elegidos mediante insacu

lación. uno designado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y 

otros dos nombrados por la Asamblea Legislativa. Todos los Conseje-
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ros deberán reunir los requisitos exigidos para ser magistrados, y 

durarán en sus cargos cinco años, y serán sustituidos de manera es

calonada; no existe la reelección. 

El Consejo es quien designará a los Jueces de Primera Instan

cia y a los que con otra denominación se creen en el Distrito Federal. 

en los términos que las disposiciones. 

En este artículo se fijan los criterios conforme a los cuales la 

Ley Orgánica establece las normas para la formación y actualización 

de funcionarios, así como del desarrollo de la carrera judicial. 

Todos esto será aplicable a los miembros del Consejo de la 

Judicatura, a los magistrados y jueces, así como los impedimentos y 

sanciones previstos en el artículo 101 de la Constitución. 

El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los 

Tribunales de Justicia en la entidad y deberá remitirlo al jefe de Go

bierno de Distrito Federal para su inclusión en el proyecto de presu

puesto de egresos que se presente a la aprobación de la Asamblea 

Legislativa. 

Thmbién nos señala que existirá un Tribunal de lo Contencio

so Administrativo que tendrá plena autonomía para dirimir las con

troversias entre los particulares y las autoridades de la Administra

ción pública Local y del Distrito Federal, 
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4.4 LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal establece que el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 

es, el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina 

del Tribunal Superior de Justicia, de los juzgados y demás órganos 

judiciales, en los términos que esta misma ley establece. 

Este órgano se integrará por siete Consejeros y funcionará en 

Pleno y en Comisiones. Para que funcione en Pleno bastará la pre

sencia de cinco de sus comisiones. 

El Consejo de la Judicatura estará integrado por el propio 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia, por un Magistrado, 

un Juez de Primera instancia y un Juez de Paz. Todos estos elec

tos mediante insaculación entre magistrados y jueces ratificados; 

dos Consejeros designados por la Asamblea de Representantes y 

uno por el Jefe de Distrito Federal. Los tres últimos deberán ser 

personas que se hayan distinguido por su capacidad, honestidad 

y honorabilidad en el ejercicio de las actividades judiciales. Los 

Consejeros deberán reunir los requisitos que para ser magistra

dos establece esta misma ley. 
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Los Consejeros igualmente estarán sujetos a las mismas res

ponsabilidades en el ejercicio de su función, que los Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia, los cuales durarán cinco años en su 

cargo, serán sustituidos de manera escalonada y no podrán ser re

elegidos. Recibirán los mismos emolumentos que los Magistrados del 

Tribunal. Ejercerán su función con independencia e imparcialidad y 

durante su encargo sólo podrán ser removidos en los términos del 

Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos. 

Los Consejeros, después de dos años de su retiro, no podrán 

actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier pro

ceso ante los órganos judiciales del Distrito Federal. No podrán ser 

Consejeros las personas que hayan ocupado el cargo de Jefe del Dis

trito Federal, Secretario General, Procurador General de Justicia o 

Representante a la Asamblea del Distrito Federal, durante el año pre

vio al día de la designación. 

El Consejo de la Judicatura tendrá su propio reglamento 

interno, tomando estas bases: 

Realizarán sesiones por lo menos una vez cada 15 días y cuan

tas veces sea convocado por su Presidente. Las sesiones las presidirá 

el propio Presidente del Consejo y podrán ser públicas o privadas, 

según lo ameriten los asuntos a tratar. 
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El voto de la mayoría determinará la validez de los acuerdos 

tomados en Pleno. siempre y cuando esté la totalidad de sus miem

bros. y si no se requiere la mayoría absoluta. 

Los Consejeros desahogarán semanalmente por orden progre

sivo el trámite de las quejas que se reciban hasta ponerlas en estado 

de resolución. turnándolas. en su caso. al Consejero Ponente o al Uni

tarío; en este caso se exceptuará al Presidente. 

las quejas serán turnadas por orden alfabético equitativamen

te y por el número de expediente en forma progresiva y diariamente 

a cada Consejero para su resolución o para la elaboración del proyec

to respectivo. según el caso. 

Si el Presidente del Consejo se ausenta. éste no requerirá de 

licencia. 

las resoluciones del Pleno y en su caso de las Comisiones del 

Consejo de la Judicatura. constarán en acta y deberán firmarse por 

los Consejeros intervinientes. ante la presencia del Secretario del Con

sejo que dará fe. Los Consejeros no podrán abstenerse de votar sólo 

cuando tengan impedimento legal o cuando no hayan estado pre

sentes durante la discusión del asunto de que se trate. En caso de 

empate. el Presidente tendrá voto de calidad. El Pleno del Consejo 

calificará los impedimentos de sus miembros siempre que fueren plan

teados en asuntos en su competencia. 
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El Consejero que no estuviera de acuerdo con la mayoría, for

mulará por escríto voto particular, el cual formará parte del acta res

pectiva y se presentará dentro de los tres días hábiles siguientes a la 

fecha del acuerdo. 

Las resoluciones que emita el Consejo de la Judicatura se no

tificarán dentro de los cinco días siguientes a la fecha del acuerdo a 

las partes interesadas, mediante su publicación en el Boletín Judi

cial. Las facultades del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 

son las de establecer la directrices para el eficaz cumplimiento de las 

funciones del Consejo, expidiendo los acuerdos generales proceden

tes. 

Emitir opinión al Jefe del Distrito Federal con motivo de las 

designaciones y ratificaciones de los Magistrados. Efectuar la desig

nación de los Jueces del Distrito Federal, en los términos que señala 

esta misma Ley. 

Deben resolver sobre la remoción de Jueces y Magistrados, 

por si o a solicitud del Pleno del Tribunal; esto, siempre y cuando sea 

por causa justificada. 

Tiene que vigilar que se cumplan las disposiciones que sobre 

la carrera judicial señale esta Ley y aprobar los planes y programas 

del Instituto de Estudios Judiciales. 
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Tener conocimiento de las quejas que no sean de carácter 

jurisdiccional. presentadas en contra de actos u omisiones de los 

miembros del Consejo de la Judicatura, Magistrados, Jueces y de

más servidores públicos, haciendo la substanciación correspondien

te y en su caso imponiendo la medida disciplinaria aplicable. 

Pedir al Presidente del Consejo y sus integrantes, el fiel cum

plimiento de sus obligaciones yen su caso fincar la responsabilidad 

en que incurran de acuerdo con esta Ley. 

La elaboración del presupuesto del Tribunal Superior de Jus

ticia de los juzgados y los demás órganos judiciales, así como del Con

sejo de la Judicatura, dando prioridad al mejoramiento de la 

impartición de justicia. Vigilará que se cumplan la disposiciones le

gales y administrativas relacionadas con sistemas de registro y con

tabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, 

obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación. uso, des

tino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, 

almacenes y demás activos y recursos materiales. 

Debe establecer los montos que por razón de la cuantía debe

rán conocer los Juzgados Civiles de Paz en los términos de esta Ley 

Orgánica. 

Desarrollar las funciones administrativas mediante la Comi

sión que al efecto se forme por el Presidente y dos Consejeros en 
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forma rotativa, bimestral y en orden alfabético, relacionadas con el 

manejo de los recursos humanos, financieros, materiales y de toda 

índole que corresponda al Consejo, así como las del Tribunal. Juzga

dos y demás órganos judiciales. 

Dentro de las funciones que realiza la Consejería de la Judica

tura está también su obligación de difundir la información estadísti

ca desglosada por rubros y categorías, para fines informativos y para 

tener un seguimiento, control y evaluación de los asuntos y expe

dientes de los asuntos turnados a sus áreas, siguiendo las medídas 

de control administrativo. 

Debe dictar todas las medidas necesarias para la organiza

ción y funcionamiento de la Oficialía de Partes a que se refiere esta Ley. 

4.5 LA APUCACIÓN DE SANCIONES 

Como se explicó. la Ley determina que los Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia. los jueces del orden común del Distri

to Federal y todos los servidores del mismo. son responsables de las 

faltas que pudieran cometer en el ejercicio de sus cargos; por tal 

motivo quedan sujetos a las sanciones que determine la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás leyes que 

se apliquen al caso. 
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El Pleno del Tribunal Superior, el Presidente del mismo, los 

Magistrados y los Jueces, son los órganos encargados de imponer 

las sanciones por las faltas en que incurrieran los servidores públicos 

de la administración de justicia del fuero común en el Distrito Federal. 

El anÍculo 278 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justi

cia, determina que siempre que se efectúe una denuncia o queja en 

contra de algún servidor público de la administración de justicia, el 

servidor público o encargado de la declaración de culpabilidad e im

posición de pena, o la Presidencia del Tribunal en el caso de que lo 

fuera el Pleno, formará inmediatamente el expediente respectivo con 

expresión del día y hora en que se recibe la queja, a efecto de que 

concluya inexcusablemente por sentencia dentro de un plazo no 

mayor a treinta días. 

Las denuncias presentadas por las faltas en que incurran los 

Magistrados, Jueces, Secretarios, Ejecutores y Notificadores, se ha

rán constar por escrito, para su debida tramitación, las cuales en 

todo caso deberán estar autorizadas con la firma del denunciante, 

citando su domicilio. 

Están legitimados para denunciar la comisión de falta de los 

servidores públicos de la administración de justicia del Distrito Federal: 

Las partes en el juicio en que se cometieren. 

Las personas o corporaciones a quienes se les haya des-
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conocido esa calidad en los casos de la fracción V del 

artículo 288 de la Ley. 

Los abogados patronos de los litigantes, en los casos de 

responsabilidades provenientes de hechos u omisiones 

cometidas en el juicio que patrocinen, siempre que ten

gan título legalmente expedido y registro en la Dirección 

General de Profesiones. 

El Ministerio Público en los negocios en que intervenga. 

Los jueces de lo familiar en los negocios de su competen

cia o en aquellos relacionados directamente con los mis

mos a que afecten los intereses de los incapaces; y 

Las asociaciones de abogados registradas previamente en 

el Tribunal Superior de Justicia. 

El Pleno del Tribunal Superior de Justicia, puede ordenar 

que el órgano encargado de imponer al responsable la sanción 

respectiva, lleve a cabo de oficio el procedimiento que señala esta 

Ley; puede ser cualquier solicitud de cualquiera de sus miem

bros, y tomando en cuenta la gravedad de la irregularidad que se 

haya observado en las visitas practicadas a los juzgados o de las 

que se tenga conocimiento por cualquier otro medio, o de las que 

se desprenden del ejercicio de la función de los servidores públi

cos de la administración de justicia. 

El órgano que se encargue de sancionar informará al Pleno 

del Tribunal la resolución correspondiente y el propio Pleno está 
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facultado para supervisar en todo tiempo la secuela procesal. así 

como vigilar que se impongan las sanciones correcciones disciplina

rias cuando sean procedentes. 

Las asociaciones de abogados debidamente autorizadas de

berán ejercer sus acciones por medio del órgano que prescriban sus 

estatutos o que acuerde la asamblea general para el ejercicio de to

das las acciones de esta clase, pero nunca para casos especiales. Sólo 

quedarán autorizadas las asociaciones de abogados constituidas o 

que se constituyan en el Distrito Federal. para obtener su registro en 

la presidencia del Tribunal Superior de Justicia. Su creación y funcio

namiento del órgano capacitado para el ejercicio de estas acciones, 

es como a continuación se indica. 

El nombramiento se efectúa en asamblea general de asocia

dos por mayoría de votos, con una asistencia de la mitad del total de 

los componentes. La comisión u órgano deberá estar compuesta por 

un número no menor de tres asociados. Esta durará en su encargo un 

año natural por lo menos o lo que falte para cumplirlo en el caso de 

que se trate de la primera designación; estas asociaciones de aboga

dos deberán hacer el nombramiento durante el último mes del año 

anterior al ejercicio de la comisión, de suerte que comuniquen su 

nombramiento al Tribunal Superior, durante los primeros quince días 

del mes de enero. 

A su vez, la comisión ejercitará sus acciones siempre que se 

137 



UNAM - ENEP ACATIÁN Capítulo IV 

hayan acordado por la misma; esto antes de acordarse en asamblea 

general de socios, en la que deberán estar presentes la mitad más 

uno por lo menos de la totalidad de sus miembros. Lo anterior se 

hará constar en una acta especial que al efecto se levante, precisa

mente firmada por todos los socios presentes en dicha asamblea. El 

documento original servirá de base a la acusación y acompañará en 

consecuencia al escrito de denuncia. Efectuado lo anterior se nom

brará de entre sus miembros a un representante común, quien se 

encargará de todas las gestiones pertinentes ante la autoridad que 

corresponda. 

Con relación al número de faltas y la suspensión de un servi

dor público de la administración de justicia común. que cometa cinco 

faltas en el desempeño de un mismo cargo, será acreedor a su inme

diata suspensión, que deberá dictarse por su superior y revisarse por 

el Tribunal Pleno, por un término no menor de dos meses ni mayor 

de cinco, según el caso y siempre sin peIjuicio de la pena que le co

rresponda por la última falta cometida. 

Si el órgano encargado de resolver sobre una queja no lo hi

ciera en el tiempo que estipula el artículo 278 de esta Ley. será mul

tado con el importe de un día de salario precisamente por el órgano 

encargado de la imposición de las sanciones, por falta del responsa

ble. Si el Tribunal Pleno lo fuere, se impondrá a los componentes del 

mismo una multa de tres días de salario, hayan concurrido o no al 

Pleno respectivo. 
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La publicación de declaraciones de no responsabilidad por fal

tas se publicará en extracto en el Boletín Judicial o en periódicos de 

circulación del Distrito Federal, según lo disponga quien hiciere aqué

lla. La primera de esas publicaciones será gratuita y la segunda a 

costa del quejoso; a quien, si no cumpliere, se podrá imponer una 

multa como medio de apremio por el mismo órgano que resuelva en 

los términos que se prescriben para dicho medio en el Código de 

Procedimientos Civiles. 

La declaración de responsabilidad por faltas producirá el efecto 

de inhibir al servidor público de que se traten en el conocimiento del 

negocio en el que se hubieren cometido. 

Con lo que respecta a las faltas oficiales por parte de los Jue

ces, el artículo 288 establece que son las siguientes: 

No dictar, sin causa justificada. dentro del término señalado por 

la Ley. los acuerdos que procedan a los escritos y promociones 

de las partes. 

No dar al secretario los puntos resolutivos, ni dictar. sin causa 

justificada. dentro del ténnino que seña1a la Ley. las sentencias 

interlocutorias o definitivas de los negocios de su conocimiento. 

No concluir, sin causa justificada, dentro del término que 

señala la Ley. la instrucción de los procesos de su conoci

miento. 

Admitir demandas o promociones de parte de quien no 
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acredite su personalidad conforme a la Ley, o desechar, 

por esa deficiencia, una y otras, de quienes la hubieren 

acreditado suficientemente. 

Admitir fianza o contrafianzas en los casos que prescri

ben las leyes, de personas que no acrediten suficiente

mente su solvencia y la libertad de gravámenes de los 

bienes que sirvan para ello. 

Actuar en los negocios en que estuvieren impedidos por 

las causas previstas en el artículo 170 Y en sus fraccio

nes, del Código de Procedimientos Civiles. 

Hacer declaración de rebeldía en perjuicio de alguna de 

las partes, sin que las notificaciones o citaciones anterio

res hayan sido hechas en forma legal o antes del término 

prevenido por la Ley. 

No recibir las pruebas ofrecidas por los litigantes, cuando 

reúnan los requisitos del artículo 285 del Código de Pro

cedimientos Civiles. 

Hacer uso, en perjuicio de las partes, de los medios de 

apremio sin causa justificada. 

No presidir las audiencias de recepción de pruebas y las 

juntas y demás diligencias para las que la Ley determine 

su intervención. 

Señalar, para la celebración de las vistas o audiencias, un 

día lejano cuando se pueda designar otro más próximo. 

Decretar un embargo o ampliación de él, sin que se re

únan los requisitos de Ley. o negar la reducción o levanta-
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miento del mismo cuando se compruebe en autos, de 

manera fehaciente, que produce una u otra. 

No concurrir, sin causa justificada, a! desempeño de sus 

labores oficiales, durante todas las horas reglamentarias. 

Alterar el orden de las listas al hacer el nombramiento de 

auxiliares de la administración de justicia. 

Dedicar a los servidores públicos de la administración de 

justicia de su dependencia, a! desempeño de labores ex

trañas a las funciones oficiales, las que deberán estar de

marcadas con toda precisión en el reglamento de esta Ley. 

Las faltas de los presidentes de las salas, semaneros y magis

trados componentes de aquéllas, en sus respectivos casos, las que 

tienen ese carácter, son las siguientes: 

Faltar a las sesiones del Pleno sin causa justificada. 

Desintegrar sin motivo justificado el quórum en los ple

nos, vistas o audiencias, una vez comenzados. 

Intervenir en el nombramiento del personal de los juzga

dos o hacer presión ante los jueces para que ese nombra

miento recaiga en persona determinada. 

Si alguna de las Salas del Tribunal cometiera una falta al no 

dictar resoluciones dentro del término lega!, sólo será responsable el 

Magistrado ponente cuando no presente oportunamente el proyecto 

respectivo a la consideración de los demás Magistrados; y estos últi-
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mos serán responsables si, habiéndose presentado la ponencia co

rrespondiente, no concurrieren a la discusión del negocio o no lo vo

tan dentro del mismo plazo legal. 

De los Secretarios del ramo penal son faltas la siguientes: 

No dar cuenta, dentro del término de Ley, con los oficios y 

documentos oficiales dirigidos al juzgado y con los escri

tos y promociones de las partes. 

No asentar en autos, dentro del término legal, las certifi

caciones que procedan de oficio o por mandato judicial. 

No diligenciar, dentro de las veinticuatro horas siguien

tes a aquéllas en las que surtan efectos las resoluciones 

judiciales, a menos que exista causa justificada. 

No dar cuenta, al Juez o al Presidente de la Sala, de las 

faltas u omisiones que personalmente hubieren notado 

en los servidores públicos de la administración de justicia 

subalternos de la oficina, o que se les denuncien por el 

público verbalmente o por escrito. 

No engrosar, dentro de los ocho días siguientes a la deci

sión del negocio, la sentencia que corresponda, en los ca

sos que fuere su obligación hacerlo. 

Son faltas de los Secretarios de Acuerdos del ramo Civil, Fa

miliar, de Arrendamiento Inmobiliario y de lo Concursal, entre otras, 

las que a continuación se enlistan: 
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No remitir a la Oficina Central de Notificadores y 

Ejecutores las actuaciones que requieran notificación per

sonal o la práctica de alguna diligencia. 

N o hacer a las partes las notificaciones personales que 

procedan cuando concurran al Juzgado o Tribunal, den

tro del término de Ley. 

No mostrar a las partes, sin causa justificada, cuando lo 

soliciten, los expedientes. 

No mostrar a las partes, inmediatamente que lo soliciten, 

los negocios que se hayan publicado en el Boletín del día. 

No remitir al archivo, al terminar el año, los expedientes 

cuya remisión sea forzosa conforme a la Ley. 

Son determinadas faltas a los Notificadores y Ejecutores en 

las siguientes circunstancias: 

No hacer, con la debida oportunidad y sin causa justifica

da, las notificaciones personales ni llevar a cabo las dili

gencias de sus atribuciones, cuando deban efectuarse fue

ra del Juzgado o Tribunal. 

Retardar indebida o maliciosamente las notificaciones, em

plazamientos, embargos o diligencias de cualquier clase, 

que les fueren encomendadas. 

Dar preferencia a algunos o alguno de los litigantes, y con 

pmjuicio de otros, por cualquier causa que sea, en la dili-
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gencia de sus asuntos en general y especialmente, para 

llevar a cabo las que se determinen en la fracción que an

tecede. 

Hacer notificaciones, citaciones o emplazamientos de las 

partes, por cédula o instructivo fuera del lugar designado 

en autos, o sin cerciorarse, cuando proceda, de que el in

teresado tiene su domicilio en donde se lleva a cabo la 

diligencia. 

Practicar embargos, aseguramientos o retención de bie

nes o lanzamientos, de persona o corporación que no sea 

la designada en el auto respectivo, o cuando en el mo

mento de la diligencia o antes de retirarse el personal del 

Juzgado, se le demuestre que esos bienes son ajenos, para 

comprobar lo cual. en todo caso, deberá agregar a los au

tos la documentación que se le presente, a efecto de dar 

cuenta a quien hubiere ordenado la diligencia. 

Las faltas atribuibles a los servidores públicos de los juzga

dos, salas, direcciones, presidencia y demás dependencias del Tribu

nal Superior de Justicia son: 

No concurrir a las horas reglamentarias al desempeño de 

sus labores. 

No atender oportunamente y con la debida corrección a 

los litigantes y público en general. 

No mostrar a las partes, inmediatamente que lo soliciten, 
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los negocios que se hayan publicado en el Boletín del día. 

No despachar oportunamente los oficios o llevar a cabo 

las diligencias que se les encomienden 

No remitir al archivo al terminar el año los expedientes 

cuya remisión sea forzosa conforme a la Ley. 

Las sanciones que no sean muy graves, de los servidores pú

blicos, previstas en los artículos del 288 al 294 , tanto en sus incisos 

como en sus fracciones respectivas, serán sancionados por primera 

vez, y se efectuará una amonestación por escrito por el órgano en

cargado de aplicar la sanción o con multa económica dependiendo de 

la gravedad de la falta, y por segunda ocasión con una multa de tres 

a seis días de salario o la suspensión de cinco a treinta días sin goce 

de sueldo, según la gravedad de la falta en que haya incurrido y 

también se tomará nota en el expediente del servidor público. 

Las faltas en que incurran los pasantes serán corregidas por 

los jefes de la oficina en que las que presten sus servicios, y se toma

ra nota de ellas en sus expedientes y cuando sus faltas lleguen a 

cinco, los infractores pierden el derecho de seguir asistiendo a las 

oficinas, sin peIjuicio de que sean consignados al Ministerio Publico, 

cuando cometieren algún delito. 

A continuación explicaremos cuáles son los dos tipos de san

ción que pueden ser aplicables al Consejo y el procedimiento para 

su aplicación, en caso de que un servidor público infrinja la Ley. 
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La sanción de suspensión se da a conocer al servidor público 

a través de la resolución y se ejecuta con apoyo de la Dirección Gene

ral de Administración del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, después de haber transcurrido el plazo que dispone el artículo 

21 de la Ley de Amparo para interponer el juicio de garantías -15 

días-; una vez que transcurrió el plazo el Consejo remite un oficio 

solicitándole a la oficina antes mencionada que ejecute y se encar

gue de aplicar la sanción, la que una vez cumplida, remite oficio al 

Consejo para indicar que ya se ejecutó. 

Considero que este procedimiento es correcto y que debe ser 

contemplado por la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal. 

En la destitución del puesto, se le da aviso al servidor público 

mediante la resolución. Nuestra Ley Orgánica no prevé cómo se debe 

ejecutar. 

La sanción económica se impone frecuentemente por el Con

sejo de la Judicatura y se le da a conocer al Servidor Público median

te la resolución, después de que transcurren los 15 días que dispone 

el artículo 21 de la Ley de Amparo; posteriormente se remite oficio 

al Director General de Administración para que, en auxilio del Con

sejo, practique el descuento, el cual después de hecho contesta al 

Consejo que ha quedado cumplida la sanción. 
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Respecto a la inhabilitación temporal para desempeñar em

pleos, cargos o comisiones en el servicio público, no hay regulación 

expresa en la Ley Orgánica de cómo debe hacerse efectiva, pero con

sideraremos que puede cumplirse debidamente la propia resolución 

y girar oficio a la Secretaría de Contraloria y Desarrollo Administra

tivo, para así boletinarse mediante esta oficina a las demás depen

dencias del poder público, a fin de que quede el sancionado sin la 

posibilidad de ingresar a otra institución que pertenezca al Estado, 

durante el lapso que se haya impuesto. 

En todos los procedimientos disciplinarios donde se declare la 

responsabilidad del servidor público, se remite el informe a la Direc

ción General de Administración a efecto de que se haga la anotación 

respectiva en el expediente personal del servidor sancionado. 
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CAPÍTULO V 

LA QUEJA ADMINISTRATIVA Y SU PROCEDIMIENTO 

En el presente capítulo se explicará el procedimiento, la natu

raleza jurídica del Proceso de Queja Administrativa, cómo se lleva a 

cabo el procedimiento con el Consejo de la Judicatura; se determi

nará qué es una acta administrativa y qué efectos produce, lo que es 

una visita administrativa y de igual forma sus efectos; por último 

hablaremos de lo que es el procedimiento de oficio y sus etapas y la 

diferencia que existe entre el procedimiento de oficio y el procedi

miento de queja administrativa. 

5.1 LA QUEJA EN EL ARTÍCULO 280 DE LA LOTJFCDF 

El artículo 280 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justi

cia del Fuero Común del Distrito Federal, vigente por el segundo artículo 

transitorío de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el sie

te de febrero de mil novecientos noventa y seis, enuncia en sus 
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seis fracciones quiénes pueden promover una queja administrativa 

en contra de cualquier empleado dependiente del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal. 

Como se puede apreciar en la información anterior, la legiti

mación jurídica para promover una queja administrativa ante el Con

sejo de Mérito, recae esencialmente en las partes contendientes en 

un litigio, por sí o por persona debidamente legitimada para hacerlo. 

Inicialmente, determinaremos que se entiende por proceso 

"el conjunto complejo de actos del Estado como soberano, de las 

partes interesadas y de los terceros ajenos a la relación sustancia; 

actos todos que tienden a la aplicación de una Ley General a un caso 

concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo". 51 

El autor Agustín Gordillo, determina que un proceso posee 

como caracteristica fundamental " ... ser en consecuencia de actos que 

tienen por fm decidir una controversia entre partes (litigio), por par

te de una autoridad imparcial e independiente (juez), con fuerza de 

verdad legal (autoridad de cosa juzgada). "52 

La naturaleza jurídica de la queja administrativa es conocida 

por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, y la encontrarnos 

en la rama del Derecho Administrativo, para lo cual se define como 

51 GómezLara. Clpriano:'nIañaGcmaraldl!ll~; Harta. Méxioo. 1992, p. 132 
$.1: GordWo. Agusún; Pr6cdca Fa:rw:Iee; Thmis. Colombia. 1985. p. 39. 
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acto jurídico a toda declaración jurídica unilateral y ejecutoria, en 

virtud de la cual la administración tiende a crear, reconocer, modifi

car o extinguir situaciones jurídicas subjetivas. 

También puede definirse al acto administrativo como decisión 

general o especial, de una autoridad administrativa en ejercicio de 

sus propias funciones sobre derechos, deberes e intereses de las en

tidades administrativas o de las particulares respecto a ellos. 53 

Por lo tanto, se puede decir que el procedimiento de queja 

administrativa no es un acto administrativo propiamente, pero es un 

procedimiento que trata de cumplir el acto; llegamos a esta conside

ración debido a que tiene las características del acto administrativo, 

las cuales son: 

Es un acto jurídico 

Es de Derecho Público 

Lo emite la administración pública, o algún otro órgano 

estatal en ejercicio de la función administrativa 

Persigue, de manera directa o inmediata, el interés público 

Un acto administrativo se lleva a través de un procedimien

to, el cual se califica como una serie de pasos o medidas tendientes a 

la producción o ejecución de un acto jurídico. 

~ Manínez. Morales. Rafael. o..cbo Ami' &diO. Editorial Madrid. México. 1978. p. 325 
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El procedimiento administrativo es la serie coordinadora de 

medidas tendientes a producir y ejecutar un acto administrativo. 54 

Dentro de los procedimientos administrativos hay varias cla

sificaciones, entre las cuales se pueden citar: 

Procedimiento interno.- Se refiere a la creación de actos 

que surten sus efectos dentro del propio órgano emisor; por ejemplo, 

una amonestación del superior al inferior. 

Procedimiento externo.- Es aquél que se realiza ante los par

ticulares para que surta sus efectos, satisfaga ciertas formalidades o 

sea ejecutado.55 

Procedimiento de o6cio.- Es aquél que se lleva a cabo por 

iniciativa de la autoridad administrativa en ejercicio de sus faculta

des, para el cumplimiento de las atribuciones del órgano. 

Procedimiento B petici6n de psrte.- En este caso, aunque ya 

quedó aclarado que el acto administrativo es unilateral, para que el 

órgano actué legalmente se requiere que el gobernado lo solicite; ya 

sea porque la ley así lo prevé o porque se hace uso del derecho de 

petición establecido en el artículo 8° Constitucional. 

.. Ibfdem. p. 218. 
15 Ibfdem,. p. 219. 
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El Procedimiento de queja administrativa pertenece a la rama 

del Derecho Administrativo, siendo ésta un verdadero procedimien

to y tratando de cumplir con el objeto del acto administrativo, crear, 

reconocer, modificar o extinguir situaciones subjetivas del derecho, 

con miras a satisfacer el interés de la colectividad. 56 

Cuando se da trámite a una queja administrativa, se preten

de sancionar a los servidores públicos del Tribunal Superior de Justi

cia del Distrito Federal y del propio Consejo, con la fmalidad de mejo

rar la impartición de justicia en el Distrito Federal; con ello, satisface 

no el interés propio, sino el de la colectividad y cumple con el objetivo 

del acto administrativo. 

Para que pueda prosperar una queja, las irregularidades que 

se denuncian deberán ser de carácter estrictamente administrativo, 

ya que ese es el ámbito de competencia del Consejo de la Judicatura 

del Distrito Federal; mismo que no tiene en absoluto facultad alguna 

para resolver cuestiones de carácter jurisdiccional, lo que es privati

vo de la Justicia de Paz, la Primera Instancia, la Segunda Instancia y 

las autoridades de Amparo. 

Existen varias teorias que pretenden ver a los procedimientos 

disciplinarios como contratos, como delitos; entre otros los que a con

tinuación se cita: 

56 IbIdem. p. 220 
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Teoria de la Potestad DiscipIinaria y Derecho Penal 

Esta teoría considera que el Estado tiene la autotutela o po

testad de sancionar como delitos las faltas de los servidores de la 

administración pública, toda vez que son un atentado contra el bien 

total de la sociedad57
; desde el particular punto de vista del autor de 

esta tesis, esta teoría está equivocada, toda vez que las faltas de los 

servidores públicos deben considerarse faltas o infracciones de tipo 

administrativo, las cuales se sanciona;-in en la fonna que dispongan 

las leyes respectivas; en el caso de los empleados del Tribunal Su

perior de Justicia del Distrito Federal y del propio Consejo, las san

ciones se encuentran contempladas en la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos y en la Ley Orgánica del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal; estas sanciones son independientes 

del delito que puede constituir y, por ende, trae otra sanción en otra 

materia; diremos que la sanción que aplica el Consejo de la Judicatu

ra es una sanción interna y la que aplica el juez de lo penal es una 

sanción externa, independiente una de la otra. 

Teoria de la potestad discipIinaria y el Derecho Civil 

La sanción disciplinaria civil es distinta de la penal. con una 

relación contractual que surge del deber de oficio del funcionario y 

consiguiente señorío de la administración. 

51 Calamandrei. Piero; BstudiOIIObre el ~ dvII;EJEA. Argentina. 1973. p. 33 V ss. 
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Mariano Jiménez Huerta explica que en este campo cae la 

potestad que tiene un patrón de sancionar a un trabajador con el 

despido, aceptando cubrir las obligaciones pecuniarias de su acto. 58 

En el caso de las infracciones administrativas de los servido

res públicos, tampoco sería aplicable puesto que no se deriva de la 

rescisión de un contrato, toda vez que la relación laboral de los servi

dores públicos tiene su origen en un nombramiento del ente admi

nistrativo y no en un contrato. 

De esta forma se llega a la conclusión de que la sanción admi

nistrativa se encuentra en el ejercicio de la potestad de uno de los 

sujetos en controversia, que es en el campo en que se suele ubicar la 

facultad disciplinaria que se confiere a la administración pública para 

imponer, por sí misma, sanciones administrativas (apercibimiento, 

amonestación, suspensión, sanción económica e inhabilitación tem

poral) a los servidores públicos que incumplan con sus obligaciones 

(arts. 113 de la Constitución Política y 47,53 Y 56 de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos). Cabe aclarar que 

las sanciones impuestas por la propia administración pública pueden 

ser impugnadas ante el Tribunal FIscal de la Federación, por medio 

del proceso o juicio de nulidad (arts. 70 y 73 de la ley citada). 

Thmbién debe ubicarse dentro de este grupo la llamada po-

.. Jlménez Huana. Mariano. Dencbo peDIll maiamo; PomJa. México, 1981. pp. 90-94. 
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testad sancionadora de la administración pública, que permite a ésta 

imponer sanciones administrativas (multa, arresto, clausura, etcéte

ra) a los particulares que incurran en infracciones a las leyes admi

nistrativas. Esta potestad sancionadora, al igual que la facultad dis

ciplinaria, se ejerce por medio de la autotutela, pues en el conflicto 

entre la administración pública y el particular o el servidor público, la 

primera impone su propia determinación; si bien antes de hacerlo 

debe seguir un procedimiento en el que otorgue al particular (potes

tad sancionadora) o al servidor público (facultad disciplinaria), la opor

tunidad de aportar pruebas y alegar en su defensa. No obstante este 

procedimiento, la decisión va a provenir de una de las partes en con

flicto. 

Igualmente, dentro de este tipo de autotutela se debe incluir 

la que se denomina facultad económico-coactiva, por medio de la cual 

las autoridades fiscales cobran de manera inmediata y directa los 

impuestos y demás créditos fiscales, sin necesidad de demandarlos 

ante los tribunales, e incluso sin tener que conceder a los contribu

yentes, previamente, la oportunidad de aportar pruebas y formular 

alegatos en su defensa; es decir, sin tener que concederles la garan

tía de audiencia. 

5.2 PROCEDIMIENTO PARA lA QUEJA ADMINISTRATIVA 

El procedimiento de queja administrativa antes de la creación del 

Consejo y en la actualidad, ha evolucionado en su procedimiento, 
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aunque aún existen muchas lagunas en su desarrollo que deben que

dar solucionadas. Las ideas del legislador fueron las de tratar de que 

la administración de justicia se superara para el bienestar de la co

lectividad; el procedimiento anterior y el actual son muy semejantes, 

ya que quedó vigente el Título décimo segundo de la Ley Orgánica 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Por disposición 

del artículo 20 Transitorio de esta Ley Orgánica, la diferencia esen

cial es que el órgano encargado de aplicar las sanciones es diferente, 

ya que anteriormente lo hacían por disposición del artículo 277 del 

ordenamiento primero en cita ... " el pleno del Tribunal Superior, el 

Presidente del mismo, los magistrados y los jueces". Actualmente es 

el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 

El procedimiento actual de la queja administrativa se ha tra

tado de mejorar, pero como el órgano encargado de substanciar este 

procedimiento es un órgano nuevo con escasos dos años de creación, 

se establecieron parámetros muy cercanos a los de un proceso y en el 

caso concreto está muy distante de serlo, por las razones que ya ex

plicamos con anterioridad. 

El procedimiento actual se trató de mejorar, pero no alcanzó 

el máximo esplendor, como la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, se reformó el Título décimo de la anti

gua Ley Orgánica. En dicha Ley, se añadió el artículo 200 que no dice 

cómo deben notificarse las resoluciones del órgano mencionado y en 

cuánto tiempo; algo que es muy curioso observar en este artículo, es 
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lo que subrayaremos del él. a continuación: Artículo 200.- Las reso

luciones del Consejo de la Judicatura deberán notificarse dentro del 

plazo de cinco días siguientes a la fecha del acuerdo, a las partes 

interesadas mediante su publicación en el Boletín Judicial. salvo los 

casos en que la resolución finque responsabilidad administrativa, 

cuando se haya dejado de actuar por más de seis meses sin causa 

justificada, o tratándose de asuntos de importancia y trascendencia 

a juicio del propio Consejo, en cuyos supuestos, la notificación debe

rá ser personal". 

Pero podemos observar que el artículo 2 78 de la Ley Orgánica .. 
de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, 

dispone que deberá concluir la queja o denuncia en un témúno no 

mayor de treinta días. Pero no se puede dejar de actuar por seis me

ses, porque además el procedimiento está condicionado al artículo 

285 del ordenamiento antes referido, que ordena: 

"Artículo 285.- si el órgano encargado de resolver una queja 

no lo hiciera dentro del plazo a que se refiere el artículo 278, será 

multado con el importe de un día de salario precisamente por el ór

gano encargado de la imposición de las sanciones, por falta del res

ponsable. Si el Tribunal (sic) Pleno lo fuere, se impondrá a los compo

nentes del mismo una multa de tres días de salario, haya concurrido 

o no al Pleno respectivo." 

El artículo 277 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justi-
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cia del Fuero Común, establece que podría existir queja o denuncia 

en contra de los magistrados, jueces del orden común de Distrito 

Federal y todos los servidores del mismo, pero el artículo 201 de la 

LOTJ del DE dispone en su fracción V que el Consejo de la Judicatura 

tiene facultades para conocer de las quejas que no sean de carácter 

jurisdiccional. presentadas en contra de actos u omisiones de los 

miembros del Consejo de la Judicatura, Magistrados, Jueces y demás 

servidores públicos, haciendo la substanciación correspondiente a la 

medida disciplinaria aplicable. 

El artículo 201 es más amplio y añade a los miembros del pro

pio Consejo. Se llama Sujeto Pasivo a la persona en contra de quien 

se promueve el procedimiento. Y Sujeto Activo al promovente, quien 

puede promover queja ante el Consejo de la Judicatura del DE yel 

artículo 280 de la LOTJFC, dispone que tienen acción para denunciar 

la comisión de faltas de los servidores públicos de la administración 

de justicia del Distrito Federal. los siguientes sujetos: 

Las partes en el juicio en que se cometieren; 

Las personas o corporaciones a quienes se les haya des

conocido esa calidad en los casos de la fracción V del 

artículo 288 de esta ley; 

Los abogados patronos de los litigantes en los casos de 

responsabilidad provenientes de hechos u omisiones co

metidos en el juicio que patrocinen, siempre que tengan 

título legalmente expedido y registro en la Dirección Ge-
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neral de Profesiones; 

El Ministerio Público en los negocios en que inteIVenga; 

Los jueces de lo Familiar en los negocios de su competen

cia o en aquellos relacionados directamente con los mis

mos o que afecten los intereses de los incapaces; 

La asociaciones de abogados registrados previamente en 

el Tribunal Superior de Justicia. 

Estos son los sujetos que intervienen en la queja; ahora vere

mos quién es el encargado de resolver las denuncias: El Consejo de 

la Judicatura del DF. que nace del poder judicial. pero con competen

cia administrativa yes este órgano el encargado de resolver las que

jas. 

La forma que debe seguirse para presentar una queja o de

nuncia ante el Consejo de la Judicatura debe ser por escrito. Para 

que pueda admitirse a trámite una queja o denuncia. el escrito del 

quejoso deberá contener la firma del quejoso. Lo mismo que el domi

cilio del quejoso. Aunque con la incorporación del artículo 200. se 

considera que se podría dar trámite a una queja o denuncia sin que 

existiera este requisito. ya que aparece la publicación en el Boletín 

Judicial. 

Estos son los requisitos que podemos desprender de la Ley 

Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común. que para no

sotros se deben cumplir. Thmbién en el mismo auto admisorio se seña-
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lan otros aspectos como la fijación de la audiencia de ley, la 

fundamentación y la motivación que aunque no se encuentran ex

presados en la ley reglamentaria, si lo están en la ley superior; es 

decir, en nuestra Carta Magna. 

En el auto admisorio se debe indicar con precisión qué leyes y 

qué artículos le otorgan competencia al Consejo, ya que de este auto 

se emitirán otros actos como son el llamar al procedimiento a los ser

vidores públicos. 

En el auto admisorio deben asentarse las razones y justifica

ciones del por qué se le está llamando al servidor público a un proce

dimiento, aunque los requisitos anteriores no se encuentran señala

dos en la ley secundaria, sí aparecen en nuestra Carga Magna en el 

artículo 16, que a la letra dice: 

"Artículo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, fa

milia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien

to o escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedimiento". 

Una vez reunidos los requisitos anteriores en todos sus térmi

nos, se pronunciará el auto admisorio. 

La estructura del escrito deberá contener los siguientes datos: 

Sujetos pssivos.- En contra de quién se puede hacer valer: 
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servidores públicos del Consejo de la Judicatura y servidores del Tri

bunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Sujetos sctivos.- Quién puede intentar la queja: las personas 

que tienen acción según el artículo 280. 

Domicilio.- Expresión del dornícilio. 

Fundsmentsci6n 

Motivsci6n· 

En relación con los autos desechatorios, en la ley no hay nada 

en concreto, ningún precepto que perrníta realizar al Consejo dicho 

auto, sólo existe un acuerdo ernítido por el propio órgano con las 

facultades que le otorga la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos en el siguiente acuerdo: 

natutaleza del trárníte que deberá recaer para el 

desecharníento de las quejas y denuncias en los casos en que se pro

ceda por ser obscuras e irregulares, el Consejo acordó: que el 

Desecharníento se lleve a cabo a través de un auto inicial de 

desecharníento, debiendo ser de la responsabilidad del Consejero 

Semanero, ya que él revisará y decidirá las que deban desecharse, 

siendo suficiente su finna y la de la Secretaría General dando fe y 

para efectos de atender a los asuntos de evidente improcedencia, 
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remitidos por diversas instituciones o por cualquier otra parte física 

o moral, pública o privada, el Consejo resolvió que las existentes 

hasta la fecha del acuerdo sean turnadas por la Presidencia del Con

sejo a través de la Secretaría General, en número igual entre todos 

los Consejeros. La función del Consejero Semanero se dará por turno 

alfabético, considerando a todos los Consejeros, la que deberá ini

ciarse el lunes catorce de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

con fundamento en el artículo 122 constitucional, fracción VII, párra

fo Décimo Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, XI del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa

ción de treinta y uno de diciembre del mil novecientos noventa y 

cuatro, Doy fe. Rúbricas". 

Este acuerdo es el único que se ha emitido con respecto al 

auto de desecharniento; consideramos que debe perfeccionarse y aña

dirse a la ley. 

El momento para ofrecer pruebas es al presentar la queja; y 

sólo cuando no le sea posible al quejoso adquirir las probanzas, en

tonces presentará su escrito de que ya lo solicitó, sellado por la Oficialía 

de Partes de la autoridad correspondiente y entonces el Consejo de

berá realizar el requerimiento si se considera necesaria la probanza. 

El procedimiento de oficio es una figura jurídica que fue crea

da con el fin de darle seguimiento al Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal y que se pusiera en conocimiento del Consejo de la 
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Judicatura del distrito Federal, por cualquier otro medio que no se 

mencione en el precepto anteriormente citado; es decir, cualquier 

titular de área y hasta empleado del nivel escalafonario más peque

ño, puede denunciar las irregularidades de que se trate, con funda

mento en el artículo 280 bis de la Ley en comento y mismo que nos 

dice: 

':Anículo 280 bis.- El pleno del Tribunal Superior de Justicia, 

a solicitud motivada y fundada de cualquiera de sus miembros, to

mando en cuenta la gravedad de la irregularidad observada en las 

visitas practicadas a los Juzgados o de las que tenga conocimiento 

por cualquier otro medio, así como las que se desprenden de la fun

ción de los Servidores Públicos de la administración de Justicia, pue

de ordenar que el órgano encargado de imponer al responsable la 

sanción respectiva, lleve a cabo de oficio, el procedimiento señalado 

en esta Ley. 

El órgano sancionador deberá informar al Pleno del Tribunal 

la resolución correspondiente y el propio Pleno, está facultado para 

supervisar en todo tiempo la secuela procesal, así como vigilar que se 

impongan las sanciones y correcciones disciplinarias, cuando sea pre

cedente." 

En este orden de ideas, y más concretamente en la práctica, 

los procedimientos de oficio dan lugar a trámite cuando por cual

quier medio legal, se hace del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
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del Distrito Federal, determinada situación en la que se presume que 

exista una irregularidad administrativa de su competencia; para ta

les efectos dicho órgano colegiado ha instrumentado dos rubros en 

los que se han de valorar los elementos que contienen las denuncias 

presentadas y, de ser procedente, el Pleno del Consejo de la Judica

tura ordenará la apertura del Procedimiento de Oficio respectivo; di

chos rubros han sido denominados: Actas administrativas y Varios, 

a saber: 

Actas Administrativas. Esta figura juridica se encuentra sus

tentada en el artículo 46 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, en concordancia con el artículo 60 del Regla

mento de Condiciones Generales de Trabajo para el Tribunal Supe

rior de Justicia del Distrito Federal, en donde se establecen los ele

mentos que deberá de contener el Acta Administrativa levantada, 

misma que deberá ser remitida al Consejo de la Judicatura del Distri

to Federal para su valoración y respectiva tramitación. 

Las Actas Administrativas son levantadas por los Directores 

de área y en las mismas se hace constar la irregularidad presunta

mente cometida por alguno o algunos de sus subordinados; las co

munes son las que se levantan por parte de los Jueces en contra de 

los empleados de su adscripción. 

Una vez que se recibe el Acta Administrativa en la Oficialía de 

Partes del Consejo de la Judicatura, se procede a formarle un expe-
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diente bajo el rubro AA, asignándole el número que en turno le co

rresponda y el año en curso; cabe hacer notar que no todas las Actas 

Administrativas se convierten en procedimiento de oficio, toda vez 

que en muchas de ellas se denuncian cuestiones de carácter laboral 

y las mismas deberán ser dirimidas por la Dirección General de Ad

ministración del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 

para hacer más claro este punto, podemos ejemplificar con las si

guientes situaciones: si un empleado del Tribunal Superior de Justi

cia del Distrito Federal, falta a sus labores sin justa causa, la situa

ción se refiere a una cuestión laboral prevista en las Condiciones Ge

nerales de Trabajo para el Tribunal de mérito; pero si ese mismo 

empleado retrasa la elaboración de un oficio que le fue turnado, con 

el fm de obtener un lucro personal. estará incurriendo en omisión a lo 

que disponen las fracciones l y XV de la Ley Federal de Responsabili

dades de los Servidores Públicos, por lo que en tales circunstancias 

se procederá a mandar dar vista al Pleno del Consejo de la Judicatura 

del Distrito Federal, a fin de que determine si existe la gravedad su

ficiente como para que a tal empleado se le abra un procedimiento 

de oficio. 

Varios. En este punto, se tramitan todos los asuntos que por 

exclusión, no son ni queja ni acta administrativa o pueden ser tam

bién las quejas que son presentadas ante la Secretaria de Contraloría 

y Desarrollo Administrativo, la Comisión de Derechos Humanos 10-
" 

cal y nacional, la Presidencia de la República y cualquier otra instan-

cia que reciba la queja en cuestión, detertnine que la misma es de la 
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competencia del Consejo de la Judicatura y se la remita para su subs

tanciación, la que ha de ser idéntica a la que se sigue con las Actas 

Administrativas. 

Un ejemplo de este rubro, puede ser la queja que se presenta 

ante la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y en la 

que dicha institución se aboca a reunir los elementos suficientes que 

ameriten que emita una propuesta de conciliación, mediante la cual 

propone al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, que se inicie 

procedimiento administrativo en contra del empleado del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal correspondiente, lo cual es 

sometido a consideración del Pleno del mismo y en tales circunstan

cias, por lo general, se ordena la apertura del Procedimiento de Ofi

cio respectivo. 

Una vez que ha sido debidamente estudiado el asunto plan

teado de cualesquiera de los dos rubros citados, de existir elementos 

suficientes, se ordena que se mande dar vista al Pleno del Consejo de 

la Judicatura del Distrito Federal, con el fin de que determine si ha 

lugar a abrir el Procedimiento de oficio respectivo, lo que se ha de 

resolver en Sesión Plenaria; ya ordenada la apertura del mismo, se 

turnará el expediente al área de Procedimientos de Oficio, en donde 

se señalará fecha para la audiencia de Ley respectiva y se elaborarán 

y remitirán tantas cédulas de notificación como autoridades 

en contra de las cuales se vaya a actuar. La audiencia de Ley se 

celebra con o sin asistencia de los probables responsables y en la 
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misma se podrán hacer manifestaciones en tomo a los hechos que 

se les imputan, e incluso se podrán ofrecer pruebas; concluida que 

sea la audiencia de Ley; se remitirá el asunto al Consejero que corres

ponda por estricto tumo, con fundamento en la fracción IV del artí

culo 199 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal; proyecto que deberá ser avalado con la fIrma de los 

cinco Consejeros restantes, así como la del Presidente de dicho órga

no colegiado. 

Las resoluciones del Consejo de la Judicatura del Distrito Fe

deral, solamente son combatibles mediante el Juicio de Amparo. 

Una vez que ha transcurrido el término de Ley para que el 

seIVidor público interponga un Juicio de Garantías, de no hacerlo, se 

le comunicará la sanción a la Dirección General de Administración 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, para que pro

ceda a cumplimentarla y agregue, en su caso, una copia de la resolu

ción respectiva, al expediente personal del sancionado, para que que

de como antecedente. 

Las sanciones pueden ser desde una amonestación por escri

to hasta la destitución de su cargo, según sea la gravedad de la falta 

y sin peIjuicio de las acciones civiles o penales que, por causa de la 

misma, se pudieran llegar a seguir en su contra. 
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CONCLUSIONES 

Retomando la hipótesis que originalmente se planteara el au

tor para iniciar el trabajo de tesis respecto a que: 

La creaci6n de la figura jurídica del Consejo de la Judicatura 

del Distrito Federal como un 6rgano de administraci6n. vigilancia 

y disciplina del Poder Judicial del Distrito Federal. significó. con 

las diferentes reformas al artículo 122 constitucional. un gran 

avance para garantizar la democratización y la impartici6n expe

dita e imparcial de la justicia en el Distrito Federal; sin embargo. 

la falta de una entidad auxiliar semejante a la Visitaduría del 

ámbito Federal. aún deja lagunas para hacer efectivas las espe

ranzas de una mejor justicia del habitante de la ciudad-c:apital de 

la naci6n mexicana. 

Se concluye que ésta fue acertada ya que a través de la compro

bación se ratifica su veracidad. por las siguientes consideraciones: 
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1. El origen de los Consejos Disciplinarios data del año de 

1946, cuando en Francia apareció el Consejo Superior de 

la Magistratura. En México, los primeros Estados que con

taron con un Consejo de la Judicatura fueron Coahuila y 

Sinaloa, desde el año de 1988. 

2. El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal pertenece 

al Poder Judicial con competencia administrativa; para te

ner una independencia total necesita, entre otros elemen

tos, un Presidente diverso al del Tribunal. El Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal, para mejorar la adminis

tración de justicia, necesita además crear una Visitaduría 

y de esta forma tornar conocimiento directo de la realidad 

de los tribunales. 

3. El procedimiento de Queja no se puede considerar un re

curso ni tampoco un proceso, sino como su nombre lo indi

ca, un procedimiento administrativo. Las resoluciones que 

emite el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. en 

tales procesos, pueden admitirse en tres sentidos a saber: 

queja fundada, queja infundada y queja improcedente. 

4. El procedimiento de oficio que se lleva a cabo en el Conse

jo de la Judicatura del Distrito Federal, es una forma más 

de investigar la existencia de una falta administrativa. 
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5. Los procesos disciplinarios de los cuales conoce el Consejo 

de la Judicatura del Distrito Federal. se pueden intentar 

contra los servidores públicos del propio órgano y contra 

los selVidores del Tribunal Superior de Justicia del Distri

to Federal. Las sanciones que impone, son aplicadas de 

conformidad con lo que establece el artículo 33 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los SelVidores Públicos, 

así como lo que estatuye el Acuerdo General 15B-51196, 

emitido por el Consejo, las cuales son: apercibimiento pri

vado y público, amonestación privada y pública, suspen

sión, destitución, sanción económica e inhabilitación. 

6. Por regla general, las leyes adjetivas penal y civil, no son 

aplicables supletoriamente en los procedimientos discipli

narios, a excepción de lo que estatuye la Ley Federal de 

Responsabilidades de los SeIVidores Públicos en su artículo 

45 que a su letra dice: "En todas las cuestiones relativas 

al procedimiento no previstas en la Ley, así como en la 

apreciación de las pruebas, se obselVarán las disposicio

nes del Código Federal de Procedimientos Penales. Asi

mismo, se atenderán en lo conducente, las del Código Pe-

nal." 

7. Respecto de las resoluciones pronunciadas por el Consejo 

de la Judicatura del Distrito Federal en el procedimiento 
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administrativo de queja. los promoventes no podrán acu

dir a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal. 

Acatlán. Méx .• otoño de 2000 
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